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Fundamento Legal

La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos reconoce, en su artículo 4º, párrafo 
quinto, el derecho humano a un medio am-

biente sano para el desarrollo y bienestar de todas 
las personas.

Ese derecho debe ser respetado, promovido, prote-
gido y garantizado por las autoridades ambienta-
les y por aquellas que ejerzan funciones relativas a 
los demás que le estén vinculados y por tanto sean 
interdependientes con él.

Vinculado al derecho humano a un medio ambien-
te sano, se encuentran los relativos a la salud, al ac-
ceso al agua para consumo, personal y doméstico, 
de forma suficiente, aceptable, salubre y asequible, 
así como a los que prevé el artículo 27 del propio 
ordenamiento, que establece que el Estado mexi-
cano debe regular en beneficio social el aprovecha-
miento de los elementos naturales susceptibles de 
apropiación para distribuir equitativamente la ri-
queza pública, cuidar de su conservación, lograr el 
desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento 
de las condiciones de vida de la población rural y 
urbana.

Para ello, el mismo precepto dispone, que deberán 
dictarse medidas que establezcan adecuadas pro-
visiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas 
y bosques para evitar la destrucción de los elemen-
tos naturales.

Su ordenamiento constitucional, en el artículo 25, 
confiere al Estado mexicano la rectoría del desa-
rrollo nacional para que sea integral y sustenta-
ble, fortalezca la soberanía nacional, su régimen 
democrático y para que mediante, una más justa 
distribución del ingreso y la riqueza, permita el ple-
no ejercicio de la libertad y la dignidad de los in-
dividuos, grupos y clases sociales cuya seguridad 
protege.

Los principios referentes a apoyar e impulsar a los 
sectores social y privado de la economía, a fin de 
que con responsabilidad social, bajo criterios de 
equidad, productividad, sustentabilidad y sujetán-
dose a las modalidades que dicte el interés público 

y el uso en beneficio general de los recursos pro-
ductivos, cuidando en todo momento su conserva-
ción y el medio ambiente, son base fundamental 
del desarrollo nacional.

Es así que, en México las personas físicas y jurídicas 
pueden utilizar, aprovechar y explotar los recursos 
productivos para el desarrollo de sus actividades 
y ser impulsadas para lograr su crecimiento, esto, 
siempre bajo criterios de equidad social producti-
vidad, sustentabilidad y cuidando la conservación 
de los propios recursos y el medio ambiente.

Los principios anteriores, que rigen entre otras a 
la materia ambiental, se desarrollan fundamental-
mente en la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, que en su artículo 1° 
establece que es reglamentaria de las disposicio-
nes constitucionales señaladas en tanto que como 
su denominación lo señala regula la preservación 
y restauración del equilibrio ecológico, cuestiones 
que atañen indudablemente a la protección del 
ambiente tanto en el territorio nacional, como en el 
mar territorial y en la zona económica exclusiva; en 
los dos primeros, porque en ellos el Estado mexi-
cano ejerce soberanía y en el tercero jurisdicción. 

Por su parte, la citada Ley, en sus artículos 5, 11, 
12 y 15, señala que corresponde a la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales ejercer las 
facultades de la Federación en lo concerniente a la 
formulación y conducción de la política ambiental 
nacional, la aplicación de instrumentos que res-
pecto a ella establece la ley, regular acciones para 
la preservación y restauración del equilibrio ecoló-
gico y la protección al ambiente, atender asuntos 
que afecten el equilibrio ecológico en el territorio 
nacional o en las zonas señaladas, regular las acti-
vidades relacionadas con la explotación de mine-
rales, sustancias y demás recursos del subsuelo en 
cuanto a los efectos que tales actividades puedan 
generar sobre el equilibrio ecológico y el ambiente. 

La política ambiental mexicana establecida en 
el artículo 15 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, que entre 
otros, se sujeta a los principios relativos a consi-
derar que los ecosistemas son patrimonio común 
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de la sociedad y que de su equilibrio depende la 
vida en las posibilidades productivas del país, eco-
sistemas que conjuntamente con sus elementos 
deben aprovecharse de forma tal que se asegure 
una productividad óptima y sostenida, compatible 
con su equilibrio e integridad. Corresponde según 
las fracciones III y IV del referido artículo 15, tanto 
a las autoridades como a los particulares, asumir 
la responsabilidad de proteger el equilibrio ecoló-
gico, debiendo éstos, en aquellos casos en los que 
causen daños, repararlos y asumir sus costos, lo 
que debiera ser excepcional, pues por encima de 
esto se encuentra la obligación de prevenir o mi-
nimizar las afectaciones ambientales, por quienes 
realicen actividades que puedan causarlas. En el 
acatamiento de esas obligaciones debe conside-
rarse que las afectaciones o daños ambientales no 
solo comprenden las condiciones presentes, sino 
también aquellas que determinarán la calidad de 
vida de las futuras generaciones de conformidad 
con la fracción V del mismo artículo.

Parte de la política ambiental es la referente a la 
utilización de los recursos no renovables como es el 
caso de los materiales del suelo y del subsuelo, de 
modo tal que se evite el peligro de su agotamiento 
y la generación de efectos ecológicos adversos.

Para lograr la eficacia de las acciones ecológicas, es 
indispensable la coordinación entre dependencias 
y entidades de la administración pública y entre los 
distintos órdenes de gobierno y una responsable 
y activa participación de la sociedad y de sus 
organizaciones.

Las autoridades ambientales deben garantizar en 
todo momento el derecho de las comunidades, 
incluidos los pueblos indígenas, a la protección, 
preservación, uso y aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales y la salvaguarda y uso de 
la biodiversidad tal y como lo establece la fracción 
XIII, del artículo 15 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Garantizar un derecho humano a un medio 
ambiente sano, implica la obligación de la autoridad 
de controlar y prevenir la contaminación ambiental, 
orientar y lograr un adecuado aprovechamiento 
de los elementos naturales y el mejoramiento del 
entorno natural en los asentamientos humanos.

En ello, igual que otros países, México tiene 
responsabilidad, pues unos y otros están obligados 
y así se reconoce en el Derecho Internacional, a 

no afectar el equilibrio ecológico de unos y otros 
Estados por lo que, en igualdad de circunstancias 
todas las autoridades de las distintas naciones 
deben promover, preservar y restaurar el equilibrio 
de los ecosistemas regionales y globales. Esto 
significa que los nacionales de todos los países están 
obligados a cuidar, preservar y proteger el medio 
ambiente y en su caso, a restaurar el equilibrio de 
los ecosistemas. Además de ser la competente 
para fijar la política ambiental, la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, tiene el 
carácter de autoridad en la materia.

Es por ello, que paralelamente a la obligación de 
ser la autoridad garante de la preservación de la 
naturaleza, sus recursos y del goce del derecho a 
un ambiente sano, le corresponde ejercer ya sea 
de manera directa o a través de sus unidades 
administrativas y las Instituciones que le están 
sectorizadas, las funciones que le competen, para 
que a la par de cumplir con los principios de política 
ambiental, ejerza actos a través de los cuales 
pueda conocerse el estado de los ecosistemas, de 
la biodiversidad y de los diversos elementos que 
integran la naturaleza, como lo son el suelo, el agua, 
la atmósfera, entre otros. Para ello, dicha Secretaría 
debe observar y realizar actividades permanentes, 
que le permitan conocer y diagnosticar, con base 
en dictámenes de expertos, en el conocimiento del 
estado del arte, de los elementos mencionados, la 
situación de la biodiversidad en una o más zonas, 
regiones, estados o sitios del país, en el caso 
concreto en la región del estado de Morelos que 
abarca la concesión del proyecto Minero Esperanza 
Silver del México S.A. de C.V., en lugares diversos de 
los municipios de Temixco, Miacatlán, Xochitepec 
y Cuernavaca, dentro de la Región Hidrológica 
número 18 “Balsas”; dentro de la cuenca del Río 
Amacuzac.

Dado que estos municipios y localidades se 
encuentran alrededor de las concesiones mineras 
y del proyecto minero que se pretende establecer, 
existe la preocupación legítima de las comunidades 
sobre el estado que guarda el medio ambiente 
y el riesgo de deterioro de la calidad del agua, 
aire y suelo de la región, en caso de aprobarse la 
operación del proyecto. En virtud de que ya existe 
un alto estrés hídrico en la región, las personas 
indican también la posibilidad de un incremento en 
la escasez de agua por la operación de un proyecto 
de esta naturaleza, que tiene grandes necesidades 
de agua para la extracción de minerales y que 
puede significar una vulneración a su derecho 
humano al agua para consumo doméstico. 
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Dada esta problemática ambiental, resulta 
indispensable proveer de evidencia científica 
que permita determinar si las preocupaciones 
sociales tienen sustento real, de tal suerte que 
sea posible atenderlas y prevenir con ello un daño 
por contaminación del medio ambiente tanto 
a su economía local, como a la salud humana y 
ambiental de este territorio. 

Por esta razón, el Gobierno de México a través 
de su Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, dispuso la generación de este Dictamen 
Diagnóstico Ambiental. Como se ha señalado, parte 
de la política ambiental mexicana es la actuación 
de las autoridades y el ejercicio de sus derechos por 
los particulares, con el compromiso de preservar 
y restaurar el equilibrio ecológico; además de 
proteger el ambiente, llevando a cabo actos 
como el presente diagnóstico que constituye un 
dictamen técnico elaborado por instituciones que 
forman parte del sector ambiental mexicano, que 
permite determinar el estado de la biodiversidad 
integral en lugares como los ya señalados.

En el dictamen participó el Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua (IMTA), organismo público 
descentralizado parte del sector coordinado 
por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (Artículo 1 del Decreto de su creación) y 
que tiene por objeto realizar investigaciones para 
el manejo, conservación y rehabilitación del agua, 
a fin de contribuir al desarrollo sustentable del 
país conforme a lo dispuesto por el artículo 2 del 
Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua y el diverso 14 Bis 3, fracción 
VII, de la Ley de Aguas Nacionales, por lo que llevó 
a cabo un análisis hídrico ambiental para conocer 
el estado que guarda la calidad del agua en ríos y 
acuíferos de la zona, así como el agua que se utiliza 
para consumo humano de las comunidades. Así 
mismo, se incorporó con base en la información del 
proyecto minero, un análisis de demanda hídrica 
del proyecto tal manera que se pudiera identificar 
su coexistencia con los demás usuarios de agua 
dentro del territorio.

El Instituto Nacional de Ecología y Cambio 
Climático (INECC), organismo público 
descentralizado sectorizado a la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales objeto 

(Artículo 1 de su Estatuto Orgánico), participó en la 
formulación de este dictamen, a través del análisis 
del impacto ambiental en el aire y suelo en todas 
las comunidades a lo largo de este territorio. 

Ello, al ser parte de sus funciones la realización de 
estudios de investigación científica en materia 
de cambio climático, protección al ambiente 
y preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, conforme al artículo 7, fracción I, de 
dicho Estatuto y 15, fracción I de la Ley General de 
Cambio Climático.

El Centro de Educación y Capacitación para el 
Desarrollo Sustentable (Cecadesu) de la SEMARNAT, 
colaboró en la formulación del presente dictamen 
con base en la atribución conferida en el artículo 
38, parágrafo II del Reglamento Interior de la 
Secretaría, que establece el diseño, desarrollo, 
coordinación, promoción y asesoraría a programas 
y proyectos en los temas estratégicos que defina 
la Semarnat, para la población y los sectores 
estratégicos del medio ambiente en materia de 
educación ambiental, con un enfoque intercultural 
y de derechos humanos reconocidos a cada 
sector social, incluidos los derechos de la mujer, la 
igualdad de género, la no discriminación, así como 
los derechos de pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas, que contribuya a la protección 
del medio ambiente y la mitigación y adaptación 
del cambio climático.

El Dictamen tiene por objetivo evaluar los im-
pactos potenciales socioambientales en el área 
de influencia del proyecto (696.2 ha) de la Minera 
Esperanza Silver S.A. de C.V., ante el posible desa-
rrollo de actividades mineras en la región. 
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1. Introducción

El sector Ambiental encabezado por la 
SEMARNAT atendiendo la preocupación de 
la sociedad civil y el Movimiento Morelense 

en contra de la Minería, se realizó durante el perio-
do de enero y marzo de 2023, trabajo de campo y 
gabinete con el fin de caracterizar el estado actual 
socioambiental del área de influencia del proyecto 
de la Minera Esperanza Silver S.A. de C.V., que com-
prende áreas dentro de los municipios de Temixco, 
Miacatlán y Xochitepec, en el estado de Morelos. 
En el presente Dictamen participó, el Centro 
de Educación y Capacitación para el Desarrollo 
Sustentable (Cecadesu), el Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua (IMTA) y el Instituto Nacional 
de Ecología y Cambio Climático (INECC). Así tam-
bién, se consideró la información compartida y re-
copilada por el Movimiento Morelense en contra de 
la Minería y personas interesadas en el tema.

El Dictamen tiene por objetivo evaluar los impactos 
potenciales socioambientales en el área de influen-
cia del proyecto (696.2 ha) de la Minera Esperanza 
Silver S.A. de C.V., ante el posible desarrollo de ac-
tividades mineras en la región. Para la evaluación 
se requirió el conocimiento del estado actual que 
guarda la biodiversidad, el suelo y el agua tanto 
en cantidad como en calidad, así como las rela-
ciones que se generan entre las comunidades y  
el territorio.

El presente Dictamen cuenta con ocho apartados: 
fundamento legal, introducción, caracterización 
ambiental, caracterización socioambiental, deman-
da hídrica, evaluación de impactos potenciales, 

conclusiones generales y referencias. En el primer 
apartado denominado “fundamento legal”, se hace 
una revisión del corpus jurídico en materia ambien-
tal con el objeto de fundar y motivar la elaboración 
del presente Dictamen, mismo que fue concebi-
do bajo una perspectiva de derechos humanos, al 
buscar garantizar el derecho de acceso a un medio 
ambiente sano de los habitantes de los municipios 
de Temixco, Miacatlán y Xochitepec del Estado de 
Morelos. En el apartado de caracterización ambien-
tal se desarrolla una descripción del estado actual 
de la flora y fauna, así como de las condiciones de 
calidad y cantidad de agua superficial y subterrá-
nea, también se incluye un diagnóstico de los ele-
mentos abióticos como son el aire y suelo. En el 
capítulo cuatro correspondiente al tema socioam-
biental se describen los procesos para el diagnósti-
co de la problemática ambiental desde un enfoque 
comunitario. En el capítulo cinco se delimita la su-
perficie de influencia del proyecto minero, también 
se aborda el método de lixiviación con cianuro en la 
extracción del oro y plata, el cual aporta los elemen-
tos para el cálculo de huella hídrica de acuerdo a la 
producción esperada del proyecto. La identificación 
de impactos potenciales socioambientales deriva-
dos de una actividad de explotación minera en la 
zona, son abordados en el capítulo seis y finalmente 
en el capítulo de “Conclusiones generales” se pre-
senta a manera de resumen los impactos potencia-
les socioambientales por efecto de los procesos de 
la actividad minera. 
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2. Caracterización ambiental

La concesión del proyecto minero Esperanza 
Silver de México S.A. de C.V. se localiza en los 
municipios de Temixco, Miacatlán, Xochitepec 

y Cuernavaca en la porción centro norte de la 

Región Hidrológica número 18 “Balsas”; en el estado 
de Morelos (Figura 2.1), dentro de la cuenca del Río 
Amacuzac (1802). 

Figura 2.1. Ubicación de la concesión al proyecto minero.

Cuenca del Río Amacuzac

Área concesionada al proyecto minero
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La cuenca comprende desde el nacimiento del 
Río Amacuzac hasta la estación hidrométrica 
Atenango del Río, ubicada en las coordenadas geo-
gráficas 99º 06’ 30’’ de longitud Oeste y 18º 06’ 45’’ 
de latitud Norte. La cuenca, tiene una superficie de 
aportación de 8862.9 km2, y se encuentra delimita-
da por las siguientes regiones y cuencas hidrológi-
cas: al Norte por las Regiones Hidrológicas número 
26 Pánuco y 12 Lerma Santiago, al Sur por la cuenca 
hidrológica Río Bajo Atoyac, al Oeste por las cuen-
cas hidrológicas Río Cutzamala y Río Medio Balsas, 
y al Este por la cuenca hidrológica Río Nexapa (DOF, 
2011).

2.1 Descripción fisiográfica 

En el presente apartado se realiza una caracteriza-
ción regional de la zona de estudio, que incluye la 
cuenca de aportación del polígono donde se ubica 
la concesión minera de la empresa Esperanza Silver 

de México S.A. de C.V. Lo anterior, con el fin de pre-
sentar el análisis y actualización de las condiciones 
particulares de la zona de estudio partiendo de una 
perspectiva regional hacia lo local. Este apartado 
incluye el análisis de la climatología, relieve, fisio-
grafía, uso de suelo, edafología, evapotranspiración, 
precipitación y la caracterización de la geomorfolo-
gía en la zona de estudio.

La cuenca del río Amacuzac, donde se ubica in-
merso el polígono de la concesión minera de la 
empresa Esperanza Silver de México S.A. de C.V., 
pertenece a la región hidrológica número 18 de-
nominada “Balsas”. La mayor parte de la superficie 
queda localizada dentro del estado de Morelos y 
pequeñas partes están en los estados de Puebla, 
Estado de México, Guerrero y Ciudad de México. La 
cuenca tiene un área de 8862.9 km2 e hidrológica-
mente sus escurrimientos se originan en el Nevado 
de Toluca, hasta su desembocadura en el Río Balsas 
en el estado de Guerrero, considerando una longi-
tud promedio del cauce principal de 240 km. Ver 
Figura 2.2.

Figura 2.2. Cuenca del río Amacuzac. Fuente: Elaboración propia.



D I C TA M E N  D I A G N Ó S T I C O  S O C I O A M B I E N TA L  D E  L A  Z O N A  D E  I N F L U E N C I A  D E L  P R OY E C TO  D E  L A  M I N E R A  E S P E R A N Z A ,  S .  A .  D E  C . V . 17

2.1.1. Climatología
Los tipos de climas predominantes en la cuenca del 
río Amacuzac van del tipo frío a cálido subhúme-
do, teniendo el primero en la parte centro norte de 
la cuenca. También en toda la frontera norte de la 
cuenca se presenta el clima semifrío subhúmedo 
y conforme disminuye la elevación el clima cambia 

a templado subhúmedo, semicálido subhúmedo 
y cálido subhúmedo. Este último es el clima que 
cubre una mayor extensión de la cuenca. El área 
concesionada para el proyecto abarca los climas 
semicálido subhúmedo y el cálido subhúmedo 
(Figura 2.3).

Figura 2.3. Unidades climáticas. Fuente: INEGI, 2008.
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2.1.2. Relieve
La cuenca del río Amacuzac presenta grandes dife-
rencias en cuanto a elevación sobre el nivel del mar. 
Al norte la elevación oscila en los 3000 msnm, te-
niendo su parte más alta en el volcán Popocatépetl 
con aproximadamente 5400 msnm (INEGI, 2013). 

Al centro de la cuenca la elevación es de aproxima-
damente 1000 msnm y a su salida de un poco más 
de 500 msnm (Figura 2.4.). La elevación del terreno 
del proyecto minero va aproximadamente de los 
1900 msnm hasta los 1000 msnm.

Figura 2.4. Modelo digital de elevaciones. Fuente: INEGI, 2013.
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2.1.3. Fisiografía
La cuenca se encuentra en las provincias fisiográfi-
cas del Eje Neovolcánico Transversal y Sierra Madre 
del Sur (Figura 2.5). El proyecto minero se ubica en 
esta última provincia.

Figura 2.5. Provincias fisiográficas. Fuente: INEGI, 2001.
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2.1.4. Uso de suelo
 
En cuanto a los usos de suelo, en la cuenca predo-
minan la agricultura de temporal, agricultura de rie-
go, diversos tipos de bosque, matorrales, pastizales, 
selva baja caducifolia y vegetación secundaria de 
bosque y selva (Figura 2.6). En la zona del proyecto 

predomina la vegetación secundaria arbustiva de 
selva baja caducifolia, agricultura de temporal, ve-
getación secundaria arbustiva de bosque de encino 
y el pastizal inducido (INEGI, 2018).

Figura2.6. Uso de suelo y vegetación. Fuente: INEGI, 2018.
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2.1.5. Edafología
 
Existe una gran variedad de suelos en toda la su-
perficie de la cuenca del Río Amacuzac (Figura 
2.7), pero en específico en la zona de proyecto pre-
dominan los suelos Phaeozem de textura media, 
Leptosol de textura media, Regosol de textura grue-
sa y Vertisol de textura fina, en este orden de ocupa-
ción de superficie. 

A continuación, se describen los tipos de suelo 
(INEGI, 2011b):

Phaeozem: Suelos de clima semiseco y subhú-
medo. El relieve donde se desarrollan estos suelos 
es generalmente plano o ligeramente ondulado. 
Importantes para la agricultura de temporal. Fértiles 
en magnesio y potasio, aunque con muy pocos o 
ningún carbonato.

Leptosol: Incluyen los antiguos Litosoles y otros 
suelos con menos de 25 cm de espesor o con más 
de ‘80% de su volumen ocupado por piedras o gra-
vas. Susceptibles a la erosión. Generalmente se lo-
calizan en zonas montañosas con más de 40% de 
pendiente. Los tipos de vegetación más relaciona-
dos con los afloramientos rocosos son el matorral 

desértico rosetófilo, la selva baja caducifolia y el 
bosque de encino. El uso principal de este suelo es  
para agostadero.

Regosol: Suelos con propiedades físicas o químicas 
insuficientes para colocarlos en otro grupo de sue-
los. Son pedregosos, de color claro en general y se 
parecen bastante a la roca que les ha dado origen 
cuando no son profundos. Son comunes en las re-
giones montañosas o áridas de México asociados 
frecuentemente con Leptosoles. Constituyen el 
grupo de suelo más extenso y variado del país.

Vertisol: Suelos pesados formados bajo condicio-
nes alternadas de saturación-sequía, que presentan 
grietas anchas, abundantes y profundas cuando es-
tán secos y con más de 30% de arcillas expandibles. 
Mediante un buen programa de labranza y drenaje 
son bastante fértiles para la agricultura por su alta 
capacidad de retención de humedad y sus propie-
dades de intercambio mineral con las plantas. Las 
obras de construcción asentadas sobre estos suelos 
deben tener especificaciones especiales para evitar 
daños por movimiento o inundación. Son bastantes 
estables frente a la erosión. 

Figura 2.7. Edafología.  Fuente: INEGI, 2011.
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2.1.6. Evapotranspiración
 
En 2004 INEGI publicó un mapa de evapotranspira-
ción a nivel nacional (INEGI, 2004). En la Figura 2.8 
se tiene la información referente a la cuenca del Río 
Amacuzac, se observa que la evapotranspiración 
se incremente conforme se desciende en altitud, o 

visto de otra manera, de norte a sur. Este valor co-
rresponde a la evapotranspiración media anual y va 
de los 600 mm hasta los 800 mm al año. En la zona 
del proyecto se tiene que la evapotranspiración 
ronda los 680 mm a los 750 mm al año.

Figura 2.8. Evapotranspiración media anual. Fuente: INEGI, 2004.
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2.1.7. Precipitación
 
INEGI en 2004 publicó un mapa de isoyetas de 
precipitación media para el territorio nacional, en 
lo que corresponde a la cuenca del Río Amacuzac 
se tiene una mayor concentración de lluvia anual 
al norte de la cuenca con aproximadamente 1500 

mm, esta se reduce conforme disminuye la altitud 
en la cuenca, en dirección norte sur. En la porción 
noroeste entre los 1600 y 2600 msnm se tiene una 
precipitación de 1200 mm, y hacia el sur de la cuen-
ca 1000 mm a 900 mm (Figura 2.9).

Figura 2.9. Precipitación media anual al 2004. Fuente: INEGI, 2004.

Además, en el CLICOM (2021) del Servicio 
Meteorológico Nacional (SMN) se tiene informa-
ción de estaciones climatológicas que registran da-
tos como la precipitación, temperaturas máximas, 

mínimas, viento y evaporación. Alrededor y dentro 
de la zona de estudio (Figura 2.10) se ubican las es-
taciones que se enlistan en la siguiente Tabla 2.1.
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Tabla 2.1. Estaciones climatológicas

Clave Nombre Año 
Inicio

Año  
fin

Años con 
información

Estado

17006 El Rodeo 1955 2016 61 Operando

17014 Temixco 1957 2016 60 Operando

17058 Cuentepec 1978 2016 39 Operando

17067 Cuernavaca (obs) 1981 2017 36 Operando

17069 Ahuehuetzingo 1982 2017 19 Operando

17070 Alpuyeca 1982 1983 2 Suspendida

17072 Alpuyeca 1969 2017 38 Operando

Figura 2.10. Estaciones climatológicas en la zona del proyecto. Fuente: CLICOM, 2021.
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Se analizaron las estaciones 17058 Cuentepec y 
17072 Alpuyeca para conocer el comportamiento 
de la precipitación media anual. La estación 17058 
se ubica dentro del polígono de mayor extensión 
del proyecto minero y la estación 17072 al sur del 
conjunto de polígonos. Estas dos estaciones cuen-
tan con información suficiente para mostrar el 
comportamiento de la precipitación en la zona.

La estación 17058 no cuenta con información sufi-
ciente en los años de 1978, 2007 y 2014 (Figura 2.11 
y Figura 2.12). Mientras que la 17072 tiene el mismo 
problema en los años 1970, 1972, 1973, 1976, 1988 a 
1997 y 2014 (Figura 2.13 y Figura 2.14). La precipita-
ción media en la estación 17058 es de 1059 mm y 
de la estación 17072 es de 832 mm. Los meses don-
de ocurren la mayor parte de la precipitación es de 
mayo a octubre, entre junio y septiembre la media 
mensual es mayor a los 200 mm en la estación 17058 
y en la 17072 ligeramente superior a los 180 mm.

Figura 2.11. Precipitación media mensual (17058). Fuente: Elaboración propia.

Figura 2.12. Precipitación media anual (17058). Fuente: Elaboración propia.
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Figura 2.13. Precipitación media mensual (17072).  Fuente: Elaboración propia.

Figura 2.14. Precipitación media anual (17072). Fuente: Elaboración propia.
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Precipitación obtenida a través de datos sateli-
tales de la base de datos CHIRPS v2.0

En cuanto a la precipitación de la zona de estu-
dio, se analizó espacial y temporalmente la canti-
dad de precipitación sobre toda la cuenca del río 
Amacuzac. 

La fuente de información es la base de datos de 
las estimaciones de lluvia a partir de pluviómetros 
y observaciones satelitales (CHIRPS, por sus siglas 
en ingles), el cual contienen información de la ocu-
rrencia de precipitaciones en un modelo raster 
con pixeles de alta resolución (0.05°), en cada pixel 
contiene información de lluvia diaria desde 1981 

hasta la actualidad (https://www.chc.ucsb.edu/data/
chirps). Para generar la lluvia histórica diaria se uti-
lizaron registros históricos provenientes de estacio-
nes climatológicas ubicadas en tierra, combinados 
recientemente con observaciones de satélite es-
timados de la NASA y NOOAA. Este modelo tiene 
como ventaja la continuidad en el tiempo y espacio 
de la información pluviométrica.

Como se aprecia en la Figura 2.15, la precipitación 
media anual se concentra hacia el norte, noroeste 
y oeste de la cuenca con hasta casi 1800 mm me-
dios anuales de precipitación. En la porción sur, este 
y noreste la precipitación se reduce y oscila en los 
900 mm en promedio.

Figura 2.15. Distribución espacial de la precipitación media anual. Fuente: Elaboración propia.
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La precipitación media anual en la cuenca es de 
1077.21 mm en el periodo de 1981 al 2021. En este 
periodo los años más lluviosos han sido 1981, 2016, 
2017 y 2018 por arriba de los 1200mm. Además, se 
observa que a partir de 1982 se ha incrementado la 
precipitación anual (Figura 2.16 y Figura 2.18).

Las lluvias se concentran en el verano, en los meses 
de mayo a octubre (Figura 2.17). Los meses de ma-
yor acumulación de lluvia van de junio a septiem-
bre en donde la lluvia media mensual oscila entre 
los 207 mm a los 219 mm.

Figura 2.16. Precipitación media anual. Fuente: Elaboración propia.

Figura 2.17. Precipitación media mensual. Fuente: Elaboración propia.

Figura 2.18. Precipitación diaria (1981-2021). Fuente: Elaboración propia.
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2.1.8. Caracterización de la geomorfolo-
gía de los cauces.
 
Con el fin de determinar el balance entre la erosión, 
el transporte y la deposición de sedimentos en los 
cauces de la zona de estudio se realizó una caracte-
rización de la geomorfología de cauce. La morfolo-
gía determina en gran medida los organismos que 
habitan en un determinado tramo, así como el fun-
cionamiento del ecosistema.

Las características físicas de los ríos que conforman 
las cuencas, influyen en el comportamiento del flujo 
hídrico que tiene lugar en un contexto natural de 
espacio-tiempo, variando los procesos geológicos, 
como los factores antropogénicos que contribuyen 
a la calidad del agua, el flujo del sedimento y la mor-
fología de los ríos (Newson et al, 2000)

Dentro de las interacciones que ocurren en la cuen-
ca, es imprescindible mencionar la relación de la hi-
drología y el sedimento. El agua que pasa por los ríos 
y que dependiendo de la zona en la cuenca en don-
de se encuentre el tramo (alta, media o baja) tendrá 
una velocidad y energía correspondiente que dará 
lugar al transporte del sedimento como respuesta 
al proceso erosivo (Raven et al. 2010); es decir que 
si imagináramos una cuenca que se encuentra en 
un estado natural sin perturbación alguna, la parte 
de la cuenca alta tendería a una pendiente pronun-
ciada, por tanto una energía superior a los tramos 
siguientes (media y baja) y el sedimento será por 

consecuencia de tamaño superior (generalmente 
tramos de roca madre) a los que habrá en la parte 
media y la parte baja. Esto debido a que durante su 
recorrido a lo largo del canal el sedimento va per-
diendo tamaño por el arrastre.

Dentro de los factores que influyen en la trasfe-
rencia del sedimento además del flujo del agua se 
incluyen la pendiente, sinuosidad, el ancho y la pro-
fundidad del canal la cobertura vegetal, la compo-
sición del material presente, actividades humanas 
y de animales y el clima de la región que contribu-
ye con los procesos hídricos. Las interacciones que 
ocurren entre los factores proporcionan equilibrio 
entre el sedimento y el agua que transporta el ca-
nal, y a que además proporciona hábitats dentro del 
río y las respuestas que tenga el río a estos factores 
se verán reflejadas en el caudal, el transporte de se-
dimento y en el aspecto físico del mismo río (cortes 
en la sinuosidad) (Raven et al. 2010).

Se seleccionaron cinco sitios para la caracterización 
de la geomorfología. En la Tabla 2.2, se muestran las 
coordenadas de las secciones en los ríos Cuentepec 
y Acatzingo, mismos que fueron seleccionadas para 
el muestreo de macroinvertebrados y para caracte-
rizar los aspectos morfológicos e hidráulicos más re-
levantes y en la Figura 2.19, se muestra su ubicación. 
 

Tabla 2.2. Coordenadas geográficas de estaciones.

Estación Latitud Longitud

Rio Acatzingo 18.83967° -99.28252°

Rio Cuentepec parte alta (PA) 18.84126° -99.27804°

Rio Cuentepec después de confluencia (DC) 18.83711° -99.28002°

Rio Cuentepec parte media (PM)(1) 18.79213° -99.25810°

Rio Cuentepec parte baja (PB) 18.76511° -99.24534°

(1) En este sitio solo se efectuó aforo
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Figura 2.19. Plano de ubicación de estaciones para morfología y macroinvertebrados. Fuente: Elaboración propia.

Se efectuó la determinación de los principales ras-
gos morfológicos de las estaciones de muestreo, de 
acuerdo con el sistema de clasificación de corrien-
tes de Rosgen (1994). Se trabajó en cada estación 
utilizando un estadal para topografía, una cinta de 
100 metros y dos medidores de distancia laser para 
determinar los desniveles a lo largo de cada sección. 
A continuación, se definen los rasgos morfológicos 
de las cuatro estaciones en donde se realizaron las 
mediciones de campo.

Río Acatzingo: El sitio se ubicó a 390 metros aguas 
arriba de la confluencia con el río Cuentepec. Las 
aguas de este río provienen del sistema de barran-
cas que se ubican al poniente del estado cuya loca-
lidad en su origen es Buenavista del Monte. En la 
Figura 2.20, se muestra la sección del río Acatzingo 
levantada en campo.
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Figura 2.20. Sección en la estación río Acatzingo. Fuente: Elaboración propia.

La granulometría en esta sección del río muestra 
una dominancia de guijarros grandes (12.9-25.6 cm), 
rocas pequeñas (25.7 – 51.2 cm) y rocas medianas 
(51.3-102.4 cm) como se muestra en la Figura 2.21. 
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Figura 2.21. Granulometría del Río Acatzingo. Fuente: Elaboración propia.

Río Cuentepec parte alta: Este sitio en el río 
Cuentepec se ubicó a 580 metros aguas arriba de la 
confluencia con el río Acatzingo. De igual manera, 
los escurrimientos de este río provienen del sistema 

Figura 2.22. Sección en la estación río Cuentepec parte alta. Fuente: Elaboración propia.

de barrancas que se ubican al poniente del esta-
do cuya localidad en su origen es Buenavista del 
Monte. En la Figura 2.22, se muestra la sección del 
río Cuentepec parte alta levantada en campo.
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Figura 2.23. Granulometría río Cuentepec parte alta. Fuente: Elaboración propia.

Río Cuentepec después de confluencia: Este sitio 
en el río Cuentepec se ubicó a 110 metros aguas 
abajo de la confluencia con el río Acatzingo. 

En la Figura 2.24, se muestra la sección del río 
Cuentepec parte media levantada en campo.

Figura 2.24. Sección en la estación río Cuentepec después de confluencia. Fuente: Elaboración propia.
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Figura 2.25. Granulometría del río Cuentepec después de confluencia. Fuente: Elaboración propia.

Río Cuentepec parte baja: Este sitio en el río 
Cuentepec se después de Palo Bolero a la altura de 
la localidad Huertos de Alpuyeca a una distancia 

de 11.6 km aguas debajo de la confluencia con el río 
Acatzingo. En la Figura 2.26, se muestra la sección 
del río Cuentepec parte baja levantada en campo.

Figura 2.26. Sección en la estación río Cuentepec parte baja. Fuente: Elaboración propia.



D I C TA M E N  D I A G N Ó S T I C O  S O C I O A M B I E N TA L  D E  L A  Z O N A  D E  I N F L U E N C I A  D E L  P R OY E C TO  D E  L A  M I N E R A  E S P E R A N Z A ,  S .  A .  D E  C . V . 35

Los ríos del área de estudio presentaron las carac-
terísticas esperadas en su clasificación, lo que indi-
ca que hasta el momento las actividades humanas 
que en el área se desarrollan no han generado 

alteraciones significativas en el cauce como en su 
geomorfología.

Los valores obtenidos se muestran en la Figura 2.27 
y Tabla 2.3.

Figura 2.27. Diagrama para la clasificación de ríos. Tomado de Rosgen & Silvey 1998. Fuente: Elaboración propia.

Tabla 2.3. Criterios de clasificación geomorfológica. AMR (ancho máximo de ribera);  
P (profundidad); AAI (Ancho de área de inundación); TC (tasa de confinamiento)

Microcuenca Rio Orden 
Hidro

AMR P me-
dia 
m

Ancho/

Pmed

P 
max

AAI TC Pend Clasificación

Rosgen

Acatzingo Acatzingo 3 8.30 0.16 8.437 0.65 12.5 1.5 C1-C2

Tetlama Cuentepec 
Arriba

4 15.5 0.133 61.65 1.42 34 2.19 0.0041 C2-C3

Tetlama Cuentepec-
Acatzingo

5 23.20 0.107 78.504 1.18 30.3 1.306 0.0049 C2-C3

Tetlama Cuentepec

Abajo

5 24.7 0.194 45.36 2.39 28 1.33 0.0036 C2c-C3c
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De acuerdo con Rosgen (1996) los ríos de clasifi-
cación C1 y 2 como los encontrados en el área de 
estudio son sistemas estables, se caracterizan por 
presentar una tasa de confinamiento moderada, 
con pendiente baja y presencia de placa de piedra 
con material rodado de tamaño mayor. Los ríos tipo 
C3 presentan igualmente tasa de confinamiento 
moderada, con cauce de rápidos /pozas continuos y 
planicies de inundación bien desarrollados.

2.2. Flora y fauna

Un ecosistema es la unidad funcional que incluye 
flora y fauna (factores bióticos) y el ambiente físico 
(factores abióticos) de un área determinada, y las 
relaciones que se establecen entre estos (Wehncke 

et al., 2020), por lo que un correcto manejo de los 
ecosistemas depende, en gran medida, del nivel de 
conocimiento que se tenga sobre ellos y así permitir 
una correcta elaboración de diagnósticos e inventa-
rios, así como la planeación del uso, manejo y con-
servación de los recursos Sorani et. al., 2020). 

Para tener un mejor conocimiento sobre el esta-
do de conservación de cualquier especie (flora o 
fauna) existen algunos criterios o lineamientos con 
información asociada, entre los que destacan la 
NOM-059-SEMARNAT-2010 para especies de flora y 
fauna y la lista roja de la Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza “UICN” (UICN, 2022), 
en la que se encuentran las especies en peligro de 
extinción o bajo alguna categoría de riesgo Tabla 2.4).

Tabla 2.4. Categorías de riesgo de especies de flora y fauna  
en la NOM-059 SEMARNAT 2010 y lineamientos internacionales

Norma  
o lineamiento Categoría Abreviatura

NOM 059

Probablemente extinta en medio silvestre E

En peligro de extinción P

Amenazada A

Sujeta a protección especial Pr

UICN

Extinto Ex

En peligro crítico CR

Vulnerable VU

Preocupación menor LC

No Evaluado NE

Extinto en estado de vida silvestre EW

En Peligro EN

Casi amenazado NT

Datos insuficientes DD

Con la finalidad de realizar un buen manejo y con-
servación de la gran riqueza biológica en el estado, 
resulta necesario contar con inventarios completos 
y actualizados de flora y fauna presente en la región 
(Bernal, et al., 2014; Valle-Marquina et al., 2022). A 
continuación, se presentan resultados de diversos 
trabajos de flora y fauna asociados a la zona de es-
tudio, destacando especies que se encuentren bajo 
una categoría de riesgo. 
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2.2.1. Flora 
Morelos cuenta con 4878.9 km2, lo que repre-
senta sólo el 0.2 % de la superficie del territorio 
nacional (INEGI,2020), en la cual convergen dos 
provincias florísticas, la Cuenca del Balsas y la Faja 
Volcánica Transmexicna, que resaltan por su alto 
valor en diversidad y endemismo, es decir, que se 
cuenta con especies que sólo habitan en México 
(Estrada-Márquez et al., 2020). En todo el estado 
se tienen reportadas 3491 especies de plantas, ci-
fra que corresponde al 14.47% de las especies de 
plantas estimadas para el territorio nacional, y de 
ese porcentaje, el 35.6% son endémicas de México 
(Villaseñor, 2016). 

En la región predominan diversos tipos de bosque, 
matorrales, pastizales y selva baja caducifolia, en-
tre la que se destaca esta última por ser un amplio 
reservorio de biodiversidad (Flores, et al., 2021), y la 
principal fuente de plantas medicinales en México 
(Gispert et. al., 2014; Colín-Bahena et al., 2016; Flores, 

et al., 2021) y/o uso como alimento o planta ornamen-
tal (Monroy, 2017), sin embargo, estas zonas están 
siendo absorbidas por zonas agrícolas y perdiendo 
cobertura conforme crece la mancha urbana o ins-
talación de megaproyectos (INEGI, 2018; García et 
al., 2021). Al igual que en el resto de Mesoamérica, 
el hombre ha dependido de las plantas para sub-
sistir, al utilizarlas como fuente de alimento, vestido, 
materiales de construcción, medicinas, entre otros, 
así como para fines estéticos y recreativos (Rendón-
Correa y Fernández-Nava, 2007).

Una descripción relativamente completa de la ri-
queza de especies existente en una parte de la selva 
baja caducifolia la realiza Cerros-Tlatilpa et al., (2017) 
para las comunidades de los cerros “La Cantera” y 
“Delgado”, en el que reportan un total de 85 fami-
lias, 285 géneros, 434 especies (Tabla 2.5).

Tabla 2.5.  Géneros y especies por familia, de las plantas vasculares presentes en los cerros La Cantera y Delgado, Jantetelco, Morelos, México.  (*) = 

familias con mayor riqueza. Tomado de Cerros-Tlatilpa et al., (2017).

Familias Géneros Especies

PTERIDOFITAS Y AFINES 15 25

Anemiáceas 1 2

Aspleniáceas 1 1

Dennstaedtiaceae 1 1

Dryopteridaceae 1 1

Ophioglossaceae 1 1

Pteridáceas * 8 14

Selaginellaceae 1 4

Thelypteridaceae 1 1

MAGNOLIIDAS 1 2

Annonaceae 1 1

Hernandiáceas 1 1

Piperáceas 1 2

MONOCOTILEDONES 57 100

Amarilidáceas 3 3

Aráceas 1 2

Asparagáceas 5 6

Bromeliáceas * 4 10

Comelináceas 5 9

Ciperáceas 4 8
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Familias Géneros Especies

Iridáceas 1 2

Marantáceas 1 1

Orquídeas 6 6

Poáceas * 27 53

EUDICOTILEDÓNEAS 210 305

Acanthaceae * 9 13

Amaranthaceae 5 7

Anacardiaceae 2 2

Apiáceas 1 1

Apocynaceae * 11 14

Araliáceas 1 1

Asteráceas * 36 46

Begonias 1 1

Bignoniaceae 3 3

Brasicáceas 1 1

Burseraceae 1 4

Cactáceas * 7 11

Campanulales 2 2

Caryophyllaceae 1 2

Cleomáceas 1 1

Convolvuláceas 2 8

Cordiáceas 1 3

Crasuláceas 2 2

Cucurbitáceas 2 2

Ebenáceas 1 1

Euforbiáceas * 7 15

Fabáceas * 31 49

Gentianáceas 1 1

Heliotropiaceae 3 3

Lamiáceas 2 4

Lennoaceae 1 1

Linderniaceae 1 1

loasáceas 2 3

Loranthaceae 3 4

Lythraceae 2 3

Malpighiaceae 5 5
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Familias Géneros Especies

Malváceas * 11 15

Meliáceas 1 2

Menispermáceas 1 1

Molluginaceae 1 1

Moráceas 1 3

Mirtáceas 1 1

Namáceas 1 2

Nyctaginaceae 3 4

Onagráceas 3 4

Opiliáceas 1 1

Oxalidáceas 1 1

Papaveráceas 1 1

Pasifloráceas 1 2

Petiveriaceae 1 1

Picramniaceae 1 1

plantagináceas 3 3

Plumbagináceas 1 2

polemoniáceas 1 2

Poligaláceas 2 3

Poligonáceas 2 2

Portulacaceae 1 3

Ranunculáceas 1 2

Rubiáceas 7 9

Rutáceas 1 1

Salicáceas 2 3

Santaláceas 1 2

Sapindáceas 2 3

Scrophulariaceae 1 1

Solanáceas 2 6

Talináceas 1 1

Urticáceas 1 1

Verbenáceas 3 5

Vitáceas 1 2

Total 285 434
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2.2.2 Fauna
 
Herpetofauna (anfibios y reptiles)

Se tienen reportadas 37 especies de herpetofauna 
para la región (Bernal et al., 2014), de las cuales 16 
son anfibios (sapos y ranas) y 21 reptiles (entre la-
gartijas, serpientes, culebras y tortugas) (Tabla 2.6). 
De manera general, y de acuerdo a la NOM 059 
SEMARNAT-2010, en la zona se encuentran 12 es-
pecies sujetas a protección especial y tres especies 
amenazadas, mientras que, de acuerdo a los crite-
rios de la UICN, hay una especie casi amenazada 
(Spea hammondii).

Tabla 2.6. Herpetofauna presente el Paredón, zona de Miacatlán, Morelos. “-“= Sin datos.  PR= Especie sujeta a protección espe-
cial. A= especie amenazada. LC= Preocupación menor. NT= casi amenazado.

Así mismo, para la zona de estudio, con influencia 
minera, se han realizado diversos estudios asocia-
dos a la etnobotánica que demuestran las relacio-
nes existentes entre las plantas y los habitantes de 
la región, y cómo se relacionan en el desarrollo de la 
cultura local (Colín-Bahena, 2018; Juárez-Delgado et 
al., 2018; Ortega-Cala et al., 2019; Arjona-García et al., 
2021; Villanueva-Figueroa et al., 2021). Se sabe que, 
tan solo en la región de Coatetelco, Morelos, los po-
bladores utilizan 59 especies de plantas dentro de 
sus saberes tradicionales (para conocer el listado de 
estas especies, ver Villanueva-Figueroa, et al., 2021), 
por lo que resulta importante su conservación. 

Grupo # Especie Nombre 
común

Categoría de 
riesgo

NOM-059 
SEMARNAT

UICN

Anfibios 1 Insilius coccifer Sapo PR -

2 Insilius marmoreus Sapo - -

3 Insilius mazatlanensis Sapo - -

4 Rhinella marina Sapo - -

5 Hyalinobatrachium fleis-
chmanni

Rana de cristal - LC

6 Exerodonta smaragdina Rana esmer-
alda

PR LC

7 Agalychnis dacnicolor Rana arbórea - -

8 Smilisca baudinii Rana arbórea - LC

9 Tlalocohyla smithii Rana enana - LC

10 Eleutherodactylus nitidus Rana dan-
zante

- LC

11 Leptodactylus melanotus Rana de hoja-
rasca

- LC

12 Spea hammondii Sapo de monte - NT

13 Spea multiplicata Sapo de monte - LC

14 Lithobates forreri Rana de forrer PR LC

15 Lithobates pustulosus Rana pustu-
losa

PR LC

16 Lithobates spectabilis Rana - LC

18 Ctenosaura pectinata Iguana negra A LC
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Grupo # Especie Nombre común

Categoría de 
riesgo

NOM-059 
SEMARNAT

UICN

Reptiles 17 Hemidactylus frenatus Gecko, besucon - LC

18 Ctenosaura pectinata Iguana negra A LC

19 Sceloporus gadoviae Chintete o lagar-
tija espinosa

- LC

20 Sceloporus horridus Chintete o lagar-
tija espinosa

- LC

21 Sceloporus melanorhinus Chintete o lagar-
tija espinosa

- LC

22 Sceloporus ochiterenae Chintete o lagar-
tija espinosa

- LC

23 Urosaurus bicarinatus Lagartija arborea - LC

24 Anolis nebulosus Lagartija falso 
pañuelo

PR LC

25 Ameiva undulata Lagartija arcoiris - LC

26 Aspidoscelis communis Huico PR LC

27 Aspidoscelis lineattissimus Huico PR LC

28 Aspidoscelis sacki Huico - LC

29 Boa constrictor Mazacuata A LC

30 Coluber mentovarius Chirriadora A LC

31 Oxybelis aeneus Serpiente marrón - LC

32 Salvadora bairdi Ratonera PR LC

33 Salvadora mexicana Ratonera PR LC

34 Senticolis triaspis Ratonera - LC

35 Tantilla calamarina Culebra ciempiés 
o culebra parda

PR LC

36 Kinosternon hirtipes Tortuga casquito PR LC

37 Kinosternon integrum Tortuga casquito PR LC

Ictiofauna (peces)

El listado taxonómico de peces más completo con 
el que se cuenta para el río Amacuzac es el que pre-
senta Cordero-Martínez et al., (2022) quién refuerza 
sus registros en los trabajos de Trujillo-Jiménez et 
al., (2010) y Mejía-Mojica et al., (2015). 

En la Tabla 2.7, se enlistan las 23 especies reporta-
das para la región, de las cuales 10 son considera-
das especies nativas (Trujillo-Jiménez et al., 2010 

y Mejía-Mojica et al., 2015), se reporta a Notropis 
boucardi, que, además de ser especie nativa, 
se encuentra bajo categoría de riesgo amena-
zada (NOM-059-SEMARNAT-2010) y en peligro 
(UICN, 2022), y a Poecilia sphenops categoriza-
da como una especie sujeta a protección especial 
(NOM-059-SEMARNAT-2010). 
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Tabla 2.7. Ictiofauna presente en la cuenca del río Amacuzac. *Especie nativa. “-“= Sin datos.  A= especie amenazada. PR= Especie sujeta a protección 

especial. LC= Preocupación menor. DD= Datos insuficientes. EN= Especie en peligro.

# Especie Nombre común

Categoría  
de riesgo

NOM-059 
SEMARNAT

UICN

1 Astyanax aeneus* Tetra de bandas - LC

2 Atherinella balsana* Plateado del balsas - DD

3 Awaous banana* Gobio de río - LC

4 Amphilophus istlanus* Mojarra del balsas - LC

5 Agonostomus monticola* Salmonete de montaña - LC

6 Amatitlania nigrofasciata Convicto - DD

7 Andinoacara rivulatus Terror verde - LC

8 Copadichromis borleyi Azul eléctrico, ciclido - LC

9 Ictalurus balsanus* Bagre del balsas - DD

10 Ictalurus punctatus Bagre del balsas - LC

11 Ilyodon whitei* Charal del balsas - LC

12 Notropis boucardi* Carpita barranqueña A EN

13 Oreochromis sp. Mojarra - DD

14 Poecilia maylandi* Molly del balsas - DD

15 Poeciliopsis balsas* Charal, guapote del balsas - DD

16 Poeciliopsis gracilis Charal, guapote del balsas - LC

17 Poecilia reticulata Charal, guapote del balsas - LC

18 Poecilia sphenops* Molly, charal, guapote del balsas Pr LC

19 Pterygoplichthys disjunctivus Plecos, limpiapeceras - -

20 Pterygoplichthys pardalis Plecos, limpiapeceras - -

21 Pseudoxiphophorus bimaculata Charal, guapote manchado - -

22 Thorichthys maculipinnis Ciclido manchado - LC

23 Xiphophorus helleri Cola de espada - LC

 Mastofauna (mamíferos)

En la región se reportan 38 especies de mamíferos 
(Álvarez-Castañeda y López-Forment, 1995; Álvarez 
et al., 2009), cifra que resulta importante, ya que 
solo en esta región se encuentra el 40% de mamí-
feros reportados en el estado de Morelos; del lista-
do presente destacan cuatro felinos (Hespailurus 
yagouaroundi, Leopardus pardalis, Lynx rufus y 
Puma concolor) de los seis que hay en México, de los 

cuales, los dos primeros se encuentran categoriza-
dos como especies en peligro de extinción y ame-
nazados, respectivamente, así mismo, se reportan 
a las especies amenazadas Bassariscus astutus y 
Nasua narica, al murciélago Musonycteris harriso-
ni, en peligro de extinción y vulnerable y al zorrillo 
Spilogale putorius categorizado como amenazado 
y vulnerable (Tabla 2.8).
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Tabla 2.8. Mastofauna presente en la región de Miacatlán, Morelos. -= No dato; P= en peligro de extinción; A= amenazado y  

LC= en preocupación menor.

# Especie Nombre común
Categoría de riesgo

NOM-059 
SEMARNAT

UICN

1 Tlacuatzin canascens Tlacuache ratón - LC

2 Didelphis virginiana Tlacuache o zarigüeya - LC

3 Dasypus novemcinctus Armadillo nueve 
bandas

- LC

4 Canis latrans Coyote - LC

5 Urocyon cinereoargenteus Zorro gris - LC

6 Hespailurus yagouaroundi Yaguarundí A -

7 Leopardus pardalis Ocelote P LC

8 Lynx rufus Lince - -

9 Puma concolor Puma - LC

10 Mustela frenata comadreja - -

11 Mephitis macroura Mofeta o zorrillo - LC

12 Bassariscus astutus Cacomixtle A LC

13 Nasua narica Tejón o coatí A LC

14 Procyon lotor Mapache - LC

15 Odocoileus virginianus Venado cola blanca - LC

16 Sciurus aureogaster Ardilla de vientre rojo - LC

17 Spermophilus variegatus Ardilla de las rocas - LC

18 Sylvilagus cunicilarius conejo de monte - LC

19 Balantiopteryx plicata Murciélago de saco - LC

20 Ptenotorus fulvus Murciélago de lomo 
pelón

- -

21 Mormoops megalophylla Murciélago fantasma - LC

22 Glossophaga morenoi Murciélago Lengüetón - LC

23 Glossophaga soricina Murciélago Lengüetón - LC

24 Musonycteris harrisoni Murciélago platanero P VU

25 Stutnia lilium Murciélago - LC

26 Chiroderma salvini Murciélago ojón - LC

27 Artibeus jamaicensis Murciélago de la fruta - LC

28 Artibeus intermedius Murciélago de la fruta - LC

29 Dermanura azteca Murciélago de la fruta - LC

30 Dermanura tolteca Murciélago de la fruta - LC
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# Especie Nombre común
Categoría de riesgo

NOM-059 
SEMARNAT

UICN

31 Desmodus rotundus Murciélago vampiro - LC

32 Lasiurus blossevillii Murciélago rojo astral - LC

33 Eptesicus fuscus Murciélago marrón - LC

34 Tadarina brasiliensis mexicana Murciélago guanero - LC

35 Liomys irroratus Ratón espinoso - LC

36 Peromyscus melanophrys Ratón de meseta - LC

37 Conepatus mesoleucus Zorrillo nariz de 
marrano

- LC

38 Spilogale putorius Zorrillo moteado A VU

Ornitofauna (aves)

Se reportan 108 especies de aves en la zona de estu-
dio, cerca la comunidad de El paredón y Tlajotla-El 
rincón, en Miacatlán (Álvarez et al., 2011 y Miranda-
González et al., 2011), de las cuales cuatro se en-
cuentran amenazadas, dos en peligro de extinción 
(Carpodacus mexicanus y Vireo bellii) y ocho más se 
encuentran sujetas bajo protección especial; así mis-
mo, se reporta a al pájaro garrapatero (Crotophaga 

sulcirostris), especie endémica que está categori-
zada como una especie probablemente extinta en 
medio silvestre (NOM-059-SEMARNAT-2010), así 
mismo se reporta a la especie Lanius ludovicianus, 
que, de acuerdo con la UICN (2022), es una especie 
casi amenazada(Tabla 2.9). 

Tabla 2.9. Ornitofauna reportada presente en la zona de estudio.

# Especie Nombre común
Categoría de riesgo

NOM-059 
SEMARNAT

UICN

1 Ortalis poliocephala Chachalaca - LC

2 Philortyx fasciatus Codorniz rayada - LC

3 Bubulcus ibis Garcilla o garza pequeña - LC

4 Nycticorax nycticorax Huaramillo o martinete 
común

- LC

5 Mycteria americana Cigüeña - LC

6 Coragyps aratus Zopilote cabeza negra - LC

7 Cathartes aura Zopilote cabeza roja - LC

8 Accipiter cooperii Gavilán PR LC

9 Buteogallus anthracinus Aguililla negra PR LC

10 Buteo albicaudatus Aguililla cola blanca PR LC

11 Buteo jamaicensis Aguililla cola roja PR LC

12 Caracaca cheruway Quebrantahuesos - LC
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# Especie Nombre común
Categoría de riesgo

NOM-059 
SEMARNAT

UICN

13 Falco sparvenius Halcón - LC

14 Falco columbarius Halcón - LC

15 Zenaida asiatica Paloma común - LC

16 Zenaida macroura Paloma común - LC

17 Columbia inca Tortolita o paloma - LC

18 Columbia passerina Tortolita o paloma - LC

19 Columbia talpacoti Paloma común - LC

20 Piaya cayana Cucu ardilla - LC

21 Dromococcyx phasianellus Faisan cucu - LC

22 Geococcyx velox Correcaminos - LC

23 Crotophaga sulcirostris Garrapatero E LC

24 Tyto alba Lechuza de campanario - LC

25 Bubo virginianus Buho cornudo A LC

26 Glaucidium brasilianum Tecolote - LC

27 Nyctidromus albicollis Pauraque - LC

28 Caprimulgis ridwayi Chotacabra - -

29 Campyloterus hemileucurus Colibrí o chuparrosa - LC

30 Cymanthus sordidus Colibrí prieto - LC

31 Cymanthus latirostris Colibrí oscuro - LC

32 Amazilia rutila Colibrí canela PR LC

33 Lampornis clemenciae Colibrí garganta azul - LC

34 Momotus mexicanus Relojero o pájaro reloj - LC

35 Melanerpes chrysogenys Pajaro carpintero - LC

36 Lepidocolaptes souleyetii Trepatroncos - LC

37 Contopus sordidulus Pibi de laguna PR LC

38 Empidonax hammondii Mosquero o papamosca - LC

39 Empidonax wrightii Mosquero o papamosca - LC

40 Empidonax oberholserii Mosquero o papamosca - LC

41 Empidonax occidentalis Mosquero o papamosca - LC

42 Empidonax fulvifrons Mosquero o papamosca - LC

43 Sayornis phoebe Fibi oriental - LC

44 Pyrocephalus rubinus Cardenal - LC

45 Myiarchus tuberculifer Papamoscas - LC

46 Myiarchus cinerescens Papamoscas - LC
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# Especie Nombre común
Categoría de riesgo

NOM-059 
SEMARNAT

UICN

47 Myiarchus tyrannulus Papamoscas - LC

48 Pitangus sulphuratus Bichofeo, Luís bienteveo - LC

49 Megarynchus pitangua Bichofeo, Luís bienteveo - LC

50 Myiozetetes similis Bichofeo, Luís bienteveo - LC

51 Myiodynastes luteiventris Bichofeo, Luís bienteveo - LC

52 Tyrannus melancholicus Tirano - LC

53 Tyrannus coviferans Tirano - LC

54 Tyrannus crassirostris Tirano - LC

55 Tyrannus verticalis Tirano - LC

56 Lanius ludovicianus Verdugo americano - NT

57 Vireo bellii Viero aceitunado P LC

58 Corvus corax cuervo - LC

59 Progne subis Golondrina oscura - LC

60 Tachycineta bicolor Golondrina bicolor - LC

61 Tachycineta thalassina Golondrina verdemar - LC

62 Petrochelidon pyrrhonota Golondrina risquera - LC

63 Petrochelidon fulva Golondrina pueblera - LC

64 Hirundo rustica Golondrina común - LC

65 Psaltriparus minimus Sastrecillo PR LC

66 Campylorhynchus jocosus Colibrí o chuparrosa - LC

67 Thryothorus pleurostictus Cucarachero - LC

68 Troglodytes aedon Ratona común - LC

69 Polioptila caerulea Perlita gris - LC

70 Turdus rufopalliatus Mirlo PR LC

71 Mimus polyglottos cenzontle común - LC

72 Toxostoma curvirostre Cuicacoche - LC

73 Ptilogonys cinereus Capulinero gris - LC

74 Dendroica petechia Chipe - LC

75 Dendroica coronata Chipe A LC

76 Dendroica nigrescens Chipe - LC

77 Mniotilta varia Chipe - LC

78 Geothlypis poliocephala Chipe picogrueso - LC

79 Wilsonia pusilla Reynita de Wilson - LC

80 Myioborus miniatus Chepe de montaña - LC



D I C TA M E N  D I A G N Ó S T I C O  S O C I O A M B I E N TA L  D E  L A  Z O N A  D E  I N F L U E N C I A  D E L  P R OY E C TO  D E  L A  M I N E R A  E S P E R A N Z A ,  S .  A .  D E  C . V . 47

# Especie Nombre común
Categoría de riesgo

NOM-059 
SEMARNAT

UICN

81 Piranga rubra Tangara - LC

82 Piranga ludociviana Tangara - LC

83 Piranga olivacea Tangara - LC

84 Volatina jacarina Semillero volatinero - LC

85 Sporophila torqueola Semillero canela - LC

86 Aimophila ruficaudata Gorrion - LC

87 Aimophila humeralis Gorrión pechinegro - LC

88 Poocetes gramineus Gorrión vespertino - LC

89 Chondestes grammacus Gorrión alondra - LC

90 Calamospiza melanocorys Gorrión ala blanca - LC

91 Pheucticus 
melanocephalus

Picogordo cabecinegro - LC

92 Passerina cartulea Picogordo azul - LC

93 Passerina amoena Picogordo azul - LC

94 Passerina cyanea Picogordo azul - LC

95 Passerina versicolor Picogordo azul - LC

96 Passerina ciris Picogordo azul - LC

97 Agelaius phoeniceus Mirlo de alas rojas - LC

98 Quiscalus mexicanus zanate - LC

99 Molothrus aeneus Tordo - LC

100 Molothrus ates Tordo cabeza café - LC

101 Icterus cucullatus Calandria - LC

102 Icterus pustulatus Calandria A LC

103 Icterus gularis Calandria - LC

104 Icterus galbula Calandria - LC

105 Carpodacus mexicanus Pinzón mexicano P LC

106 Carduelis psaltria Jilguero menor - LC

107 Passer domesticus Pichón - LC

108 Melanotis caerulescens Mulato azul A LC
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2.3. Agua

2.3.1. Agua superficial
Como se mencionó anteriormente, la zona de es-
tudio de 143.30 km2 constituida por el sitio donde 
se ubica la concesión minera de la empresa minera 
Esperanza Silver de México S.A. de C.V., corresponde 
hidrológicamente a la cuenca del río Amacuzac, la 
cual se encuentra dentro de la Región Hidrológica 
número 18 denominada “Balsas” en su totalidad, lo 
anterior, conforme a la delimitación de las 757 cuen-
cas hidrológicas en que se encuentra dividido el te-
rritorio nacional. La cuenca tiene un área de 8862.9 
km2 y capta los escurrimientos que se originan en 

el Nevado de Toluca, hasta su desembocadura en 
el río Balsas en el estado de Guerrero, considerando 
una longitud promedio del cauce de alrededor de 
240 km.

Asimismo, la cuenca del Río Amacuzac se divide 
en subcuencas, la zona concesionada del proyecto 
Minero se encuentra específicamente en las sub-
cuencas del río Apatlaco y río Coatlán, hacia el su-
roeste y oriente respectivamente. Ver Figura 2.28.

Figura 2.28. Subcuencas en la zona del proyecto. Fuente: SIATL, 2023

Sobre la superficie del proyecto minero cruzan di-
versos ríos (Ver Figura 2.29). Sobre el polígono de 
mayor superficie (VI) desciende el arroyo Xaltepec (o 
Tejaltepec) y el río Tembembe, en sentido noroeste 
a sureste, y que a la salida inferior derecha del polí-
gono se unen para quedarse con el nombre de río 
Tembembe. En la parte inferior izquierda del polí-
gono desciende de norte a sur el arroyo La Lima. 

Estos tres ríos pertenecientes a la subcuenca del 
Río Coatlán de acuerdo con SIATL, 2013.

Hacia el oriente dentro de la subcuenca del Río 
Apatlaco descienden los ríos arroyo Tetlama y arro-
yo Agua Fría, que cruzan los polígonos de menores 
dimensiones (I, II, II, IV, V y VII), de igual sentido, de 
noroeste a sureste.
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Figura 2.29. Ríos sobre la superficie del proyecto. Fuente: SIATL, 2023.

El régimen hidrológico de estos cauces principales 
se obtuvo del análisis de los escurrimientos regis-
trados (SIASv2, 2009) en diversas estaciones ubica-
das cerca de la zona y aguas debajo de los cauces 
(Figura 2.30). Estas estaciones fueron Xicatlacotla 
(18437), Amacuzac (18232), Yautepec (18223), 
Apatlaco (18264), Alpuyeca (18269) y Tetlama (18323).

En la Figura 2.31, se muestra el caudal medio men-
sual de las estaciones mencionadas, se observa que 
la estación Xicatlacotla (18437) presenta el mayor 
caudal medio mensual por ser la estación que re-
gistra todos los escurrimientos que pasaron por las 
otras estaciones.
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Yautepec

Apatlaco

CoatlánAmacuzac

Xicatlacotla

Figura 2.30. Áreas de drenaje hacia las estaciones hidrométricas. Fuente: Elaboración propia con información de INEGI 2013.

Figura 2.31. Caudal medio mensual de las estaciones en análisis. Fuente: Elaboración propia.
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Como se observa en la Figura 2.32, los ríos o arro-
yos que cruzan los polígonos del proyecto de menor 
dimensión (ubicados al sureste) cuentan con una 
estación hidrométrica (18269) con registros desde 
1956. Sin embargo, los arroyos que cruzan el polí-
gono de mayores dimensiones (VI) no tienen a su 
salida una estación similar. Por lo que, se procedió 
a estimar los escurrimientos para esa zona con base 
en la estación Xicatlacotla y restando los caudales 
medios diarios correspondientes a las subcuencas 
del Río Yautepec, Amacuzac y Apatlaco, es decir, 

restando el caudal de las estaciones 18232, 18264 y 
18223, asimismo trasladando el caudal por pondera-
ción de áreas a la salida de sus respectivas cuencas, 
para así, obtener el caudal de la subcuenca Coatlán. 

Posteriormente, del resultado de esta subcuenca, 
se obtuvo el caudal del río Tembembe (por ponde-
ración de áreas), aproximadamente a la salida del 
área drenada, ubicada en el límite inferior derecho 
del polígono VI del proyecto.

Figura 2.32. Ríos, estaciones hidrométricas y proyecto minero. Fuente: Elaboración propia.
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Para verificar el resultado se trasladó el caudal de 
las estaciones Tetlama (18323) y Xicatlacotla (18437) 
a la subcuenca del área drenada del río Tembembe 
(Figura 2.33). Se aprecia que el resultado obtenido 
por el método de resta de caudales no arroja un 
resultado confiable, debido a que el caudal medio 

mensual se mantiene prácticamente constante en 
el año. Mientras que con los métodos de pondera-
ción de áreas sí, solo que el obtenido con base en la 
estación 18323 resultó mayor que el obtenido con 
la 18437.

Figura 2.33. Caudal medio mensual en el Río Tembembe. Fuente: Elaboración propia.

Otro paso más para verificar el caudal medio men-
sual fue el comparar el caudal medio mensual de 
la estación Tetlama (18323) contra el obtenido por 
ponderación de áreas con la estación Xicatlacotla 
(18437) (Figura 2.34). Se observa que el caudal me-
dio mensual obtenido con la estación 18437 queda 

por abajo de lo registrado por la estación Tetlama. 
Por lo que se concluye, que el trasladar el caudal de 
la estación Tetlama (18323) al área drenada dentro 
del polígono VI, correspondiente al Río Tembembe, 
es más real por tener características fisiográficas y 
climatológicas similares.

Figura 2.34. Caudales medio mensuales en Tetlama y con traslado de Xicatlacotla. Fuente: Elaboración propia.
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Qmed anual: 1.02 m3/s

Figura 2.35. Caudal medio mensual Río Tembembe dentro del polígono VI. Fuente: Elaboración propia.

Con el mismo procedimiento se estimó el caudal 
medio mensual para la salida del Arroyo La Lima 
(Figura 2.36 y Figura 2.37). Para los arroyos Agua 
Fría 1 (AF1), Agua Fría 2 (AF2) y Arroyo Tetlama (TET) 
se utilizó la estación Alpuyeca (18269) (Figura 2.38, 
Figura 2.39,  Figura 2.40 y Figura 2.43).

Figura 2.36. Salidas de los polígonos de los arroyos principales. Fuente: Elaboración propia.
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Qmed anual: 0.42 m3/s

Qmed anual: 0.20 m3/s

Qmed anual: 0.18 m3/s

Figura 2.37. Caudal medio mensual del Arroyo la Lima. Fuente: Elaboración propia.

Figura 2.38. Caudal medio mensual del Arroyo Agua Fría 1. Fuente: Elaboración propia.

Figura 2.39. Caudales a la sal Caudal medio mensual del Arroyo Agua Fría 2. Fuente: Elaboración propia.
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Qmed anual: 1.02 m3/s

Figura 2.40. Caudal medio mensual del Arroyo Tetlama. Fuente: Elaboración propia.

En cuanto a las características fisiográficas y de es-
currimientos máximos de los arroyos, se tiene en la 
Tabla 2.10, la información obtenida del SIATL, 2013 y 
del SIASv2, 2009. 

Del SIATL se obtuvo la elevación, longitud de los 
cauces, pendientes, tiempo de concentración y 
área drenada, mientras que del SIASv2 se obtuvo el 
caudal máximo instantáneo registrado en las esta-
ciones Tetlama (17/08/1985) y Alpuyeca (19/06/1985). 
Un dato importante es que son subcuencas de 

respuesta rápida, ya que los tiempos de concentra-
ción para las subcuencas de mayores dimensiones 
son de 3 a 4 horas. 

Se estimaron los caudales máximos en las subcuen-
cas de los arroyos Tembembe, La Lima, Agua Fría y 
Agua Fría 2 con el método de ponderación de áreas. 
El caudal máximo de las subcuencas de Tembembe 
y La Lima se obtuvieron del caudal máximo de 
Tetlama por ser similares sus pendientes medias 
(5.08%, 6.1% y 8.88%).

Tabla 2.10. Características fisiográficas de los arroyos. Fuentes: SIATL, 2013 y SIASv2, 2009.

Nombre
Elev

max 
(msnm)

Elev

min 
(msnm)

Longitud 
(m)

Pendiente 
media (%)

Tc 
(horas)

Área 
drenada 

(km2)

Q max 
(m3/s)

Estación Tetlama 
(18323)

2,131 1,180 18,738 5.08% 1.93 71.34 400.59

Estación Alpuyeca 
(18269)

2,131 1,003 35,573 3.17% 3.87 135.02 227.45

Arroyo Tembembe 3,244 1,137 34,548 6.10% 2.94 117.75 661.18

Arroyo La Lima 2,232 1,060 13,199 8.88% 1.21 43.48 244.15

Arroyo Agua Fría 1 1,320 1,029 13,022 2.23% 2.06 17.04 28.70

Arroyo Agua Fría 2 1,135 1,019 15,610 0.74% 3.52 20.42 34.40
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Figura 2.41. Caudal máximo estimado. Fuente: Elaboración propia.

Otra estimación, fue obtener el régimen mensual 
y promedio anual en un punto a la salida del área 
drenada que incluyera en su totalidad la superficie 
de los polígonos del proyecto (Figura 2.41). En estos 
puntos el régimen de escurrimiento se muestra en 
la Figura 2.43.
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Figura 2.42. Subcuencas que incluyen en su totalidad los polígonos del proyecto. Izquierda: subcuenca Arroyo Tembembe.  

Derecha: subcuenca Arroyo Tetlama. Fuente: Elaboración propia.

Figura 2.43. Escurrimiento medio mensual en los arroyos Tembembe (verde) y estación Alpuyeca 18269 (dorado). Fuente: Elaboración propia.
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Finalmente, es importante mencionar que el po-
lígono VII, en su extremo derecho toca parte del 
cauce del Río Apatlaco, no fue parte de las estima-
ciones ya indicadas debido a que se encuentra en la 
frontera del polígono de estudio.

Distribución

En las subcuencas que drenan hacia la zona de pro-
yecto se tienen un total 152 puntos de extracción de 
aguas superficiales (REPDA, 2017) (Ver Tabla 2.11).
Asimismo, dentro de los polígonos del proyecto se 
identificaron un total de 125 puntos de extracción 
de aguas superficiales, de los cuales 14 son para 
acuacultura, 119 para uso agrícola y 19 para público 
urbano. Es importante hacer notar que 107 de los 
125 se ubican sobre el arroyo Tembembe al extremo 
sur oriente del polígono VI (Figura 2.44).

Tabla 2.11. Puntos de extracción de aguas superficiales por uso y tipo. Fuente: REPDA, 2017.

Uso/tipo de 
fuente Arroyo Barranca Manantial Río Total

ACUACULTURA 2 11 1 14

AGRICOLA 1 1 3 114 119

PUBLICO URBANO 19 19

Total 3 1 33 115 152

Figura 2.44. Ubicación de las fuentes de agua superficial. Fuente: REPDA, 2017.
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En la estimación de los usos consuntivos (Uc) se ob-
tuvo la información de la distribución por tipo y vo-
lumen de uso del Registro Público de Derechos del 
Agua (REPDA) de la Comisión Nacional del Agua. 

Para la cuenca del Amacuzac en su totalidad, la dis-
tribución de los volúmenes de agua superficial por 
uso, se muestran en la Figura 2.45 . El uso de mayor 
consumo en la cuenca es el agrícola con un 72%, 
seguido por el público urbano con 21%.

Figura 2.45 Distribución de los usos consuntivos de agua superficial.  
Fuente: Elaboración propia con datos de REPDA con corte al 31 de diciembre de 2019.

Disponibilidad

El escurrimiento disponible en una cuenca hidro-
lógica se calcula con base en el principio de conti-
nuidad. El escurrimiento natural por cuenca propia 
es el componente hidrológico más importante 
que determina el potencial del escurrimiento ge-
nerado en una cuenca determinada. De acuerdo 
con la NOM-011-CONAGUA-2015 (DOF, 2015) la dis-
ponibilidad media anual de aguas superficiales 
es la diferencia entre el volumen medio anual de 
escurrimiento de una cuenca hacia aguas abajo 
y el volumen medio anual actual comprometido 
aguas abajo.

Donde:

Disponibilidad media anual de aguas su-
perficiales en Mm3

Volumen medio anual de escurrimientos 
hacia aguas abajo en Mm3

Volumen medio anual comprometido ha-
cia aguas abajo en Mm3
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El escurrimiento de una cuenca hacia aguas aba-
jo (   ), se determina de acuerdo con la siguiente 
ecuación. 

Donde:

Volumen medio anual de escurrimiento 
desde la cuenca aguas arriba

Volumen medio anual de escurrimiento 
natural

Volumen anual de retornos

Volumen anual de importaciones

Volumen anual de exportaciones

Volumen anual de extracción de agua 
superficial (Uc(a), Uc(b), Uc(c))

Uc(a)  Volumen anual de extracción de agua super-
ficial mediante títulos inscritos/asignados actual-
mente en el REPDA

Uc(b)   Volumen anual de extracción de agua su-
perficial de títulos en proceso de inscripción en el 
REPDA.

Uc(c)   Volumen anual correspondiente a las reservas 
y las zonas reglamentadas

 Volumen medio anual de evaporación en 
embalses y cuerpos de agua

Volumen medio anual de variación de 
almacenamiento en embalses

Figura 2.46 Variables del balance hídrico superficial. 
Fuente: Elaboración propia.

La ecuación que define Ab hace referencia al cál-
culo del balance aguas superficiales, las variables 
positivas indican el volumen de agua que entra a la 
cuenca y las de signo negativo representan el volu-
men de agua que sale de la misma.

Conforme a los resultados de la actualización de 
disponibilidad media anual de aguas superficiales, 
publicados en el “ACUERDO por el que se actualiza 
la disponibilidad media anual de las aguas nacio-
nales superficiales de las 757 cuencas hidrológi-
cas que comprenden las 37 Regiones Hidrológicas 
en que se encuentra dividido los Estados Unidos 
Mexicanos”, en el Diario Oficial de la Federación 
el 21 de septiembre de 2020, con información de 
aprovechamientos inscritos en el REPDA con fecha 
de corte al 04 de febrero de 2020, la cuenca del río 
Amacuzac presenta el siguiente estatus de disponi-
bilidad (Ver tabla 2.12).

Tabla 2.12. Cuadro resumen de valores de los términos que intervienen en el cálculo de la disponibilidad superficial en la cuenca 
del río Amacuzac.

Nombre de la 
cuenca

Cp Ar Uc (a) Uc (b) Uc (c) R Im Ex Ev Av Ab Rxy D

Río Amacuzac 2305.19 0 1112.89 66.5 45.98 341.09 0 6 13.7 -0.04 1401.27 1641.04 -239.771

Fuente: (DOF. 2020a), unidades en hm3/año. Cp.- Volumen medio anual de escurrimiento natural; Ar.- Volumen medio anual de escurrimiento desde la 
cuenca aguas arriba; Uc (a).- Volumen anual de extracción de agua superficial mediante títulos inscritos actualmente en el REPDA; Uc (b).- Volumen 
anual de extracción de agua superficial de títulos en proceso de inscripción en el REPDA Uc (c).- Volumen anual correspondiente a las reservas y las 
zonas reglamentadas; R.- Volumen anual de retornos; Im.- Volumen anual de importaciones; Ex.- Volumen anual de exportaciones; Ev.- Volumen medio 
anual de evaporación en embalses; Av.- Volumen medio anual de variación de almacenamiento en embalses; Ab.- Volumen medio anual de escurrimien-
to de la cuenca hacia aguas abajo; Rxy.- Volumen anual actual comprometido aguas abajo y volumenes decretados para reservas medio ambiente D.- 
Disponibilidad media anual de agua superficial en la cuenca hidrológica. Volúmenes en millones de metros cúbicos. Las definiciones de estos términos 
son las contenidas en la fracción 4.2, de la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2015.
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Se observa que actualmente la cuenca del río 
Amacuzac en su totalidad presenta un déficit de 
239.771 hm3/año, es decir, no presenta disponibili-
dad para el uso de las aguas nacionales superficia-
les. Asimismo, de acuerdo con los “LINEAMIENTOS 
que establecen la forma y condiciones a que se su-
jetará el aprovechamiento de las aguas nacionales 
superficiales, así como el levantamiento y actualiza-
ción de los padrones de usuarios, dentro de la zona 
de veda de la Región Hidrológica número 18 Balsas”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 
de junio de 2011, como instrumento normativo, se 
tiene el establecimiento de una veda de las aguas 
superficiales de las cuencas del Río Balsas y se re-
servan exclusivamente para uso doméstico y públi-
co urbano.

Bajo este instrumento normativo, es preciso el esta-
blecimiento de medidas de conservación de los re-
cursos hídricos superficiales (ya en déficit) a afecto 
de recuperar el equilibrio del funcionamiento eco-
sistémico a niveles óptimos.

De lo anterior se deriva que, la incorporación en el 
territorio de una industria hidrointensiva contravie-
ne a la manutención del ciclo hidrológico del cual 
depende la provisión de agua de la población en la 
región.

2.3.2 Agua subterránea 

De acuerdo con la delimitación de los 653 acuíferos 
administrativos en los que se encuentra dividido el 
territorio nacional, el área de estudio se sobrepo-
ne con dos acuíferos, a saber: Cuernavaca (1701) y 
Zacatepec (1703) (Figura 2.47).

El acuífero Cuernavaca, definido con la clave 1701 
en el Sistema de Información Geográfica para el 
Manejo de las Aguas Subterráneas (SIGMAS) de la 
CONAGUA, se localiza en la porción noroccidental 
del Estado de Morelos, entre los paralelos 18° 40’ y 
19° 0’ de latitud norte y entre los meridianos 99° 20’ 
y 99° 10’ de longitud oeste, cubriendo una superficie 
aproximada de 820 km². Limita al norte con el acuí-
fero Zona Metropolitana de la Ciudad de México, que 
pertenece a la Ciudad de México; al noroeste con el 
acuífero Valle de Toluca, al oeste con Tenancingo, 
ambos pertenecientes al Estado de México; al este 
con Cuautla-Yautepec y al sur con Zacatepec, que 
pertenecen al Estado de Morelos. Por su parte el 
acuífero de Zacatepec, definido con la clave 1703 
en el Sistema de Información Geográfica para el 
Manejo de las Aguas Subterráneas de la CONAGUA; 
se localiza en la parte central del país, en la porción 
suroeste del Estado de Morelos, entre los paralelos 
18° 20’ y 18° 45’ de latitud Norte y los meridianos 
99° 30’ y 99° 9’ de longitud Oeste, cubriendo una 
superficie aproximada de 1,279 km2. Limita al norte 
con el acuífero de Cuernavaca, al este con el acuí-
fero Cuautla-Yautepec, pertenecientes al Estado 
de Morelos; al sur limita con los acuíferos Huitzuco, 
Poloncingo y Buenavista de Cuellar, pertenecien-
tes al Estado de Guerrero y al oeste limita con el 
acuífero de Tenancingo, perteneciente al Estado de 
México.

Las evidencias geológicas, geofísicas e hidrogeoló-
gicas permiten definir la presencia de un acuífero 
de tipo libre, heterogéneo y anisótropo, constituido, 
en su porción superior, por los sedimentos aluvia-
les y fluviales que constituyen el lecho y llanura de 
inundación de los ríos Apatlaco y Tembembe y otros 
arroyos tributarios, así como las areniscas, conglo-
merados, basaltos y andesitas, con intercalaciones 
de basaltos y andesitas débilmente empacados en 
arenas y arcillas, que rellenan los valles, con espe-
sores de hasta 250 m. Esta es la unidad que actual-
mente se explota para satisfacer las necesidades de 
agua de la región.

La porción inferior se aloja en una secuencia de ca-
lizas marinas de las formaciones Morelos y Cuautla 
que presentan permeabilidad secundaria por 
fracturamiento y/o disolución. Las fronteras al flu-
jo subterráneo y el basamento geohidrológico del 
acuífero están representadas por las mismas rocas 
calcáreas al desaparecer el fracturamiento a pro-
fundidad y por las rocas arcillosas de la Formación Figura 2.47 Acuíferos Cuernavaca y Zacatepec 

Fuente: Elaboración propia.
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Mexcala. Esta unidad puede presentar condicio-
nes de semiconfinamiento debido a que se en-
cuentra sobreyacida por las lutitas y limolitas de la 
Formación Mexcala.

La Sierra de Xochicalco forma la frontera entre el 
valle de Cuernavaca y el valle de Zacatepec, es un 

plegamiento de rocas calizas que funciona como 
barrera al flujo subterráneo que fluye hacia el acuí-
fero Zacatepec, con el cual se comunica a través 
de los subálveos de los ríos Tembembe, Apatlaco y 
Dulce (Ver Figura 2.48).

Figura 2.48 . Sección geológica de la parte sur del acuífero Cuernavaca, límite entre los acuíferos: Cuernavaca y Zacatepec.  

Fuente: Conagua, 2020

La profundidad del nivel estático en el acuífero 
Cuernavaca, en la zona de las minas, oscila entre 
60-20 m. En el acuífero Zacatepec, la profundidad 
del nivel estático oscila entre 50-20 m. y próxi-
mo se encuentras cuerpos de agua (el Rodeo y 
Mazatepec), posiblemente son zonas de descarga 
natural de flujo regional (desconociendo su com-
ponente, local, intermedia o regional). En ambos 
casos, es altamente probable de un desarrollo mi-
nero de cielo abierto o tiro de mina, intercepte el 
flujo subterráneo.

Con la finalidad de estimar el volumen de flujo sub-
terráneo, en la zona, se usaron los planos de eleva-
ción de la carga hidráulica del año 2010. En color 
azul se marcan en las componentes del flujo subte-
rráneo, próximas al área proyectada de la mina (Ver 
Figura 2.49).

El flujo subterráneo en el acuífero Cuernavaca, man-
tiene una componente Norte-Sur, y se interpreta 
existe una componente importante proveniente de 
la zona de barrancas (Poniente), que no es marcada 
en el plano por la falta de información, sin embar-
go, observando el patrón que mantiene el acuífero 
Zacatepec, en la zona de barrancas (Poniente), se 
evidencia la existencia del flujo subterráneo.

Figura 2.49 . Flujo subterráneo, red y celdas. 
Fuente: Elaboración propia.



D I C TA M E N  D I A G N Ó S T I C O  S O C I O A M B I E N TA L  D E  L A  Z O N A  D E  I N F L U E N C I A  D E L  P R OY E C TO  D E  L A  M I N E R A  E S P E R A N Z A ,  S .  A .  D E  C . V . 63

Manteniendo las líneas de flujo (flechas color azul) y 
formando la red, que limita las celdas de flujo sub-
terráneo (celdas moradas), el volumen subterráneo, 
calculado es de 59.9 hm3/año (Ver Tabla 2.13).

Tabla 2.13. Volumen subterráneo en celdas, acuífero Cuernavaca.

CANAL LONGITUD

(m)

ANCHO 
B

(m)

h2-h1

(m)

Gradiente

(i)

T

(m2 
s-1)

Caudal

(m3 s-1)

Volumen

(hm3 año-1)

E4 3860 965 50 0.0518 0.006 1.2 37.8

E1 5790 1655 50 0.0302 0.004 0.6997 22.1

Donde se ha calculado en la celda E4, ubicadas 
aguas arriba de la poligonal donde se proyecta la 
mina, un volumen de agua subterránea de 37.8 
hm3/año, volumen que forma parte de la compo-
nente de entrada de flujo subterráneo del acuífe-
ro Zacatepec.

En el caso de la salida subterránea, que se ubica en 
el acuífero Zacatepec, el volumen (Tabla 2.14), esti-
mado es de 24.4 hm3/año.  

Tabla 2.14. Volumen del flujo subterráneo en el acuífero Zacatepec.

CANAL LONGITUD

(m)

ANCHO B

(m)

h2-h1

(m)

Gradiente

(i)

T

(m2/s)

Caudal

(m3/s)

Volumen

(hm3/año)

E2 2740 3370 30 0.0089 0.004 0.0976 3.1

E8 3580 2735 30 0.011 0.004 0.1571 5.0

E9 2945 1450 20 0.0138 0.004 0.1625 5.1

E10 3580 840 20 0.00238 0.002 0.1705 5.4

E11 4840 1050 20 0.019 0.002 0.1844 5.8

La componente subterránea en el valle (acuífero 
Zacatepec) es del orden de 14.3 hm3/año y el flujo 
subterráneo de las barrancas es de 10.1 hm3/año, por 
lo que se confirma que la zona de barrancas aporta 
volúmenes subterráneos al sistema.

Debido a la falta de disponibilidad de agua super-
ficial para el otorgamiento de nuevas concesiones 
en la región, el agua subterránea es la principal 
fuente de abastecimiento de agua para los distin-
tos usos consuntivos.

Distribución

En cuanto a las aguas subterráneas, se identifica-
ron 1,242 puntos de extracción de aguas subterrá-
neas ubicadas sobre los acuíferos de Cuernavaca y 
Zacatepec (Tabla 2.15 y Figura 2.50). Dentro de los 
polígonos del proyecto se tienen solo 14 puntos de 
extracción de aguas subterráneas: uno para uso de 
servicios, 11 para uso público urbano y dos para dife-
rentes usos.
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Tabla 2.15. Fuentes de aguas subterráneas por uso y tipo. Fuente: REPDA, 2017.

Uso/Acuífero Cuernavaca Zacatepec Total

ACUACULTURA 1 6 7

AGRICOLA 35 112 147

DIFERENTES USOS 25 52 77

DOMÉSTICO 15 7 22

INDUSTRIAL 40 25 65

PECUARIO 2 14 16

PÚBLICO URBANO 691 128 819

SERVICIOS 44 45 89

Total 853 389 1242

Figura 2.50 Ubicación de las fuentes de agua subterránea. Fuente: REPDA, 2017
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La distribución de los usos consuntivos de aguas 
subterráneas se tiene en la Tabla 2.16 y Figura 2.51. 
En este caso, el uso de mayor consumo es para el 
público urbano con 80% y posteriormente para el 
agrícola con 10%.

Tabla 2.16. Distribución de los usos consuntivos de las aguas subterráneas. Fuente: REPDA con corte al 30 de septiembre del 2022.

Uso
Acuífero 

Cuernavaca 
REPDA 30/09/22

Acuífero 
Zacatepec 

REPDA 30/09/23
Total Porcentaje

Acuacultura 0.046 0.330 0.376 0.15%

Agrícola 4.643 21.913 26.556 10.34%

Diferentes usos 1.941 2.809 4.750 1.85%

Doméstico 0.224 0.016 0.240 0.09%

Industrial 5.540 4.174 9.714 3.78%

Pecuario 0.003 0.438 0.441 0.17%

Público urbano 180.590 25.698 206.288 80.31%

Servicios 5.713 2.801 8.513 3.31%

Total 198.699 58.178 256.878 100.00%

Figura 2.51. Distribución de los usos consuntivos de agua subterránea. Fuente: Elaboración propia.
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Disponibilidad

De acuerdo con la Norma Oficial Mexicana NOM-
011-CONAGUA-2015, la disponibilidad media anual 
de agua subterránea se determina por medio de la 
siguiente expresión:

D = R – DNC - VEAS

Donde: 

D: disponibilidad media anual de agua del subsuelo.

R: recarga total media anual;

DNC: descarga natural comprometida;

VEAS: volumen de extracción de aguas 
subterráneas;

Asimismo:

VEAS = VCAS + VEALA + VAPTYR + VAPRH

Donde:

VEAS: volumen de extracción de aguas 
subterráneas;

VCAS: volumen concesionado/asignado de aguas 
subterráneas;

VEALA: volumen de extracción de agua en las 
zonas de suspensión provisional de libre alum-
bramiento y los inscritos en el Registro Nacional 
Permanente;

VAPTYR: volumen de extracción de agua pendien-
te de titulación y/o registro en el REPDA;

VAPRH: volumen de agua correspondiente a re-
servas, reglamentos y programación hídrica;

Figura 2.52. Esquema de variables de entrada y salida para el balance hídrico subterráneo. 
Fuente: Elaboración propia.

Se desconoce la cantidad del agua subterránea al-
macenada en los acuíferos que se encuentran en el 
polígono en estudio, sin embargo, se estima una re-
carga total en los acuíferos  de la zona de estudio de 
429.5 hm3/año, con base en el “ACUERDO por el que 
se actualiza la disponibilidad media anual de agua 
subterránea de los 653 acuíferos de los Estados 
Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las 
regiones hidrológico-administrativas que se indi-
can” publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 17 de septiembre de 2020 (DOF, 2020b). Para 
mantener en equilibrio los acuíferos en la región 
es necesario limitar las extracciones de agua sub-
terránea por debajo del valor de la recarga media 
anual, las cuales están cuantificadas en 255.14 hm3/
año, asimismo se tienen salidas naturales de agua 
subterránea estimadas en 142.10 hm3/año. La Tabla 
2.17 muestra la condición de disponibilidad media 
anual para los dos acuíferos de la zona de estudio.
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Tabla 2.17. Disponibilidad de agua subterránea para el acuífero de Cuernavaca al 17 de septiembre de 2020.

CLAVE ACUÍFERO R DNC VEAS DMA Condición

VCAS VEALA VAPTYR VAPRH 

1701 Cuernavaca 344.20 125.10 198.31 0.00 0.45 0.00 20.35 Con disponi-
bilidad - No 

Sobreexplotado 

1703 Zacatepec 85.30 17.00 55.41 0.00 0.98 0.00 11.91 Con disponi-
bilidad - No 

Sobreexplotado

429.5 142.10 255.14 32.26

Fuente: (DOF. 2020b), unidades en hm3/año. R: recarga total media anual; DNC: descarga natural comprometida; VEAS: volumen de extracción de aguas 
subterráneas; VCAS: volumen concesionado/asignado de aguas subterráneas; VEALA: volumen de extracción de agua en las zonas de suspensión pro-
visional de libre alumbramiento y los inscritos en el Registro Nacional Permanente; VAPTYR: volumen de extracción de agua pendiente de titulación 
y/o registro en el REPDA; VAPRH: volumen de agua correspondiente a reservas, reglamentos y programación hídrica; DMA: disponibilidad media anual 
de agua del subsuelo. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los numerales “3” (fracciones 3.10, 3.12, 3.18 y 3.25), y “4” (fracción 4.3), 
de la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2015.

2.2.3 Variación del almacenamiento 
de agua

Actualmente la capacidad de observar cambios en 
los recursos hídricos a gran escala se ha visto facili-
tada por el despliegue de satélites de observación 
de la Tierra. Una de esas misiones satelitales es el 
NASA Gravity Recovery and Climate Experiment 
(GRACE) que ha medido las variaciones temporales 
en el campo gravitatorio de la Tierra desde marzo de 
2002 (Tapley et al., 2004). Estas observaciones ahora 
se aplican de forma rutinaria para estimar los cam-
bios mensuales en almacenamiento del agua, por 
ejemplo: la nieve, el agua superficial, la humedad 
del suelo y el agua subterránea. Diversos estudios 
recientes han demostrado que las observaciones de 
GRACE, cuando son combinadas con conjuntos de 
datos de almacenamiento de agua superficial y de 
humedad del suelo en un balance de hídrico, pue-
den cuantificar los cambios en el almacenamiento 
de agua con suficiente precisión (Niu, G. Y., 2007; 
Wang, X., 2001; Castle et al., 2014; Katpatal, Y. B., 2018; 
Abou Zaki, N., 2019). En este sentido, se realizó un 
análisis de 20 años (2002-2022) de las observaciones 
de GRACE, con el fin de cuantificar los cambios en 
el almacenamiento de agua dulce a afecto de eva-
luar el uso conjunto del agua superficial y subterrá-
nea en la disponibilidad de agua en el polígono en 
estudio (Ver Figura 2.53).

Se observa que los dos acuíferos se encuentran en 
una condición de disponibilidad, con un volumen 
de 32.26 hm3/año. Sin embargo, es importante 
mencionar que los dos acuíferos se encuentran 
vedados. Asimismo, de acuerdo con diversos ins-
trumentos normativos, la porción y suroeste del 
acuífero de Cuernavaca, solo permite extracciones 
para uso doméstico; del mismo modo, la porción 
norte y sur-oeste del acuífero de Zacatepec sólo 
permite extracciones para usos domésticos y de 
abrevadero.
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Figura 2.53 Variación mensual del cambio en el almacenamiento de agua en la cuenca del río Amacuzac (incluye aguas superficiales y subterráneas).

Fuente: Elaboración propia con datos de la misión GRACE.

Los resultados muestran que el incremento en el 
almacenamiento de agua en la región coincide 
con la época de lluvias de cada año demostrando 
el funcionamiento hidrológico de la región. Sin em-
bargo, considerando la comparación del promedio 
del periodo de 2018 - 2022 respecto del periodo 2022 
- 2006 se observa un decaimiento en el almacena-
miento de alrededor de 6.3 cm, que multiplicados 
por el área de la cuenca nos dan un volumen pro-
medio de perdida de agua en la región de 271.09 
hm3 en la región, es decir, actualmente se cuenta 
con un volumen de 271.09 hm3 de agua menos de 
los que se contaba en los años 2000’s. Este decai-
miento se observa intensificado desde el año 2019, 
donde se observa que existe una mayor explotación 
de los recursos hídricos en la región.

2.2.4. Calidad del sistema acuático
Los sistemas acuáticos son la principal fuente de 
vida para gran parte de la biodiversidad del plane-
ta, incluido el ser humano. El 6% de la diversidad 
de especies biológicas hasta ahora conocida (al-
rededor de 100,000 especies) se encuentra en los 
ecosistemas de agua dulce (Dudgeon et al. 2006) 
y este número sigue en aumento ya que diaria-
mente se descubren nuevas especies. Tan solo en 
Sudamérica, en menos de cinco años, se descubrie-
ron 465 nuevas especies de peces de agua dulce 
(Eschmeyer, et. al. 2010). Por otra parte, los ecosis-
temas de agua dulce tienen condiciones de diversi-
dad muy particulares, ya que la relación que guarda 
el área con respecto a la riqueza de especies, es ma-
yor que en cualquier otro ecosistema, fenómeno 
denominado por Martens (2010) como “paradoja de 
la biodiversidad del agua dulce”. Además, la tasa de 
endemismo en los sistemas dulceacuícolas es muy 

alta, principalmente en los lagos (Groombridge y 
Jenkins 2002).

Estos ríos son de enorme importancia por dos 
razones: 

a) fuente de abastecimiento para una gran propor-
ción de la población del estado de Morelos así 
como para producción agrícola y 

b) biológicamente son una de las zonas de im-
portancia ecológica más representativas en el 
Estado por su biodiversidad. 

La protección de los humedales fluviales requiere, 
entre otras cosas, del entendimiento de los proce-
sos biofísicos de la cuenca hidrológica que le dan 
mantenimiento, así como de los impactos y altera-
ciones y sus consecuencias en el sistema. Partiendo 
de este análisis, es factible establecer planes de de-
sarrollo sustentable.

El biomonitoreo acuático a través de macroinver-
tebrados bentónicos es una herramienta que ha 
sido ampliamente reconocido desde hace décadas 
(Cairns y Pratt 1993), y esto ha dado lugar a una va-
riedad de herramientas de monitoreo que utilizan 
invertebrados acuáticos (Hellawell 1986, Rosenberg 
y Resh 1993, Usseglio-Polatera, et al., 2000, Resh 
2008).  El monitoreo biológico o biomonitoreo pue-
de ser definido como el uso sistemático de las res-
puestas biológicas, que sirven para evaluar cambios 
en el ambiente con el fin último de utilizar esta 
información en un programa de control de cali-
dad (Barbour et al. 1999). El biomonitoreo histórico 
o vigilancia a largo plazo puede brindar la eviden-
cia necesaria para evaluar o prevenir un problema 
ambiental en desarrollo, pero también pueden 
emplearse para conocer el estado inmediato del 
ecosistema.
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Los invertebrados bentónicos son organismos que 
carecen de esqueleto interno y en su lugar presen-
tan una cubierta externa o exoesqueleto. En el sis-
tema acuático habitan en el lecho fluvial (entre las 
piedras, plantas acuáticas sumergidas, semiente-
rrados en la arena, entre otras) ya sea durante todo 
su ciclo de vida (como los moluscos) o parte de él 
(como muchos insectos, en los que la fase adulta 
es terrestre y la fase larvaria es acuática). Se deno-
minan ‘macroinvertebrados’ a aquellos organismos 
que alcanzan a lo largo de su ciclo de vida un ta-
maño superior a 0,200 mm, lo que les puede ha-
cer visibles a simple vista (Rosenberg y Resh, 1993). 
Esta comunidad se caracteriza por una elevada 
diversidad taxonómica. Estos organismos presen-
tan también una alta especialización fisiológica y 
fisionómica a las diferentes condiciones de los eco-
sistemas acuáticos (velocidad de la corriente y tipo 
de sustrato) así como tipos de alimentación, como 
son aquellos especializados en triturar o desmenu-
zar hojas y/o materia orgánica de mayor tamaño, 
filtradores de materia orgánica en suspensión, ras-
padores del perifiton o película de algas y bacterias 
adheridas a las rocas. 

De acuerdo con Richard et al. 1996, una especie (o 
ensamblaje de especies) indicadora es aquella que 
presenta un requerimiento particular en relación a 
un grupo conocido de variables físicas o químicas, 
de tal forma que los cambios en presencia/ausen-
cia, número, morfología, fisiología o bien comporta-
miento en esta especie, indicará que estas variables 
han sufrido alteraciones, por lo que se encuentran 
fuera de los límites tolerados. El factor o factores 
que regulan la abundancia o presencia/ausencia de 
una población, pueden actuar en cualquier estado 
del ciclo de vida de los organismos, y puede ser de 
tipo abiótico (v.g variables químicas pH, presencia 
de metales, sustancias tóxicas etc.), físicas (altera-
ción en el tipo de sustrato, cambio en la velocidad 
de la corriente) o bióticos (competencia, depreda-
ción, parasitismo).

Idealmente los organismos indicadores son aque-
llos que presentan tolerancia específica o rangos 
estrechos de tolerancia a alguna condición; el prin-
cipal supuesto a considerar en el uso de organis-
mos indicadores para la evaluación de la calidad del 
agua es que “un indicador es el reflejo de su am-
biente” de tal manera que su presencia y abundan-
cia indican que sus requerimientos físicos químicos 
y nutricionales están dados en el ambiente. Por el 
contrario, los organismos que presentan alta tole-
rancia a las diversas condiciones ambientales, y cu-
yos patrones de distribución o abundancia se ven 
ligeramente afectados aún y cuando se observan 
variaciones de importancia en la calidad del agua, 
serán considerados como malos indicadores.

Por otro lado, mientras que la presencia de una es-
pecie nos asegura que sus requerimientos mínimos 
están dados, la ausencia de una especie no siempre 
indica falta de condiciones óptimas, ya que hay que 
considerar que la ausencia de este taxón puede de-
berse a límites naturales de su distribución, o bien a 
sustitución de su nicho ocupacional (exclusión com-
petitiva por análogos ecológicos, o bien por eventos 
de su ciclo de vida natural como periodos de emer-
gencia). Estas evaluaciones se basan en diversas 
variables de respuestas de los macroinvertebrados 
como son, a nivel individuo, cambio en la composi-
ción genética, bioacumulación de tóxicos; pruebas 
toxicológicas en laboratorio y campo; cambio en el 
número poblacional; composición y estructura de 
la comunidad o bien cambios a nivel de funciona-
miento del ecosistema. (McGeoch 1998)

Objetivo general 

Determinar a través de la fauna de macroinverte-
brados bentónicos el estado de salud e integridad 
ecológica de los ríos Colotepec y Acatzingo en el es-
tado de Morelos.

Metodología

Se llevó a cabo el reconocimiento de la zona de es-
tudio con el fin de determinar los mejores sitios de 
muestreo que cumplieran con los criterios de: a) 
máximo y mínimo impacto (derrame y/o carga or-
gánica), b) sección alta media y baja de cada cuen-
ca, c) afluentes, d) presencia de mayor número de 
hidroambientes, d) accesibilidad, e) ambientes len-
ticos y lóticos, f) Coincidencia con sitios de muestreo 
con el resto del grupo de trabajo de evaluación de 
riesgo ecológico. Los sitios seleccionados corres-
ponden a los mismos sitios seleccionados para la 
caracterización geomorfológica.

Para el muestreo, se siguió el criterio de clasifica-
ción de micro hábitats en ambientes lóticos de flu-
jo continuo (Jenkins et al. 1984), que corresponde 
a: 1) márgenes del río, 2) zonas de corriente lenta y 
3) zonas de corriente rápida hasta una profundidad 
máxima de 1.5 m, ya que se ha visto que la fauna 
macrobéntica difícilmente habita a profundidades 
mayores (Baker y Feltmate 1989), con excepción de 
algunos dípteros y moluscos. Para ambientes lénti-
cos se consideró la zona litoral con y sin vegetación 
(enraizada emergente, enraizada sumergida, libre 
flotadora). 

Estos criterios se apegan igualmente al muestreo 
multihábitat establecidos en el procedimiento 
acreditado IMTA CAHB6-32 “Evaluación de calidad 
del agua a través de macroinvertebrados mediante 



70 D I C TA M E N  D I A G N Ó S T I C O  S O C I O A M B I E N TA L  D E  L A  Z O N A  D E  I N F L U E N C I A  D E L  P R OY E C TO  D E  L A  M I N E R A  E S P E R A N Z A ,  S .  A .  D E  C . V . 

aplicación de índices de diversidad Shannon-
Wiener, Brillouin e Índice biótico de Hilsenhoff “

Debido a que un cuerpo de agua lótico mantiene 
una alta diversidad de micro-ambientes, como zo-
nas rocosas, grava, arcilla, arena, limo y vegetación, y 
debido a que los organismos bentónicos muestran 
una clara relación con el tipo de sustrato, se consi-
deró además para el muestreo de cada estación, la 
mayor diversidad de ambientes presentes (Alonso 
Eguía-Lis 2004, Barbour et al. 1999), de tal manera 
que se incluyan organismos con distintas preferen-
cias asociadas a sustratos. El muestreo se realizó 
mediante redes tipo marco D, con malla menor de 
0.5 mm cubriendo un área de 1m2 por cada arrastre 
y se tomaron al menos tres muestras por cada sitio. 
Las muestras biológicas fueron preservadas en alco-
hol al 80% para su transportación al laboratorio.

El tipo de sustrato se clasificó con base en la escala 
Wentworth (Cummins 1996), y a la presencia o ausen-
cia de vegetación tanto sumergida como emergen-
te o flotante. En cada sitio se midieran parámetros 
de campo (T°, oxígeno disuelto, pH, conductividad, 
SDT y salinidad), utilizando un multiparamétrico YSI 
Professional Plus, las condiciones físicas como velo-
cidad de la corriente y profundidad se midieron con 
un equipo Flowmate 2000.

La identificación taxonómica se realizó a nivel de 
familia mediante las claves disponibles (Merrit et al. 
2008, Bueno-Soria J. 2010, Springer et al. 2010, en-
tre otras) para después ser contados y colocados en 
viales perfectamente etiquetados conforme a los li-
neamientos de la colección científica del laboratorio 
del IMTA.

Para el análisis de resultados, se calcularon las pro-
piedades emergentes de la comunidad de cada sitio, 
basados en la cuantificación de las densidades par-
ciales, totales y relativas de la comunidad, así como 
son el índice desarrollado por Shannon y Wiener 
(H’), así como el de Brillouin (HB´) y su variante, el 
de equitatividad de Brillouin (EB´), para estimar la 
diversidad biológica por sitio o riqueza alfa en cada 
uno de los lugares de muestreo. Para ambos índices, 
los valores obtenidos cercanos a cero indicarán baja 
diversidad mientras que los más altos denotarán un 
incremento en la diversidad (Krebs. 1989). 

De la misma manera se realizó un análisis ecológico 
basado en las siguientes métricas: porcentaje a los 
grupos Ephemeroptera + Plecoptera + Trichoptera, 
estos tres órdenes son muy sensibles a la contamina-
ción, por lo que se considera que, entre mayor sea el 
porcentaje de EPT, mejor será la calidad del agua en 
los sitios de los que se obtenga la muestra (Barbour 
et al., 1999). Densidad relativa para grupos funciona-
les alimenticios (depredadores, desmenuzadores, 
filtradores, omnívoros, raspadores, colectores) que 
permitirá determinar las principales estrategias de 
flujo energético y con ello si las rutas de distribución 
se encuentran alteradas en el sistema. También se 
consideraron las métricas de porcentaje de los taxa 
Chironomidae, Hemiptera, Coleoptera por conside-
rarse grupos de alta tolerancia a la contaminación.

Se calculó, el Índice Biótico de Hilsenholff (IBH), el 
cual integra la información de estructura de la co-
munidad con los valores de sensibilidad de cada 
taxa a los factores de calidad de agua asociados. 

IBH = Σ nj aj / N

Dónde: 

IBH = Índice biótico de Hilsenhoff

nj = abundancia de cada taxón (familia).

aj = valor de tolerancia asignado a nj

N = total de individuos.

Aunque este índice fue diseñado para impacto de 
cargas orgánicas, también es una métrica que per-
mite identificar problemas asociados a alteración 
del ecosistema, clasificándolos de acuerdo a la pun-
tuación alcanzada, (Tabla 2.18). El nivel taxonómico 
valores de tolerancia para cada taxón han sido pre-
viamente establecidos y aceptados por la Agencia 
de Protección Ambiental con el cual se trabajará 
será el de familia por su relativa facilidad y rapidez, 
además de que brindan suficiente información eco-
lógica (Hilsenhoff 1988, Lenat y Barbour 1994).
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Tabla 2.18. Clasificación de la calidad del agua en base al índice biótico de Hilsenhoff, (IBH, 1988).

Valor IBH Calidad del agua Grado de contaminación orgánica

0.00 – 3.50 Excelente Sin contaminación aparente

3.51 – 4.50 Muy buena Contaminación ligera

4.51 – 5.50 Buena Contaminación poco aparente

5.51 – 6.50 Regular Contaminación poco significante

6.51 – 7.50 Regular pobre Contaminación significante

7.51 – 8.50 Pobre Contaminación muy significante

8.51 – 10.00 Muy pobre Contaminación severa

Resultados

Tabla 2.19 Índices ecológicos descriptivos de la comunidad de macroinvertebrados. S (riqueza), N (abundancia total) H`(Diversidad de Shannon-
Wiener), E (Equitatividad), IBH (índice Biótico de Hillsenhof)

Localidad S N H’ E Shannon HB E Brillouin IBH= Calidad

Cuentepec parte baja 
006/2023-1

20 3597 1.5 0.25 1.489 0.25 5.24 Buena

Cuentepec – Acatzingo 
006/2023-5

31 2353 1.83 0.20 1.81 0.202 4.54 Buena

Cuentepec parte alta 
006/2023-8

33 3639 1.94 0.21 1.92 0.2178 4.86 Buena

Cuentepec Cuenca Baja
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En esta localidad se identificaron 3597 individuos 
pertenecientes a 20 familias. La familia con mayor 
abundancia fue Simuliidae, la cual se caracteriza 
por tener una alta sensibilidad a la disminución del 

oxígeno disuelto, así como a requerimientos de alta 
velocidad de corriente y de acuerdo al Índice Biótico 
de Hillsenhof representa calidad de agua buena.

Figura 2.54 Estructura de la comunidad de macroinvertebrados en Cuentepec bajo.

La proporción de familias no muy sensibles a la 
contaminación en relación a su abundancia es de 
28.6%, pero representan el 55% de la riqueza total 
como se muestra en la Figura 2.55.



D I C TA M E N  D I A G N Ó S T I C O  S O C I O A M B I E N TA L  D E  L A  Z O N A  D E  I N F L U E N C I A  D E L  P R OY E C TO  D E  L A  M I N E R A  E S P E R A N Z A ,  S .  A .  D E  C . V . 73

Figura 2.55 Proporción de familias sensibles a la contaminación en Cuentepec bajo

Cuentepec Unión Acatzingo

En esta localidad se identificaron un total de 2353 
individuos pertenecientes a 31 familias. La es-
tructura de la comunidad nos indica que la fa-
milia con mayor dominancia por su densidad 

fueron Hydropsychidae (Trichoptera), Betidae 
(Ephemeroptera) y Chironomidae (Diptera). La ca-
lidad del agua se clasifica de acuerdo al IBH fue 
buena.
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Figura 2.56. Estructura de la comunidad de macroinvertebrados de Cuentepec-Acatzingo.

En relación a la densidad relativa de individuos de 
familias no sensibles fue del 52%. Mientras que la 
proporción de las familias sensibles fue del 48%.

Figura 2.57. Proporción de especies sensibles en la comunidad de maroinvertebrados de Cuentepec-Unión Acatzingo.
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Cuentepec Alta

En esta localidad se identificaron 3639 indi-
viduos, pertenecientes a 33 familias Beatidae 
(Ephemeroptera). Las familias con mayor abun-
dancia relativa fueron  Chironomidae (Diptera), 

Leptohyphidae (Ephemeroptera) e Hydropsychidae 
(Trichoptera). De acuerdo al IBH la calidad del agua 
es buena.
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Figura 2.58. Estructura de la comunidad de macroinvertebrados  de Cuentepec cuenca arriba (considerando solo aquellos de más  

de 1% de abundancia relativa).

En relación a la abundancia relativa el 61% son or-
ganismos no sensibles a la contaminación, en tanto 
que en relación al total de familias el 39% son fami-
lias sensibles.

Figura 2.59. Proporción de especies sensibles en la comunidad de maroinvertebrados de Cuentepec aguas arriba.
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Calidad del agua superficial

Se efectuaron una serie de aforos en cinco sitios en 
la cuenca del río Cuentepec durante en enero y fe-
brero de 2023. 

El resumen de los caudales aforados en m3/s y L/s se 
presenta en la Tabla 2.20 y un plano de ubicación de 
los sitios de muestreo se presenta en la Figura 2.60.

Tabla 2.20. Resumen de campaña de aforo de enero y febrero de 2023.

Sitio Caudal (m3/s) Caudal (L/s)

Río Acatzingo 0.0203 20.3

Río Cuentepec parte alta (PA) 0.0941 94.1

Río Cuentepec después confluencia (DC) 0.0945 94.5

Río Cuentepec parte media (PM) 0.1284 128.4

Río Cuentepec parte baja (PB) 1.1311 1,131.1

Figura 2.60. Plano de ubicación de sitios de aforo.
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Metodología

El equipo utilizado fue un medidor de flujo Hach 
modelo FH950 con sensor electromagnético. 
Presenta una exactitud de ± 2 % de la lectura ± 0.015 
m/s (± 0.05 pies/s) a través del rango de 0 – 3.04 m/s 
(0 -10 pies/s); ± 4 % de la lectura de 3.04 – 4.87 m/s (10 
-16 pies/s), ver Figura 2.61.

Figura 2.61. Medidor de flujo Hatch FH950.

Resultados de calidad del agua

El estado de la calidad del agua de los ríos y arro-
yos muestreados fueron calificados como calidad 
excelente, buena, aceptable, contaminada o fuerte-
mente contaminada, con base en cada uno de los 
Indicadores de la Calidad del agua superficial para 
cuerpos loticos y sus respectivas escalas; para los 
parámetros de Demanda Bioquímica de Oxígeno 
(DBO), Demanda Química de Oxígeno (DQO), 
Sólidos Suspendidos Totales (SST), Coliformes feca-
les (CF) y  Toxicidad aguda con Vibrio fischeri.

Tabla 2.21. Parámetros de campo de los sitios de agua superficial.

Nombre pH Temperatura Conductividad

ARROYO LAS GOLONDRINAS 8.56 13.5 175

RÍO SABINOS 8.37 13.5 204

RÍO TETLAMA MEDIO 8.75 13.6 275

CAMPO AMEYALCO RÍO COLOTEPEC 7.4 21.9 1520

UNIÓN ARROYO ACATZINGO RÍO 
COLOTEPEC

8.51 22.7 215

RÍO ACATZINGO 8.1 23.4 313
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Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO)

Figura 2.62. Resultados de Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO).

Los valores de la DBO indican que la cuenca alta y 
media  de la zona del proyecto presentan una baja 
presencia de compuestos orgánicos de fácil biode-
gradabilidad que de acuerdo al ICA se califica como 
excelente. La parte baja de la cuenca (Río Acatzingo) 

registra el valor más alto de DBO y su estado de ca-
lidad se encuentra aceptable, esta posible degra-
dación de excelente a aceptable es derivada de las 
descargas difusas de aguas residuales de las zonas 
urbanas de la parte media y baja de las subcuencas.
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Demanda Química de Oxígeno (DQO)

Figura 2.63. Resultados de Demanda Química de Oxígeno (DQO).

Con respecto a las valores registros de DQO, indi-
can una presencia de compuestos orgánicos de di-
fícil biodegradación a partir de la parte media de la 

subcuenca, afectando la parte baja de la subcuen-
cas de pasar a su estado excelente en la parte alta a 
contaminada en la parte baja de la zona de estudio. 
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Sólidos Suspendidos Totales (SST)

La baja presencia de SST en todos los sitios de la 
zona de estudio indican un estado excelente de 
calidad, que se debe a los servicios ecosistémicos 

de regulación de sedimentos que habla del buen 
estado de la cobertura vegetal y un buen estado de 
conservación de la geomorfología de cauce.  

Figura 2.64. Resultados de Sólidos Suspendidos Totales (SST).
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Coliformes fecales (CF)

Figura 2.65. Resultados de Coliformes Fecales.

La parte alta de las subcuencas se encuentran en 
un estado excelente con respecto a la presencia de 
microorgánicos patógenos (E.Coli) la parte media 
se observa una degradación por la presencia de 

actividad pecuaria y descargas difusas de aguas re-
siduales domesticas sin previo tratamiento, sin em-
bargo su estado, aún se encuentra como aceptable 
de acuerdo al ICA.



D I C TA M E N  D I A G N Ó S T I C O  S O C I O A M B I E N TA L  D E  L A  Z O N A  D E  I N F L U E N C I A  D E L  P R OY E C TO  D E  L A  M I N E R A  E S P E R A N Z A ,  S .  A .  D E  C . V . 83

Fisicoquímicos
Tabla 2.22. Valores de los parámetros fisicoquímicos obtenidos en los sitios.

NOMBRE COT FÓSFORO 
TOTAL

GRASAS Y 
ACEITES

NITRÓGENO 
TOTAL

SÓLIDOS 
DISUELTOS 

TOTALES

ARROYO LAS GOLONDRINAS 1.76 0.0783 < 8,56 < 1,11 176

RÍO SABINOS 1.85 0.1528 < 8,56 < 1,11 145

RÍO TETLAMA MEDIO 2.6 0.0485 < 8,56 < 1,11 137

CAMPO AMEYALCO RÍO 
COLOTEPEC

3.5 1.04 < 8,56 4.3 1290

UNIÓN ARROYO ACATZINGO 
RÍO COLOTEPEC

3.46 0.2084 < 8,56 1.81 134

RÍO ACATZINGO 4.75 0.7 < 8,56 5.73 213

*LCA. Protección a la vida 
acuática

N.E. 0.05 10.0 N.E. N.E

Se obtuvieron valores arriba del límite permisible de 
los LCA para la protección a la vida acuática de 0.005 
mg/L de fósforo total. Ese valor puede ser causa por 
la actividad agrícola de la parte  alta de la zona de 
estudio. No  hay indicadores de contaminación  por 
grasas y aceites y materia orgánica de tipo indus-
trial o de servicios.

Metales

En todos los sitios se obtuvieron valores por debajo 
de los límites de cuantificación y los límites permi-
sibles de los lineamientos de calidad del agua (LCA) 
para protección a la vida acuática (Ver Tabla 2.23). 

Tabla 2.23. Valores de metales obtenidos en los sitios.

Nombre ARSÉNICO CADMIO COBRE CROMO MERCURIO NÍQUEL PLOMO ZINC

ARROYO LAS 
GOLONDRINAS

<0,0010 <0,0010 <0,050 <0,0050 <0,0005 <0,10 <0,0050 <0,10

RÍO SABINOS <0,0010 <0,0010 <0,050 <0,0050 <0,0005 <0,10 <0,0050 <0,10

RÍO TETLAMA MEDIO <0,0010 <0,0010 <0,050 <0,0050 <0,0005 <0,10 <0,0050 <0,10

CAMPO AMEYALCO 
RÍO COLOTEPEC

0,0037 <0,0010 <0,050 <0,0050 <0,0005 <0,10 <0,0050 <0,10

UNIÓN ARROYO 
ACATZINGO RÍO 
COLOTEPEC

<0,0010 <0,0010 <0,050 <0,0050 <0,0005 <0,10 <0,0050 <0,10

RÍO ACATZINGO 0.0010 <0,0010 <0,050 <0,0050 <0,0005 <0,10 <0,0050 <0,10

*LCA. Protección a la 
vida acuática

0.2 0.004 0.05 0.05 0.0005 0.6 0.03 0.02

La calidad del agua subterránea, cumple de ma-
nera general con los límites permisibles de la 
NOM-127-SSA1-2021, agua para uso y consumo hu-
mano, con excepción solo de los Sólidos Disueltos 

Totales (SDT), que es una condición natural por el 
tipo de suelo, donde se ubica el pozo “Palo Bolero” 
(Ver Tabla 2.24).
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Tabla 2.24. Calidad del agua subterránea.

PARÁMETRO VALOR OBTENIDO *LIMITE 

PERMISIBLEPOZO RODEO PALO BOLERO
E. Coli (UFC) Cero <3 <1

Color Verdadero (U Pt-Co) < 2.5 N.D. 15

Nitrógeno Amoniacal (mg/L) <0.200 <0.200 0.50

Nitratos (mg/L) 3.4 <0,100 11.0

Nitritos (mg/L) < 0.0100 <0,0200 0.90

Solidos Disueltos Totales (mg/L) 226 1290 1000

SAAM (mg/L) < 0.100 N.E. 0.50

Turbiedad (UC) 0.020 0,30 3.0
*Límite permisible NOM-127-SSA1-2021, agua para uso y consumo humano.

2.4. Aire y suelo 

El Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 
(INECC), con el objetivo de contribuir en la elabora-
ción de un diagnóstico ambiental en la región don-
de colindan los municipios de Miacatlán, Xochitepec 
y Temixco, todos ubicados en el Estado de Morelos 
y donde existe un proyecto de explotación minera 

a cielo abierto (18°47’39.77”N, 99°16’27.32”O), en una 
extensión de cerca de 7,000 hectáreas —en el mu-
nicipio de Temixco— ubicadas a una distancia de 15 
kilómetros al sureste de la ciudad de Cuernavaca, 
Mor., y 1,900 metros de la zona arqueológica de 
Xochicalco.

Figura 2.66. Localización geográfica del área de estudio en el estado de Morelos.
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El proyecto de mina considera la extracción de oro 
y plata, a partir de realizar dos tajos a cielo abierto 
—de casi un kilómetro de ancho por 70 metros de 
profundidad— que estima extraer 51 toneladas de 
oro y 585 de plata, en un lapso de poco más de 12 
años. Sería una mina a cielo abierto debido a que, 
al disminuir la concentración del mineral contenido 
en las rocas, la explotación mediante galerías deja 
de ser rentable, por lo tanto, para que sea conve-
niente realizar la extracción es necesario hacerlo 
masivamente, destruyendo con explosivos mon-
tañas o superficies completas en poco tiempo y 
usando métodos físicos y químicos eficientes para 
recuperar el mayor porcentaje del metal.

La minería a cielo abierto es una industria que ori-
gina inmensos impactos ambientales, visuales, 
humanos y culturales, ya que daña la superficie 
de la tierra, contamina el aire, los suelos, el agua 

superficial y los acuíferos subterráneos, produce al-
teraciones en el microclima, afecta la flora y la fauna 
local y regional, genera impacto escénico durante y 
post explotación y afecta gravemente la salud de las 
personas a corto, mediano y a largo plazo.

2.4.1. Metodología 

Durante los días del 12 al 18 de febrero de 2023, se 
realizó una campaña de mediciones durante la cual 
se colectaron muestras de material particulado 
(PM2.5) —que posterior a su análisis, permitieron de-
terminar las concentraciones ambientales, su com-
posición básica y las fracciones de carbón orgánico 
y elemental—. Además, se realizó la medición con-
tinua de las concentraciones ambientales de ozono 
(O3) y parámetros meteorológicos.

Figura 2.67. Ubicación geográfica de los sitios donde se instalaron los equipos, durante la campaña de mediciones.
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Aunado a lo anterior y con el objeto de realizar la 
determinación de la exposición personal a PM2.5, se 
realizaron recorridos por las principales avenidas y/o 
calles de la región de estudio, mientras se portaba 
un monitor portátil de PM2.5 —DustTrack, modelo 
8534, de la marca TSI®— y un GPS, para su geo-
rreferenciación. Los equipos empleados durante la 
campaña se instalaron de acuerdo con lo reportado 
en la Tabla 2.21.

Para el análisis de metales y metaloides en suelos 
se realizaron 2 campañas de muestreo. La prime-
ra campaña se llevó a cabo el 18 de Enero del pre-
sente año la cual consistió en la recolección de 11 
muestras en diferentes sitios en la comunidad de 
San Agustín Tetlama, Morelos. La segunda campa-
ña se llevó a cabo el 13 de febrero del año en cur-
so y consistió en la recolección de 9 muestras de 
diferentes sitios en los Municipios de Xochitepec y  
Miacatlán, Morelos.

A continuación, se presenta una breve descripción 
de los equipos empleados.

Para la colección de muestras ambientales de ma-
terial particulado (PM2.5) se emplearon muestreado-
res portátiles de aire de bajo volumen, MinivolTM TAS, 
de Airmetrics (Figura 2.68) los cuales básicamente 
son bombas de vacío —que operan con un flujo de 
5 L/min— controladas por un temporizador progra-
mable que además contiene un rotámetro como 
sistema controlador de flujo. Las partículas son di-
reccionadas por un sistema de impactadores en 
donde se da la separación del material particulado. 
Dichas partículas son recolectadas sobre un filtro de 
teflón de 47 mm de diámetro, que se coloca sobre 
un casete de soporte.

Figura 2.68. Equipos empleados durante la campaña de mediciones. De izq. a der.: muestreador portátil de aire, de bajo volumen, analizador automá-

tico de ozono con sensor meteorológico acoplado y monitor portátil de PM2.5.

Para la determinación de las concentraciones am-
bientales de ozono se empleó un analizador au-
tomático de ozono Kimoto, modelo AO-781) —al 
cual se le acopla un sensor meteorológico, Vaisala 
WXT520—, cuyo principio de operación es el méto-
do de absorción de rayos UV, opera en un rango de 
0 a 1 ppm y tienen un límite de detección de 1 ppb. 
Es analizador es controlado por microprocesador y 
posee capacidad de registro de datos, gracias a su 
memoria interna. 

Respecto al sensor meteorológico WXT520 mide 
velocidad y dirección de viento, precipitación, pre-
sión barométrica, temperatura y humedad relativa 
del aire. 

En el caso de medición de las concentraciones de 
material particulado (PM2.5), se empleó un monitor 
portátil de aerosoles —DustTrack, modelo 8534, de 
la marca TSI®— el cual es un fotómetro láser de 
dispersión de luz, determina la masa de aerosoles y 
la registra en tiempo real. El DustTrack opera en el 
rango de concentraciones de 0.001 a 150 mg/m3, a 
un flujo de flujo de 3 L/min.
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2.4.2. Resultados de mediciones 
ambientales

Para la colección de muestras de PM2.5 se instalaron 
en tres azoteas equipos muestreadores de aire, en 
la Tabla 2.25, se presentan las coordenadas e identi-
ficación de los sitios considerados.

Tabla 2.25. Identificación y ubicación de sitios, así como equipos instalados durante la realización de la campaña de mediciones.

Sitio Ubicación Equipos instalados

Alpuyeca 18°44’32.1”N 
99°15’53.3”W

MinivolTM TAS

Miacatlán 18°46’27.4”N 
99°19’52.9”W

MinivolTM TAS

Xochicalco 18°48’07.2”N 
99°17’27.6”W

MinivolTM TAS 
Analizador Automático de O3 

Sensor meteorológico

A continuación, se presenta una breve descrip-
ción de los sitios en los cuales se instalaron los 
muestreadores:

2.4.3 Localidad de Alpuyeca
 

La localidad de Alpuyeca se encuentra a 7 kilóme-
tros (en dirección Noroeste) de la cabecera munici-
pal de Xochitepec en las coordenadas geográficas: 

18°44’31.98”N, 99°15’53.24”O, a una altura media de 
1,050 metros sobre el nivel del mar. 

El entorno físico del municipio es de transición de 
agrícola a urbano con un total de 1,501 viviendas. 

El muestreador portátil de aire, MinivolTM TAS, se ins-
taló en la azotea de un domicilio particular a una 
altura aproximada de 2 metros, en un entorno libre 
de barreras.
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Figura 2.69. Ubicación geográfica del sitio donde se instaló el muestreador en la comunidad de Alpuyeca, Morelos.

Municipio de Miacatlán

El municipio de Miacatlán es uno de los 36 munici-
pios del estado de Morelos. Se encuentra en la par-
te poniente del estado aproximadamente 40 km de 
distancia de la capital Cuernavaca. El muestreador 

portátil de aire, MinivolTM TAS, se instaló en la azotea 
de la iglesia de la comunidad, cuyas coordenadas 
son: 18°46’27.44”N, 99°19’53.01”O.

Figura 2.70. Ubicación geográfica del sitio donde se instaló el muestreador en la comunidad de Miacatlán, Morelos.

El entorno físico de este sitio, principalmente, 
está inmerso en la zona urbana frente a la laguna 
el Rodeo y zonas de cultivo. Los cultivos agríco-
las constituyen también un tipo de vegetación no 

natural, reduciéndose cada vez más en su superfi-
cie conforme avanza la mancha urbana misma que 
ha abrazado la poca superficie que aún subsiste en 
la zona de estudio. 
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Zona Arqueológica de Xochicalco

La zona arqueológica (18°48’16.53”N, 99°17’48.47”O), 
se ubica a 15 kilómetros de la ciudad de Cuernavaca, 
entre los municipios de Temixco y Miacatlán y a 2 
kilómetros del poblado de Xochicalco, a una altura 
de 130 metros sobre la planicie circundante. Se en-
cuentra en un entorno rodeado de vegetación selva 
baja de montaña. 

El valle intermontano del centro y sur de la zona 
de estudio se caracteriza por presentar clima cáli-
do, con temperatura media anual entre 22 y 26°C, 
temperatura media del mes más caliente mayor de 
18°C. Las lluvias son en verano (de mayo a octubre), 
con invierno seco (menos del 5% de la precipitación 
total anual). 

Figura 2.71. Ubicación geográfica del sitio donde se instaló el muestreador, en la azotea de la cafetería del museo de sitio de  

la zona arqueológica de Xochicalco, Morelos.

Determinación de la exposición personal

Para la determinación de la exposición personal se 
realizaron recorridos por las principales calles y/o 
avenidas de la región de estudio mientras se por-
taba un monitor portátil de aerosoles —DustTrack, 
modelo 8534, de la marca TSI®— y un GPS. 

Lo anterior con el objeto de determinar y georre-
ferenciar las concentraciones de PM2.5 —a nivel de 
banqueta a las que se expone la población que ha-
bita, transita o realiza sus actividades en la zona.
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Ejemplo de los recorridos realizados, portando monitor portátil de PM2.5 y GPS, para determinar la exposición personal a nivel de banqueta.

Muestreo de suelo

En cada campaña de muestreo se integró 1 brigada, 
la cual se conformó de 2 muestreadores y 1 supervi-
sor. Los muestreadores fueron personal del INECC, 
al igual que el supervisor.

Las actividades realizadas por la brigada en los dife-
rentes sitios se describen a continuación:

 · Limpieza de maleza y residuos de los puntos de 
muestreo de suelo superficial.

 · Mediante el uso de una zapa se lleva a cabo la 
obtención del suelo superficial.

 · Etiquetado y sellado de las muestras de sue-
lo superf icial.

Posteriormente se llevó a cabo el traslado de las 
muestras en hieleras con geles a una temperatu-
ra de 4°C. Dentro de la hielera se colocaron bolsas 
tipo “Ziploc” con las muestras de suelo con sus res-
pectivas etiquetas, sellos e identificaciones y así 
finalmente trasladarlas las instalaciones de los la-
boratorios del INECC para su análisis. 

A continuación, se presenta la Tabla 2.26, con la des-
cripción de los sitios de muestro en las 2 compañas 
de muestro, así como su ubicación geográfica:
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Tabla 2.26. Identificación y ubicación de sitios para el muestro de suelos.

Sitio Tipo de muestra Descripción Georreferencia

La mina (Cerro del 
Jumil)

Muestras de suelo superfi-
cial (3), muestras de Perfil 

30 cm (1)
Suelos

Latitud: 18.801 N

Longitud: 99.270 O

Río Tetlama
Muestras de suelo (3), 

muestra de perfil 30 cm 
(2) Muestra

Suelos
Latitud: 18.839 N

Longitud: 99.281 O

Rancho Tapia Muestras de suelo (1), 
muestra de perfil 30 cm (1) Suelos

Latitud: 18.845 N

Longitud: 99.290 O

El rodeo, Miacatlán, 
Morelos

Muestras de suelo super-
ficial (3) Suelos

Latitud: 18.779 N

Longitud: 99.328 O

Huertos de Alpuyeca, 
Xochitepec, Morelos Muestras de suelo (3) Suelos

Latitud: 18.766 N

Longitud: 99.257 O

Jardines de 
Xochitepec, 
Xochitepec, Morelos

Muestras de suelo (1) Suelos
Latitud: 18.782 N

Longitud: 99.248 O

Figura 2.72. Localización geográfica de los sitios muestreados en la primera campaña.
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Figura 2.73. Localización geográfica de los sitios muestreados en la segunda campaña.

A continuación, se presenta una breve descripción 
de las características de las áreas de estudio:

2.4.4. Comunidad de San Agustín 
Tetlama, Temixco, Morelos
 
Las áreas de estudio se encuentran ubicadas en la 
comunidad de San Agustín Tetlama al noroeste del 
estado de Morelos. El tipo de relieve es montañoso 
con diferentes cañadas, barrancas, ríos, arroyos y ria-
chuelos. El clima es semicálido con lluvias en verano 
con una temperatura promedio de 21°C.

San Agustín Tetlama es una pequeña comunidad 
del municipio de Temixco, en el estado de Morelos. 
La actividad principal es la agricultura y en menor 
medida la ganadería (ganado vacuno).

2.4.5. Municipios de Miacatlán y 
Xochitepec, Morelos
 
Las áreas de estudio se encuentran ubicadas en los 
municipios de Miacatlán y Xochitepec. El tipo de re-
lieve es montañoso con diferentes cañadas, barran-
cas, ríos, arroyos y riachuelos. El clima es semicálido 
con lluvias en verano con una temperatura prome-
dio de 21°C. La actividad principal es la agricultura 
y en menor medida la ganadería (ganado vacuno) 
aunque entre los sitios S2 y S3 sobre la carretera 
166 y 95 se observan algunas caleras y pequeñas 
cementeras. 
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Resultados

A continuación, se presentan los resultados de las 
mediciones realizadas, así como, los resultados de 
los análisis instrumentales realizados a las muestras 

colectadas. En la siguiente Tabla 2.27, se presenta 
un resumen de las muestras recuperadas, así como, 
registros de mediciones continuas.

Tabla 2.27. Resumen de resultados obtenidos durante la campaña de mediciones.

Sitio Ubicación

Alpuyeca 5 Muestras de PM2.5 (24 horas)

Miacatlán 5 Muestras de PM2.5 (24 horas)

Xochicalco

5 Muestras de PM2.5 (24 horas) 
 

Concentraciones minútales de O3  

Registros minútales de parámetros meteorológicos (T, %HR, P, 
velocidad y dirección del viento)

Mediciones ambientales

Ozono

En la Figura 2.74, se presenta la variación diurna de 
las concentraciones de ozono, determinadas con el 
analizador automático instalado en la azotea de la 
cafetería adjunta al museo de sitio arqueológico de 
Xochicalco. 

La concentración media, durante la campaña de 
mediciones fue de 0.04 ppm, con un rango de va-
lores entre 0.01 y 0.07 ppm, que resultan menores a 
los valores máximos permisibles establecidos en la 
NOM-020-SSA1-2021.
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Figura 2.74. Variación diurna de las concentraciones de ozono, determinadas durante el periodo del 13 al 18 de febrero de 2023,  
en el sitio arqueológico de Xochicalco, Morelos.

Variables meteorológicas

En el caso de las variables meteorológicas, en la 
parte inferior de la Figura 2.75, se presentan los va-
lores determinados. En el caso de la temperatura se 

presentaron variaciones dentro del rango de 18.6°C 
a 32°C con una temperatura media de 24.3°C y res-
pecto al porcentaje de humedad relativa, se obser-
van variaciones en el rango de 12.6% a 48.8% con 
porcentaje promedio de 28.5.
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Figura 2.75. Variación diurna de la temperatura y humedad relativa, determinadas durante el periodo del 13 al 18 de febrero de 2023,  
en el sitio arqueológico de Xochicalco, Morelos.

Los registros de la variación diurna de la presión at-
mosférica se encuentran dentro del rango de 865.4 
a 875.1 hPa, resultando un promedio de 869 hPa.
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Figura 2.76. Comportamiento de la presión atmosférica, medida durante el periodo del 13 al 18 de febrero de 2023,  
en el sitio arqueológico de Xochicalco, Morelos.

En el caso de la dirección y velocidad del viento 
(Figura 2.77), durante la campaña de mediciones, 
predominaron los vientos de baja intensidad, con 
una velocidad media de 2 m/s y una dirección pre-
dominante del sureste.
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Figura 2.77. Rosa de los vientos —velocidad y dirección del viento— elaborada a partir de las mediciones realizadas durante el periodo  
del 13 al 18 de febrero de 2023, en el sitio arqueológico de Xochicalco, Morelos.

Material particulado PM2.5

A continuación, en la Figura 2.78, se presentan las 
concentraciones ambientales de PM2.5, determina-
das a partir de las muestras colectadas en las co-
munidades de Alpuyeca, Miacatlán y Xochicalco. En 
ella se puede apreciar que ningún día se rebasó el 

valor máximo permisible de 41 µg/m3 —establecido 
en la NOM-025-SSA1-2021— a pesar de los múltiples 
incendios de pastizales y la quema de biomasa, que 
se observó durante la campaña de mediciones.
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Figura 2.78. Concentraciones ambientales de PM2.5, determinadas a partir de las muestras colectadas con los 

muestreadores portátiles.

Posterior al análisis gravimétrico de las muestras, 
se les realizó la determinación de las fracciones de 
carbono orgánico y elemental, y en la Figura 2.79, se 
presentan los resultados. 

Se aprecia que las mayores concentraciones de se 
registraron en la comunidad de Alpuyeca, lo cual 
podrá estar relacionado con la cercanía del sitio a la 
autopista Cuernavaca – Chilpancingo, así como, el 
impacto de las quemas de la zafra azucarera.
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Figura 2.79. Concentraciones de carbono orgánico y elemental, determinadas de las muestras de PM2.5 colectadas durante  

la campaña de mediciones en las comunidades de Alpuyeca, Miacatlán y Xochicalco, Morelos.

A continuación, en las Figuras 2.80, 2.81 y 2.82, se 
presenta la especiación de metales presentes en las 
muestras de PM2.5, colectadas durante la campaña 
de mediciones. En los tres casos los metales con 
mayor abundancia son aquellos que componen la 
corteza terrestre de manera natural.
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Figura 2.80. Determinación cualitativa y cuantitativa de metales presentes en las muestras de PM2.5, colectadas en la comunidad de Alpuyeca, Morelos.
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Figura 2.81. Determinación cualitativa y cuantitativa de metales presentes en las muestras de PM2.5,  
colectadas en la comunidad de Miacatlán, Morelos.
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Figura 2.82. Determinación cualitativa y cuantitativa de metales presentes en las muestras de PM2.5,  

colectadas en el sitio arqueológico de Xochicalco, Morelos.
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Determinación de la  
exposición personal

Posterior a la realización de los recorridos, se inte-
graron y validaron las bases de datos de las con-
centraciones georreferencias y se estimaron las 

concentraciones promedio para cada uno de los 
días de la campaña de mediciones. En la tabla 2.28, 
se presentan las mismas.

Tabla 2.28. Concentraciones de PM2.5, determinadas a nivel de banqueta, a las que se podría estar exponiendo la población  

que transita por las calles y/o avenidas de la región.

Fecha PM2.5 [µg/m3]

2023.02.13 55.95

2023.02.14 40.08

2023.02.15 33.24

2023.02.16 35.96

2023.02.17 70.99

Es importante mencionar que aun cuando las 
concentraciones promedio no presentan concen-
traciones tan elevadas, durante los recorridos hay 
momentos en los cuales se tuvo una exposición 
aguda a PM2.5 —altas concentraciones, valores 

superiores a 300 µg/m3, por un breve periodo de 
tiempo. A manera de ejemplo en la siguiente figura 
2.83, se presenta un perfil de las concentraciones 
de PM2.5 y una fotografía de la fuente de emisión 
que contribuye a la exposición en ese momento.

Figura 2.83. Perfil de concentraciones de PM2.5 e imagen de las fuentes de emisión de PM2.5 (quemas de biomasa)  
que contribuyeron a la exposición personal.
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CONCENTRACIÓN DE METALES Y 
METALOIDES EN SUELOS

Figura 2.84. Concentración de metales y metaloides en el sitio de “Rancho Tapia”.

Figura 2.85. Concentración de metales y metaloides en el sitio de “La Mina”.
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Figura 2.86. Concentración de metales y metaloides en el sitio de “Río Tetlama”.

Figura 2.87. Concentración de metales y metaloides en el sitio de “Río Tetlama”.
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Figura 2.88. Concentración de metales y metaloides en el sitio de “Huertas de Alpuyeca”

Figura 2.89. Concentración de metales y metaloides en el sitio de “Jardines de Xochitepec”.
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Figura 2.90. Resultados globales de la concentración de metales y metaloides en suelo en los municipios de Temixco, Xochitepec y Miacatlán.

Se observa que en las gráficas la concentración de 
calcio, hierro, magnesio, aluminio y potasio se en-
cuentran en altas concentraciones lo cual es espe-
rado debido a que son minerales que se encuentran 
dentro de la propia composición del suelo. 

Hay un sitio en el que la cantidad de arsénico re-
basa la cantidad máxima permitida en la norma, la 
cual menciona que para suelos de uso agrícola la 
concentración de arsénico máxima es de 22 mg/Kg. 

En el sitio de “La mina”, que es el sitio más cercano 
al Cerro del Jumil, se obtuvo una concentración de 
arsénico de 271.69 mg/Kg, que son casi 13 veces más 
de lo que dicta la norma. De igual manera, la con-
centración de Cobre en ese sitio comparado con la 
de los 5 sitios restantes es 8 veces mayor al prome-
dio ya que se obtuvo una concentración de 59.90 
mg/Kg mientras que el promedio de los 5 sitios res-
tantes fue de 7.44 mg/Kg. 
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2.5 Clima y precipitación

Los cambios en el clima se pueden representar por 
variaciones a largo plazo (30, 50, 100 años), en los va-
lores medios y extremos de alguna variable climáti-
ca, como la temperatura o la precipitación. Incluso 
los cambios se pueden presentar con periodos de 
cientos o miles de años (IPCC, 2007; Casas y Alarcón, 
1999). La Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático (CMNUCC), define el 
cambio climático como el “cambio de clima atribui-
do directa o indirectamente a la actividad humana 
que altera la composición de la atmósfera global y 
que se suma a la variabilidad natural del clima ob-
servada durante períodos de tiempo comparables”.

Ante las problemáticas derivadas del cambio 
climático es preciso considerar que la información 
climática es fundamental para una toma de deci-
siones bien informada en el contexto de cambio 
climático (INECC, 2022).  A través del diagnóstico 
climático se puede conocer cuál ha sido el compor-
tamiento del clima observado y cuáles han sido los 
cambios que se han presentado históricamente, así 
como cuáles son los cambios proyectados a futuro.

En este sentido el análisis del clima observado 
permite detectar cambios en el clima actual y su 
posible vinculación al cambio de uso de suelo, a la 
pérdida de vegetación, al crecimiento de la mancha 
urbana, entre otros factores. Las proyecciones con 
escenarios de cambio climático, permite conocer 
cómo podría ser el comportamiento de las variables 
en un periodo de tiempo a futuro.  

Se hizo la caracterización climática del lugar por 
medio de las variables de temperatura máxima 
(Tmax), temperatura mínima (Tmin), temperatura 
media (Tmed) y precipitación (Pcp).

Debido a la variabilidad natural que se puede tener 
año con año, se utilizan medias de 30 años de tem-
peraturas, precipitaciones y otras variables para de-
finir, por ejemplo, la magnitud de una ola de calor 
o una tormenta de lluvia actual en el contexto his-
tórico. Para establecer una línea base con la cual se 
podrá comparar con lo observado históricamente 
se utilizó el periodo base de 1981-2010 para las varia-
bles de temperatura máxima (Tmax), temperatura 
mínima (Tmin), temperatura media (Tmed) y preci-
pitación (Pcp).

2.5.1 Estado de Morelos 

Los datos climáticos muestran que en el estado de 
Morelos hay una ocurrencia de precipitaciones por 
encima de lo esperado de 2013 a 2022, y de tem-
peraturas diurnas y nocturnas más cálidas de 2006 
a 2022. Lo que significa que la temperatura y pre-
cipitación que se espera ocurra en promedio año 
con año, está cambiando (Figura 2.91). 

Figura 2.91. Valores de temperatura y precipitación por encima y por debajo de la climatología base 1981-2010. Elaboración propia con datos del SMN.
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Figura 2.92. Proyecciones de cambio climático del estado de Morelos, basado en la información del Atlas interactivo del Grupo de Trabajo I del IPCC 
(https://interactive-atlas.ipcc.ch/) con respecto a la climatología 1981-2010.

Figura 2.93. -Mapas que representa el escenario más pesimista (SSP5 RCP 8.5) a largo plazo (2081-2100) en el estado de Morelos.

A lo anterior se suma lo basado en la ficha climáti-
ca del estado de Morelos, donde las proyecciones 
de cambio climático muestran una disminución 
gradual de la precipitación respecto al periodo 
base 1981-2010, y las proyecciones de la temperatu-
ra muestran un incremento llegando hasta 4.9ºC 
bajo el escenario más pesimista (SSP5 RCP8.5) a 
largo plazo (2081-2100) (Figura 2.92 y Figura 2.93).

Estas proyecciones muestran las anomalías de 
las temperaturas y el porcentaje de cambio de 
la precipitación, con respecto a las Trayectorias 
Socioeconómicas Compartidas (SSP, por sus si-
glas en inglés) y las Trayectorias de Concentración 
Representativa (RCP, por sus siglas en inglés).
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Estos resultados y sus efectos se podrían exacerbar 
dadas las actividades que se realizan o pretenden 
realizar en el territorio de Morelos, como es el caso 
de la actividad minera. 

Tan sólo en el poniente de Morelos existen 13 
concesiones mineras ubicadas en los municipios 
de Cuernavaca, Miacatlán, Temixco, Coatetelco, 
Xochitepec, Emiliano Zapata y Tlaltizapan de 
Zapata (Figura 2.94).

La superficie de concesión minera, el porcentaje 
que ocupa por municipio y el número de habitan-
tes se presenta en la Tabla 2.29

Tabla 2.29. Población, superficie minera concesionada por municipio y porcentaje que ocupa con relación a la superficie del 
municipio. Elaborado con datos del Censo de Población y Vivienda 2020.

No Municipio Número de habitantes Superficie minera 
concesionada (ha) % en el municipio

1 Coatetelco 11,347 988.40 19.16
2 Cuernavaca 378,476 1,508.08 7.57
3 Emiliano Zapata 107,053 504.59 7.39
4 Miacatlán 15,802 6,483.55 39.87
5 Temixco 122,263 3,694.85 35.95
6 Tlaltizapan de Zapata 52,399 95.41 0.40
7 Xochitepec 77,539 2,047.02 21.95

Figura 2.94. Ubicación de las concesiones mineras por municipios en el poniente del estado de Morelos. Los puntos rosas indican las minas de 
Miacatlán en explotación y de Xochitepec en desarrollo
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Dada la actividad minera que se registra y se pre-
tende establecer en la zona poniente del estado de 
Morelos se presenta el análisis climático observado 
y proyectado, y el cambio de uso de suelo para esta 
región. De esta manera determinar los impactos 
potenciales en la región debido a la minería.

2.5.2. Municipios 

Se presenta una descripción de la climatología a ni-
vel municipal, utilizando la base de datos del Servicio 
Meteorológico Nacional en el periodo de 1981-2010. 1 

Lo cual permitirá conocer como es el comporta-
miento de las variables climáticas a lo largo del año 
de los municipios de Mazatepec, Miacatlán, Temixco, 
Xochitepec, Coatetelco y Xoxocotla en Morelos con 
problemáticas por la actividad minera (Figura 2.95).

.

Figura 2.95. Ubicación de los municipios de Mazatepec, Miacatlán, Temixco, Xochitepec, Coatetelco y Xoxocotla en Morelos, con las minas y concesiones 
mineras dentro de su territorio. Elaboración propia con el Marco Geoestadístico 2020 de INEGI.

1 Comunicación por solicitud al Servicio Meteorológico Nacional en 2022. Datos del Servicio Meteorológico Nacional.
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En los climogramas de la Figura 2.96, se aprecia el 
comportamiento a través del año de la temperatura 
(Tmax, Tmin y Tmed) y la precipitación con base al 
promedio 1981-2010.

En temperatura se puede observar, de manera 
general, un aumento gradual de enero hasta abril y 
mayo, para luego descender en los meses de junio 
a diciembre. En todos los municipios el mes más 
cálido es abril donde se presentan las Tmax más al-
tas y los meses más frescos son enero y diciembre, 
aunque el mínimo valor se tiene en enero donde las 
Tmin son las más bajas. En la Tabla 2.30 se indican 
las Tmax del mes de abril, las Tmin del mes de enero 
y las Tmed de mayo y enero.  

Tabla 2.30. Valores de temperatura en el mes más cálido y fresco en los municipios de análisis. Elaborado con datos del SMN.

Promedio base 1981-2010

Municipio
Tmax (°C)

más cálida

Tmin (°C)

más fría 

Tmed (°C)

más cálida

Tmed (°C)

más fría

Mazatepec 34.8 11.1 25.9 20.1

Miacatlán 32.9 10.2 24.3 18.8

Temixco 32.7 10.3 24.3 18.8

Xochitepec 34.4 10.8 25.7 19.9

Coatetelco 34.5 10.9 25.7 19.9

Xoxocotla 35.6 11.2 26.5 20.6

De los 6 municipios, donde se presentan las Tmax 
y Tmin más cálidas es en Xoxocotla, al sureste de la 
región poniente. Con base a los valores máximos 
y mínimos, las temperaturas son más cálidas en 

los municipios al sur de la zona poniente y los más 
frescos hacia la parte norte; por lo tanto, Temixco y 
Miacatlán tienen las temperaturas más frescas de 
los seis municipios analizados. 
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Figura 2.96. Climograma de los municipios de Mazatepec, Miacatlán, Temixco, Xochitepec, Coatetelco y Xoxocotla en Morelos. Elaboración propia 
con datos de las normales climatológicas 1981-2010 del SMN.

La precipitación es mínima en los meses de enero 
a abril, en mayo empieza a incrementarse y de ju-
nio a septiembre es donde los meses son más llu-
viosos, para llover en menor cantidad en octubre 
y ya en noviembre y diciembre la precipitación es 
mínima. Los meses de mayo y octubre son de tran-
sición, entre la temporada seca de enero a abril y 
de noviembre a diciembre, y la temporada de lluvia 
de junio a septiembre. El mes con mayor lluvia en 
todos los municipios es junio, aunque la cantidad 
de lluvia que precipita es similar en los cuatro me-
ses, por ejemplo, en Temixco en el mes de junio y 
septiembre se tiene la misma cantidad promedio 
de precipitación (226.8 mm). Los meses con menor 
precipitación son marzo y diciembre, aunque en 
este último se tiene el valor más bajo. De acuerdo 
con la Tabla 2.31, los municipios con la mayor can-
tidad de lluvia en verano son Temixco y Miacatlán, 
que se encuentran en la parte norte de la zona po-
niente de Morelos, y los más bajos valores son para 
los municipios al sur de la zona poniente.   

Tabla 2.31. Valores de precipitación máxima y mínima en los 
municipios de análisis.

Promedio base 1981-2010

Municipio
Pcp (mm)

máxima

Pcp (mm)

mínima 

Mazatepec 218.2 2.7

Miacatlán

225.0
4.0

Temixco 226.8 4.4

Xochitepec 213.5 3.7

Coatetelco 214.9 3.2

Xoxocotla 203.8 3.1
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Asimismo, durante el verano se puede observar un 
ligero descenso de precipitación, lo cual se relacio-
na con la sequía intraestival o canícula. Este fenó-
meno ocurre a mitad del verano, y se caracteriza 
por la disminución de las precipitaciones en el cen-
tro-sur de México y, en algunas ocasiones, en regio-
nes muy específicas del norte del país. La canícula 
es un periodo en el que se favorece el aumento de 
la temperatura debido a la disminución de lluvias, 
propicia el aumento de enfermedades asociadas al 
calor en la población, y afecta sectores como la agri-
cultura y la ganadería2.

ocasionar cambios en la temperatura y precipita-
ción de la zona; por lo que es preciso conservar la 
vegetación natural, los ecosistemas y los cuerpos de 
agua.

2.5.3 Sitios específicos  

A continuación, se realizó un análisis climatológi-
co en los sitios de las minas de la zona poniente de 
Morelos. Las minas son Mercury Mines en estatus 
de exploración y la de Cerro Jumil (Esperanza) con 
estatus de desarrollo (Tabla 2.33).  En la Figura 2.97 
se puede observar de manera espacial la ubicación 
de las minas. 

Tabla 2.33. Sitios seleccionados para el análisis climatológico 
en la zona poniente de Morelos.

Municipio Nombre
Coordenadas

Latitud Longitud

Miacatlán Mercury Mines 18.8638 -99.3650

Temixco Cerro Jumil 
(Esperanza) 18.7983 -99.2737

Figura 2.97. Ubicación de los sitios específicos con base a la localización 
de las minas en la zona poniente de Morelos. Elaborado con datos del 

Marco Geoestadístico del INEGI 2020.

La caracterización de la climatología se realizó 
utilizando las variables de temperatura máxima 
(Tmax), temperatura mínima (Tmin), temperatu-
ra media (Tmed) y precipitación (Pcp). La base de 
datos que se utilizó fue la de Daymet V4 (https://
daymet.ornl.gov/single-pixel/) en una resolución 
diaria.  Daymet V4, es un conjunto de datos climá-
ticos diarios cuadriculados con una resolución es-
pacial de 1 km2 para el periodo 1980-2022. La base 
de datos está construida por medio de una com-
binación de interpolación, extrapolación y ponde-

Tabla 2.32.Normales climatológicas 1981-2010 para los munici-
pios de interés. Elaboración propia con información del SMN.

Promedio base 1981-2010

Municipio Tmax 
(°C)

Tmin 
(°C)

Tmed 
(°C)

Pcp 
(mm)

Mazatepec 30.8 15.0 22.9 82.2

Miacatlán 29.1 13.8 21.5 88.6

Temixco 29.0 13.9 21.4 90.4

Xochitepec 30.6 14.8 22.7 81.7

Coatetelco 30.6 14.8 22.7 81.8

Xoxocotla 31.6 15.3 23.4 75.9

En la Tabla 2.32 se muestran los valores promedio 
de la normal climatológica 1981-2010 para los seis 
municipios en Morelos. Con base a estos valores se 
puede decir que la temperatura en esos municipios 
es mayor en aquellos que se localizan en la parte 
sur (Xoxocotla, Mazatepec, Coatetelco, Xochitepec), 
siendo la parte norte ligeramente más fresca 
(Miacatlán y Temixco). Por otra parte, el munici-
pio más lluvioso es Temixco, seguido de Miacatlán, 
Mazatepec, Coatetelco, Xochitepec y Xoxocotla. En 
este caso la precipitación es mayor en los munici-
pios al norte de la zona poniente y va descendiendo 
hacia los municipios más al sur. 

Aunque en los municipios de Temixco y Miacatlán, 
es donde se registra la mayor cantidad de lluvia y 
las temperaturas más frescas de la zona poniente, 
también es donde se ubican las mayores conce-
siones mineras y las minas activas del estado. Las 
actividades mineras pueden tener impactos nega-
tivos por el cambio de uso de suelo, lo que puede 

2  https://www.gob.mx/cenapred/articulos/lo-que-debes-saber-
de-la-canicula.
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raciones a partir de los datos observacionales de 
las estaciones climatológicas de la Global Histori-
cal Climatology Network-Daily database (GHCN-D) 
V3.26. De esta manera Daymet refleja las relaciones 
espaciales y temporales entre una cuadrícula y las 
estaciones climatológicas circundantes (Thornton 
et al., 2021). Por lo tanto, la ubicación de las minas 
se utilizó como referencia para la obtención de los 
datos puntuales en Daymet V4. Se utilizó el reaná-
lisis, ya que el periodo de tiempo es lo más actual 
y se tiene una disponibilidad del 100% de los datos, 
como una opción ante la falta de series de datos 
actualizadas.

A las series de reanálisis se les aplicó el control de 
calidad básico utilizando el software RClimdex1.0 
(Zhang y Yang, 2004), posteriormente los datos 
diarios fueron promediados para obtener datos 
mensuales y anuales para cada sitio para el perio-
do de 1980-2022.

El promedio 1981-2010 para cada uno de los sitios 
de análisis se muestra en la Tabla 2.34. De acuerdo 
con los valores normales de climatología, el ran-
go de valores entre los 2 sitios está entre 26.8°C 
a 33.7°C en Tmax, de 10.2°C a 17.6°C en Tmin, de 
18.5°C a 25.6°C en Tmed y de 2.2 mm a 206.3 mm 
en Pcp. El sitio con las temperaturas más cálidas 
es Cerro Jumil (Esperanza) y el más fresco es Mer-
cury Mines, por influencia orográfica, la altura a la 
que se ubican ambos sitios (a mayor altitud menor 
temperatura) y a la vegetación del lugar.

Tabla 2.34. Normales climatológicas 1981-2010 para las esta-
ciones meteorológicas seleccionadas. Fuente: Elaboración 

propia con información de Thornton et al. (2021).

Promedio base 1981-2010

Muni-

cipio

Estación
Tmax 
(°C)

Tmin 
(°C)

Tmed 
(°C)

Pcp 
(mm)

Mia-
catlán

Mercury 
Mines 28.4 13.3 20.8 78.6

Te-

mixco

Cerro 
Jumil

 (Espe-

ranza)

30.5 14.8 22.6 76.1

En la Figura 2.98 se puede observar el comporta-
miento del ciclo anual de las variables de Tmax, 
Tmin, Tmed y Pcp, es decir la variación que se tiene 
en estas variables a lo largo del año.  

De manera general, la temperatura se incremen-
ta gradualmente de enero hasta abril-mayo, para 
disminuir en junio con mínimas variaciones hasta 
septiembre, donde vuelve a disminuir de octubre 
a diciembre. El descenso de la temperatura es me-
nos pronunciado que el aumento en la primera 
parte del año. El mes más cálido es abril con una 
Tmax de 31.9°C en Mercury Mines y de 34.0°C en 
Cerro Jumil (Esperanza). Los meses más fríos son 
enero y diciembre, de los cuales el mayor mínimo 
ocurre en enero con una Tmin de 10.2°C en Mer-
cury Mines y de 11.1°C en Cerro Jumil (Esperanza). 
Las Tmed con los valores más cálidos ocurren en 
mayo y son de 23.5°C (Mercury Mines) y 25.6°C (Ce-
rro Jumil (Esperanza)), y las más frescas son de 
18.5°C y 19.9°C en enero, en Mercury Mines y Cerro 
Jumil (Esperanza) respectivamente. 

ocasionar cambios en la temperatura y precipita-
ción de la zona; por lo que es preciso conservar la 
vegetación natural, los ecosistemas y los cuerpos de 
agua.

2.5.3 Sitios específicos  

A continuación, se realizó un análisis climatológi-
co en los sitios de las minas de la zona poniente de 
Morelos. Las minas son Mercury Mines en estatus 
de exploración y la de Cerro Jumil (Esperanza) con 
estatus de desarrollo (Tabla 2.33).  En la Figura 2.97 
se puede observar de manera espacial la ubicación 
de las minas. 

Tabla 2.33. Sitios seleccionados para el análisis climatológico 
en la zona poniente de Morelos.

Municipio Nombre
Coordenadas

Latitud Longitud

Miacatlán Mercury Mines 18.8638 -99.3650

Temixco Cerro Jumil 
(Esperanza) 18.7983 -99.2737

Figura 2.97. Ubicación de los sitios específicos con base a la localización 
de las minas en la zona poniente de Morelos. Elaborado con datos del 

Marco Geoestadístico del INEGI 2020.

La caracterización de la climatología se realizó 
utilizando las variables de temperatura máxima 
(Tmax), temperatura mínima (Tmin), temperatu-
ra media (Tmed) y precipitación (Pcp). La base de 
datos que se utilizó fue la de Daymet V4 (https://
daymet.ornl.gov/single-pixel/) en una resolución 
diaria.  Daymet V4, es un conjunto de datos climá-
ticos diarios cuadriculados con una resolución es-
pacial de 1 km2 para el periodo 1980-2022. La base 
de datos está construida por medio de una com-
binación de interpolación, extrapolación y ponde-
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Miacatlán Temixco

Figura 2.98. Climogramas de los sitios Cerro Jumil (Esperanza) y Mercury Mines. Elaborados con datos de Daymet (https://daymet.ornl.gov/single-pixel/).

En precipitación se tiene que de enero a abril y de 
noviembre a diciembre los meses son de escasa 
precipitación, mayo y octubre son de transición, y 
de junio a septiembre son los más lluviosos.  Los 
meses con mayor precipitación son junio (206.5 
mm) y agosto (206.3) en Mercury Mines, mientras 
que en Cerro Jumil (Esperanza) es junio (203.6 
mm). Los meses con menor cantidad de lluvia son 
febrero, marzo y diciembre donde la precipitación 
esta entre 2.2 mm a 3.1 mm. 

En ambos sitios sobresale el efecto de la sequía in-
traestival o canícula, ya que hay una disminución 
de precipitación en el mes de julio. 

Con base en los análisis anteriores se puede decir 
que en el sitio con mayor vegetación es donde se 
registran las temperaturas más frescas y la may-
or cantidad de precipitación. Por lo que es preciso 
conservar estás condiciones para que no exista un 
efecto por cambio de uso de suelo ante la actividad 
minera. 
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2.5.4 Anomalías respecto al periodo 
de 1980-2021

Las normales climatológicas son utilizadas como 
un valor de referencia para el cálculo de las ano-
malías, es decir, para poder comparar un dato re-
ciente con un conjunto de datos históricos de un 
lugar específico con respecto a valores esperados. 
La anomalía se calcula por medio de la diferencia 
del valor normal menos el valor observado, permi-
tiendo indicar los elementos que están con com-
portamientos atípicos para el periodo de estudio. 
El análisis de las anomalías indica la variabilidad 
climática que se presentó o que puede presentar 
un periodo, es decir, si hay la presencia de condi-
ciones que no son las típicas en el periodo de re-
gistro (OMM, 2011). Las anomalías de temperatura 
y de la precipitación permiten identificar si los va-
lores de estas variables para cada año de registro 
están por encima o por debajo de la normal clima-
tológica 1981-2010.   

Temperatura

En la Figura 3.99, se observan las anomalías de 
temperatura máxima y temperatura mínima para 
los sitios de análisis. En Mercury Mines, hay varia-
bilidad entre las anomalías de incremento y de-
cremento en ambas temperaturas por lo que no 
se ve un patrón claro de algún comportamiento. 
Mientras que en Cerro Jumil (Esperanza) se ob-
servan valores por debajo de los normales desde 
2014 a 2022, y valores por encima de lo normal de 
1990 a 2002. Durante este último periodo destaca 
la anomalía de +1.8°C en 1998, que corresponde a 
un año de El Niño, de igual manera en Mercury Mi-
nes el aumento en este mismo año fue de +1.0°C. 
La magnitud de las anomalías no rebasa el +1.5°C 
y el -1.0°C en Mercury Mines, y el +2.0°C y -2.0°C en 
Cerro Jumil (Esperanza). 

Miacatlán Temixco

Figura 2.99. Anomalías de temperatura anual con respecto a la normal climatológica 1981-2010 para los sitios Cerro Jumil (Esperanza) y Mercury 
Mines. Elaborados con datos de Daymet (https://daymet.ornl.gov/single-pixel/).

Precipitación 

En la Figura 2.100, se muestran las anomalías para 
la precipitación promedio anual, en ambos sitios se 
observa un dominio de anomalías por encima de 
lo normal durante el periodo de 1980 a 2013, con al-

gunos valores por debajo de lo normal en los años 
de 1990, 1994 y 2010. Pero a partir de 2014 a 2022 han 
sido persistentes los valores promedio por debajo 
de lo normal, es decir anomalía de decremento. 
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Miacatlán Temixco

Figura 2.100. Anomalías de precipitación anual con respecto a la normal climatológica 1981-2010 para los sitios Cerro Jumil (Esperanza) y Mercury 
Mines. Elaborado con datos de Daymet (https://daymet.ornl.gov/single-pixel/).

En los dos sitios se ha alcanzado déficits de precip-
itación de hasta 62% (2022), aunque en años ante-
riores se han tenido déficits de más del 90%. No se 
deben de subestimar los déficits de precipitación, 
ya que en los últimos años han superado el -60.0%, 
por lo que es necesario considerar este comporta-
miento y los posibles efectos en la población, las 
actividades económicas y los ecosistemas, ante los 
impactos negativos potenciales de un cambio de 
uso de suelo. Lo anterior podría tener efectos en la 
disponibilidad de agua, la cual se agravaría ante la 
presencia de la minería.

Tendencias climáticas

Como se ha observado en las anomalías de tem-
peratura y precipitación, es posible que haya cam-
bios en aquellas variables, por tal motivo a con-
tinuación se presenta un análisis de tendencias 
climáticas para las variables de temperatura máx-
ima, temperatura mínima y precipitación acumu-
lada anuales, para detectar posibles cambios en 
el clima de los sitios Mercury Mines y Cerro Jumil 
(Esperanza). El análisis de tendencias climáticas per-
mite determinar si el clima está cambiando en algún 
sentido estadístico, sin dar una atribución del cam-
bio (Bindoff et al., 2013). 

La detección de cambios se realizó por medio de 
un ajuste de tendencias a las variables de Tmax, 
Tmin y Pcp acumulada anuales, el cual es una 
aproximación empírica para cuantificar y explicar 
cambios en un sistema sobre un periodo de tiem-
po. Las series de datos muestran una tendencia 
si, en promedio, las series tienen un incremento o 
decremento progresivo (Chandler y Scott, 2011).

Para el ajuste de tendencias se utilizó un modelo 
de regresión lineal de la forma:

yt=α+βxt+ut, … (1)

donde yt, es la variable dependiente, α la ordenada al 
origen (constante), β la pendiente, xt la variable inde-
pendiente y ut la perturbación aleatoria (Brooks, 2008).

El modelo tiene supuestos estadísticos que se de-
ben de cumplir, para lo cual se requiere de prue-
bas de validación que sustenten los valores calcu-
lados (muestrales) de los parámetros α y β. Estos 
valores se pueden representar como α ̂ y β^ y  re-
spectivamente (valores estimados). Además de los 
parámetros, también se debe verificar el compor-
tamiento de ut. Si el modelo no está bien especifi-
cado, éste se tiene que ajustar introduciendo vari-
ables tipo dummy (variable con valores 0 y 1), para 
lo cual se tienen que volver a realizar las pruebas 
correspondientes hasta que el modelo sea válido. 
La significancia de todas las pruebas es a un nivel 
de confianza del 95% (López, 2014), si la tendencia 
es positiva significativa es de incremento, si es negativa 
significativa es de decremento y si no es significativa 
entonces no hay cambio.
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Figura 2.101. Tendencias para la Tmax, Tmin y Pcp acumulada para los sitios Cerro Jumil (Esperanza) y Mercury Mines. Elaborado con datos de 
Daymet (https://daymet.ornl.gov/single-pixel/).

En la Figura 2.101, se representa el comportamiento de las tendencias de Tmax, Tmin y la Pcp acumulada, 

es decir si han tenido un comportamiento de incre-
mento, de decremento o no han tenido cambios. 

La Tmax está aumentando únicamente en el sitio 
Cerro Jumil (Esperanza) con una tasa de cambio 
de 0.005°C/año en los últimos 12 años, debido a 
que hubo un cambio estructural en el año 2000. 
Respecto a la Tmin, en el sitio Mercury Mines ha in-
crementado a partir de 1987 (0.001°C/año), ya que 
de 1980 a 1986 tuvo un decremento de -0.17°C/año. 
Por otra parte, se ha tenido un comportamien-
to diferente en Cerro Jumil (Esperanza), ya que la 
Tmin está disminuyendo de 1988 a 2022 con una 
tasa de cambio de -0.025 °C/año, anteriormente la 
disminución fue con mayor rapidez, ya que de 1980 
a 1987 el valor de la tendencia fue de -0.127°C/año. 
En precipitación ambos sitios tienen el compor-
tamiento de disminución con tendencia de -31.20 
mm/año y de -31.34 mm/año en Mercury Mines y 
Cerro Jumil (Esperanza), respectivamente, a partir 
de 2014. Incluso de 1980 a 2013 el comportamiento era 
de incremento. 

Por lo tanto, la temperatura está teniendo vari-

aciones en las tendencias en ambos sitios, los 
cambios diferenciados se pueden deber a condi-
ciones locales, sin embargo, es evidente una dis-
minución de precipitación a partir de 2014. 

Sequía  

La sequía es uno de los principales fenómenos 
climáticos que afecta a México, principalmente 
en el norte del país donde se presentan periodos 
prolongados secos por falta de precipitación. En el 
estado de Morelos se han presentado sequías, y de 
acuerdo con los datos del Monitor de Sequías que 
va del año 2003 a 2023, en los seis municipios de 
análisis se han presentado periodos anormalmen-
te secos, con sequía moderada y sequía severa. Los 
años que han presentado periodos anormalmen-
te secos, sequías moderadas y/o severas han sido 
2003, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2015 y de 2017 
a 2023. Los periodos de sequía son consistentes 
con la disminución de la precipitación acumula-

Para el ajuste de tendencias se utilizó un modelo 
de regresión lineal de la forma:

yt=α+βxt+ut, … (1)

donde yt, es la variable dependiente, α la ordenada al 
origen (constante), β la pendiente, xt la variable inde-
pendiente y ut la perturbación aleatoria (Brooks, 2008).

El modelo tiene supuestos estadísticos que se de-
ben de cumplir, para lo cual se requiere de prue-
bas de validación que sustenten los valores calcu-
lados (muestrales) de los parámetros α y β. Estos 
valores se pueden representar como α ̂ y β^ y  re-
spectivamente (valores estimados). Además de los 
parámetros, también se debe verificar el compor-
tamiento de ut. Si el modelo no está bien especifi-
cado, éste se tiene que ajustar introduciendo vari-
ables tipo dummy (variable con valores 0 y 1), para 
lo cual se tienen que volver a realizar las pruebas 
correspondientes hasta que el modelo sea válido. 
La significancia de todas las pruebas es a un nivel 
de confianza del 95% (López, 2014), si la tendencia 
es positiva significativa es de incremento, si es negativa 
significativa es de decremento y si no es significativa 
entonces no hay cambio.
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da anual de los sitios Mercury Mines (Miacatlán) 
y Cerro Jumil (Esperanza) (Temixco). 

En la Figura 2.102, se muestra el Monitor de Sequía 
en México, que nos proporciona la información so-
bre las regiones del país que presentan algún gra-
do de intensidad de sequía durante el periodo de 

análisis. Se observa que, en la quincena del 16 al 30 
de abril del 2023, en el estado de Morelos se pre-
sentan condiciones anormalmente seco. 

  

Figura 2.102. Monitor de Sequía en México, análisis al 30 de abril de 2023. Tomado de https://smn.conagua.gob.mx/es/climatologia/monitor-de-se-
quia/monitor-de-sequia-en-mexico.
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2.5.5 Escenarios de cambio climático

Los escenarios de cambio climático son una repre-
sentación plausible y a menudo simplificada del 
clima futuro, basados en un conjunto internamen-
te coherente de relaciones climatológicas, que se 
construyen para ser utilizados de forma explícita 
en la investigación de las consecuencias poten-
ciales del cambio climático antropogénico, y que 
sirven a menudo de insumo para las simulaciones 
de los impactos.

Esta información debe de integrarse desde una 
perspectiva multidimensional en combinación 
con otras herramientas de apoyo, por lo cual en 
este apartado se generaron tablas y gráficas, con 
el objetivo de facilitar el análisis de la información. 
Las proyecciones de los escenarios de cambio cli-
mático fueron obtenidas con respecto a las Tra-
yectorias Socioeconómicas Compartidas (SSP, por 
sus siglas en inglés) y las Trayectorias de Concen-
tración Representativa (RCP, por sus siglas en in-
glés). La descripción de los escenarios de cambio 
climático utilizados para este estudio es la siguien-
te (IPCC, 2021):

SSP1-RCP2.6: En el siguiente mejor escenario, 
las emisiones globales de CO2 se reducen drásti-
camente, pero no tan rápido, alcanzando el cero 
después de 2050. Hay cambios socioeconómicos 
hacia la sostenibilidad, la temperatura se estabiliza 
en torno a 1.8 °C a finales de siglo.

SSP2-RCP4.5: Se trata de un escenario “interme-
dio”. Las emisiones de CO2 rondan los niveles ac-
tuales antes de empezar a descender a mediados 
de siglo, pero no llegan al cero neto hasta 2100. Los 
factores socioeconómicos siguen sus tendencias 
históricas, sin cambios notables. El progreso hacia 
la sostenibilidad es lento, y el desarrollo y la ren-
ta crecen de forma desigual. En este escenario, la 
temperatura aumentaría 2.7 °C a finales de siglo.

SSP3-RCP7.0: En esta trayectoria, las emisiones y 
las temperaturas aumentan de forma constante y 
las emisiones de CO2 se duplican aproximadamente 
respecto de los niveles actuales para 2100. Los paí-
ses se vuelven más competitivos entre sí, orientán-
dose hacia la seguridad nacional y asegurando su 
propio suministro de alimentos. A finales de siglo, la 
temperatura media ha aumentado 3.6 °C.

SSP5-RCP8.5: Este es un futuro que hay que evi-
tar a toda costa. Los niveles actuales de emisiones 
de CO2 se duplicarán aproximadamente en 2050. 
La economía mundial crece rápidamente, pero 
se alimenta de la explotación de los combustibles 

fósiles y de estilos de vida que consumen mucha 
energía. Para el año 2100, la temperatura media 
mundial ha subido 4.4 °C.

Estos escenarios no son pronósticos climáticos, ya 
que cada escenario es una alternativa de cómo se 
puede comportar el clima futuro. Por lo cual es im-
portante resaltar la siguiente cita: “El objetivo de 
trabajar con escenarios no es predecir el futuro, 
sino comprender mejor las incertidumbres y futu-
ros alternativos, con la finalidad de considerar qué 
tan sólidas pueden ser las diferentes decisiones u 
opciones dentro de una amplia gama de futuros 
posibles.” Fuente: IPCC Scenario Process for AR5 
mencionado por Wayne (2013).

Los escenarios de cambio climático están basados 
en la información del Atlas Interactivo del Grupo de 
Trabajo I del IPCC (https://interactive-atlas.ipcc.ch/) 
y la climatología 1981-2010 del Servicio Meteoroló-
gico Nacional. Estas proyecciones fueron elabora-
das por el Instituto Nacional de Ecología y Cambio 
Climático. Las variables que se analizan son la tem-
peratura media y la precipitación, en los horizontes 
temporales 1981-2010 (clima histórico obtenido del 
SMN), proyecciones a futuro 2021-2040 (corto pla-
zo), 2041-2060 (mediano plazo) y 2081-2100 (largo 
plazo). Con esta información podemos tener una 
idea de las condiciones climáticas que se podrían 
presentar en un futuro y como estas pueden variar 
de un escenario a otro, sin perder de vista sus al-
cances y limitaciones.

Temperatura

Para el análisis de la temperatura se elaboró la grá-
fica de las proyecciones de cambio climático de la 
temperatura media anual de la zona poniente de 
Morelos, en específico de los municipios de Maza-
tepec, Miacatlán, Temixco, Xochitepec, Coatetel-
co y Xoxocotla (Figura 3.103). En estas gráficas se 
observa que la temperatura media anual más alta 
del clima histórico se presenta en Xoxocotla y es de 
23.4°C; la temperatura más baja es de 21.4°C y se 
presenta en Temixco. Estas variaciones de la tem-
peratura están relacionadas tanto con la latitud, la 
altitud y el efecto orográfico.

Las proyecciones de los escenarios de cambio cli-
mático se muestra un incremento de la temperatu-
ra en los diferentes periodos de tiempo. En el corto 
plazo (2021-2040) se observa que la diferencia de 
temperaturas no es tan grande entre un escenario 
y otro, y esto es debido a la línea base de la que 
parten. Conforme se aleja en el tiempo, los cam-
bios son mucho más significativos, y esto está rela-
cionado con las características que definen a cada 
uno de los escenarios. En el largo plazo (2081-2100) 
la temperatura media más alta se presenta en el 
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escenario más drástico (SSP5 RCP8.5) en Xoxocot-
la, la cual es de 28.4°C. La temperatura media más 
baja se presenta en Temixco y va de 22.8°C en el 

escenario más favorable (SSP1 RCP2.6) a 26.4°C en 
el escenario más drástico (SSP5 RCP8.5).

Figura 2.103. Gráficas de la temperatura media anual que muestra una comparación del clima histórico y las proyecciones de los diferentes escena-
rios de cambio climático en distintos periodos de tiempo de los municipios de Mazatepec, Miacatlán, Temixco, Xochitepec, Coatetelco y Xoxocotla.

Para poder analizar los cambios de las tempera-
turas con las diferentes proyecciones de los esce-
narios de cambio climático, se realizó la Tabla 2.35, 
que integra los valores de las anomalías (incre-
mentos o disminuciones) en distintos periodos de 
tiempo futuro, con respecto al clima histórico. En 
el corto plazo el incremento de temperatura es de 

1.0°C a 1.2°C. En el largo plazo, existe una diferen-
cia marcada de la temperatura entre los diferentes 
escenarios, y los incrementos son de 1.4ºC en el es-
cenario más favorable y 5.0ºC en el escenario más 
drástico. 
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Tabla 2.35. Anomalía de la temperatura de las proyecciones de los escenarios de cambio climático con respecto al clima históri-
co 1981-2010 para los municipios de Mazatepec, Miacatlán, Temixco, Xochitepec, Coatetelco y Xoxocotla en Morelos.

Para observar los cambios proyectados a futuro 
en el ciclo anual de la temperatura media en cada 
municipio, se realizaron dos gráficas. La Figura 
2.104 muestra las gráficas del clima histórico (1981-
2010) comparado con las proyecciones de los es-
cenarios de cambio climático en el futuro cercano 

(2021- 2040), y la Figura 2.105, muestra las gráficas 
del clima histórico (1981-2010) comparado con las 
proyecciones de los escenarios de cambio climáti-
co en el futuro lejano (2081-2100).

.
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Figura 2.104. Gráfica del ciclo anual de la temperatura media que muestra una comparación del clima histórico (1981-2010) y la proyección de los 
diferentes escenarios de cambio climático en el horizonte cercano (2021-2040) para los municipios de Mazatepec, Miacatlán.

En la Figura 2.104, se observa que en las proyec-
ciones de los escenarios de cambio climático de la 
temperatura media en el futuro cercano, los seis 
municipios conservan un comportamiento similar 
al clima histórico con un incremento aproximado 
de 1ºC. Las temperaturas medias más bajas se pre-
sentan en el invierno, siendo enero el mes más frío, 

esto se relaciona con el paso de sistemas fronta-
les dentro del territorio nacional. Las temperaturas 
medias más altas se presentan entre marzo y junio, 
siendo abril y mayo los meses con las temperatu-
ras más altas. 
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Figura 2.105. Gráfica del ciclo anual de la temperatura media que muestra una comparación del clima histórico (1981-2010) y la proyección de los 
diferentes escenarios de cambio climático en el horizonte lejano (2081-2100) para los municipios de Mazatepec, Miacatlán,

Así como en la Figura 2.104, la Figura 2.105, muestra 
un incremento de la temperatura media mensual. 
El escenario SSP1 RCP2.6 proyecta un incremento 
aproximado entre 1.3ºC a 1.6ºC a lo largo del año 
con respecto al clima histórico. El escenario SSP2 
RCP4.5 proyecta un incremento de 2.3°C a 2.8ºC. 
El escenario SSP3 RCP7.0 proyecta un incremento 
aproximado entre 3.5ºC a 4.3ºC. El escenario SSP5 

RCP8.5 proyecta un incremento aproximado entre 
4.7ºC a 5.4ºC. La diferencia de temperatura que 
existe entre un escenario y otro en el futuro leja-
no es grande y marcada, incluso la distribución de 
la temperatura muestra variaciones entre el clima 
histórico y lo que se proyecta en el futuro lejano.
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Precipitación

Para el análisis de la precipitación se elaboró la grá-
fica de las proyecciones de cambio climático de la 
precipitación acumulada anual de los municipios 
de la zona poniente de Morelos, en específico en 
Mazatepec, Miacatlán, Temixco, Xochitepec, Coa-
tetelco y Xoxocotla (Figura 2.106). La precipitación 
acumulada anual del clima histórico más alta es 
de 1085 mm y se registra en Temixco. El munici-
pio con la precipitación más baja es Xoxocotla con 
911 mm. En los seis municipios se observa el efecto 
altitudinal y orográfico en la precipitación, lo que 
hace que los valores de precipitación entre un mu-
nicipio y otro sean diferentes.

En las proyecciones de los escenarios de cambio 
climático se observa un ligero incremento en la 
precipitación en el escenario más favorable (SSP1 
RCP2.6) en todos los municipios. En el resto de 
los escenarios en el futuro lejano se proyecta una 
disminución de la precipitación.  En el escenario 
SSP5 RCP8.5 en el futuro lejano, se proyecta una 
precipitación de 969 mm en Temixco, y de 815 mm 
en Xoxocotla.

Figura 2.106. Gráfica de la precipitación acumulada anual, en la cual se muestra una comparación del clima histórico y las proyecciones de los dife-
rentes escenarios de cambio climático en diferentes periodos de tiempo de los municipios de Mazatepec, Miacatlán, Temixco, Coatetelco y Xoxocotla.
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Para poder analizar los cambios de la precipitación 
con las diferentes proyecciones de los escenarios 
de cambio climático, se realizó la Tabla 2.36 que 
integra los porcentajes de cambio de la precipi-
tación (incrementos o disminuciones) en los dife-
rentes periodos de tiempo futuro, con respecto al 
clima histórico. En el escenario SSP1 RCP2.6 futuro 

cercano se proyectan incrementos de la precipi-
tación que alcanzan hasta un 1.5 % en casi todos 
los municipios, con la excepción de Mazatepec en 
donde el incremento se proyecta de 1.4 %. El cam-
bio más grande de la precipitación se presenta en 
el futuro lejano bajo el escenario SSP5 RCP8.5 con 
una disminución de 10.6 % en los seis municipios. 

Tabla 2.36. Porcentaje de cambio de la precipitación de las proyecciones de los escenarios de cambio climático con respecto al 
clima histórico 1981-2010 para los municipios de Mazatepec, Miacatlán, Temixco, Xochitepec, Coatetelco y Xoxocotla en Morelos.

Para observar los cambios proyectados a futuro 
en el ciclo anual de la precipitación en cada mu-
nicipio, se realizaron dos gráficas. La Figura 2.107, 
muestra al clima histórico (1981-2010) comparado 
con las proyecciones de los escenarios de cambio 

climático en el futuro cercano (2021-2040), y la Fi-
gura 2.108 muestra al clima histórico (1981-2010) 
comparado con las proyecciones de los escenarios 
de cambio climático en el futuro lejano (2081-2100). 
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Figura 2.107. Gráfica del ciclo anual de la precipitación que muestra una comparación del clima histórico (1981-2010) y la proyección de los dif-
erentes escenarios de cambio climático en el horizonte cercano (2021-2040) para los municipios de Mazatepec, Miacatlán, Temixco, Xochitepec, 

Coatetelco, Xoxocotla. 

En la Figura 2.107, se observa claramente dos pe-
riodos, de secas que va de noviembre a abril y de 
lluvias que va de junio a septiembre, siendo mayo 
y octubre los meses de transición. Las escasas llu-
vias que se reciben en la temporada invernal están 
relacionadas con el paso de frentes fríos y sistemas 
de baja presión. Mientras que la temporada de llu-

vias intensas se relaciona con el paso de sistemas 
tropicales como son los ciclones y la humedad que 
inyectan al interior del país. Se puede observar un li-
gero efecto de la canícula o sequía intraestival entre 
los meses de junio y agosto.
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Lo que muestran las proyecciones de los escena-
rios de cambio climático es que va a haber una li-
gera variación de la precipitación en el futuro cer-

cano, siendo en la temporada de lluvias donde se 
observan mayores cambios. 

Figura 2.108. Gráfica del ciclo anual de la precipitación que muestra una comparación del clima histórico (1981-2010) y la proyección de los diferentes 
escenarios de cambio climático en el horizonte lejano (2081-2100) para los municipios de Mazatepec, Miacatlán, Temixco, Xochitepec, Coatetelco 

y Xoxocotla.

Las proyecciones de la precipitación de los es-
cenarios de cambio climático en el futuro lejano 
(Figura 2.108), muestran pequeños cambios en la 
precipitación con respecto al clima histórico en 

los meses de invierno. En los meses de mayo a 
octubre hay una mayor diferencia entre un esce-
nario y otro, así como con el clima histórico.
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Las interacciones que se desarrollan en el eco-
sistema entre las especies animales, vegeta-
les y humanas generan relaciones sociales, 

culturales, políticas, económicas y artísticas que 
posibilitan la reproducción de la vida humana en 
su conjunto. De manera que, las políticas ambien-
tales de regulación del clima, el uso del suelo o el 
suministro de agua, entre otras, impactan direc-
tamente ya sea positiva o negativamente en los 
procesos sociales, porque alteran el ecosistema, 
transforman el paisaje, y modifican las dinámicas 
de convivencia entre las especies y el modo en que 
las personas convivimos en ese ambiente, o por-
que propician un ambiente radicalmente diferen-
te que modifica las prácticas de vida tradicionales, 
lo que a veces se traduce en enfermedades, exclu-
sión social o devastación ambiental. 

Existen diferentes concepciones disciplinarias para 
aproximarse al entendimiento del medio ambien-
te, una definición abstracta se refiere a que, “es el 
fluido material dentro del cual está inmerso un sis-
tema a través del cual se realizan los intercambios 
de materia y energía del mismo sistema con el ex-
terior (Ramírez, 2023)”, otra definición afirma que 
es un concepto universal, “que suele entenderse 
como el conjunto de las condiciones que permiten 
la existencia y la reproducción de la vida en el Pla-
neta Tierra (Ramírez, 2023)”. 

El paradigma del entendimiento del medio am-
biente se fisura cuando se confrontan epistemo-
logías que plantean a la Tierra no como ente se-
parado de la vida humana, sino como un hogar en 
donde las personas somos habitantes, en ese pen-
samiento persiste la consciencia de que las perso-
nas no somos las únicas en el Planeta, sino que lo 
compartimos con la diversidad de cada geografía 
en la que nos tocó crecer. En ese sentido se crea 
una tensión epistémica frente a las concepciones 
eurocéntricas que a través de la racionalidad ins-
trumental separan al medio ambiente en recursos 
renovables y no renovables, los útiles para el ser 
humano y aquellos de los que podemos prescindir. 
De manera que, se encuentran dos percepciones: 
una, producto de las cosmovisiones de los pueblos 
indígenas latinoamericanos en dónde los rituales 
para agradecer la generosidad la Madre Tierra es-
tán presentes, por ejemplo, en los ciclos agrícolas 

y en el respeto que profesan frente al medio am-
biente cuando es necesario tomar de éste algún 
bien indispensable para el sustento humano; el 
otro parte de la racionalidad instrumental, en la 
que los recursos naturales son necesarios para 
proveer las necesidades humanas y como algunos 
son no renovables e indispensables para la repro-
ducción humana debemos procurar su existencia 
y preservarlos. 

Ramirez argumenta que, “el olvido y el desprecio 
de nuestra civilización hacia la naturaleza ha co-
locado al hombre moderno en la ineludible nece-
sidad de establecer un sistema de protección ju-
rídica (2023)”. La devastación que ha generado el 
intensivo proceso de producción capitalista a cos-
ta del medio ambiente ha generado cambios casi 
irreversibles en la atmósfera, que se traducen en 
el cambio climático acelerado, la escasez del agua 
limpia, la contaminación del aire y el suelo, etc. 
Ante esa urgencia que pone en peligro a la vida 
humana, se han creado regulaciones en el marco 
nacional e internacional que pretenden atenuar la 
devastación ambiental, creando compromisos y 
acciones para administrar adecuadamente los re-
cursos y proyectar niveles de producción sostenida 
en el largo plazo. 

En el presente apéndice se explican las caracte-
rísticas socioambientales que se han construido a 
través de muchas décadas en el territorio de More-
los, en particular la región centro y poniente que es 
la que concierne a este estudio. 

Aunque el término “ambiente” se utiliza para de-
signar a todos los sistemas posibles en los que 
interactúan los organismos vivos, es fundamen-
tal poner el acento en lo socioambiental, porque 
permite explorar desde la abstracción la forma en 
que la sociedad interactúa con el ambiente que se 
comparte con todos los componentes del ecosiste-
ma, sean o no vivos, como el suelo, el aire y el agua. 

En los siguientes apartados se reflejarán las interre-
laciones que se han generado en el territorio more-
lense a causa de las actividades económico-sociales 
y también se reconocen prácticas de vida comuni-
tarias que se desarrollan basadas en ejercicios de 
reciprocidad y equilibrio con el ambiente. 

3. Caracterización socioambiental
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3.1 Problemáticas ambientales 

Este apéndice es producto del diagnóstico partici-
pativo que se llevó a cabo en talleres de comunida-
des pertenecientes a la Región Centro y Poniente 
de Morelos. Asimismo, se retoman elementos teó-
ricos vertidos en ponencias que dieron personas 
dedicadas a la investigación y a la docencia que 
participaron en el Foro Sociedad, Territorio y Natu-
raleza en el Poniente de Morelos y sus Áreas Colin-
dantes, llevado a cabo en la Universidad Autónoma 
del Estado de Morelos, UAEM. 

Los municipios que conforman la Región centro 
son, Cuernavaca, Temixco, Emiliano Zapata, Jiute-
pec, Xochitepec; mientras que la región Poniente 
está conformada por, Coatlán del Río, Mazatepec, 
Miacatlán, Tetecala. 

Las problemáticas registradas en los talleres de 
diagnóstico participativo tienen como objetivo 
identificar causas de impacto socioambiental. Se 
problematizan dos ejes de análisis: el primero cen-
trado en identificar cómo las actividades humanas 
impactan en el ambiente, de acuerdo con la visión 
de las comunidades, y el segundo encausado en 
analizar cómo la interacción recíproca con el eco-
sistema ha reproducido los medios y prácticas de 
vida comunitarias a partir del equilibrio ambiental, 
es decir, sin devastar pero interrelacionando la co-
tidianidad. 

Asimismo, se plantean los impactos que activida-
des económicas como la minería, la industria, la 
agroindustria, desarrollos inmobiliarios, basureros 
a cielo abierto, o la deforestación impactan en el 
buen vivir de la población, ya que si no se actúa 
a tiempo para regular estas actividades la estima-
ción del impacto social, económico, cultural, de 
salud y al ambiente en general será mayor que 
el crecimiento registrado por dichas actividades, 
algunas consecuencias por agentes de contami-
nación serían: enfermedades a especies animales 
que los pondrían en riesgo de extinción; derivado 
de los cambios de clima cambios en la producción 
de alimentos y enfermedades en la piel; la defores-
tación al alterar el ecosistema transformaría la vida 
vegetal; el desabasto de agua en los hogares y para 
el campo modificarían la dieta alimenticia, propi-
ciando enfermedades, epidemias o el no control 
de plagas. 

Rafael Monroy argumentó en el foro académico 
que en la contabilidad del Producto Interno Bru-
to (PIB), que registra el crecimiento económico 
de México, no se contabiliza el daño ambiental ni 
social, cuyos costos asume la población, traducién-

dose en daños a la salud. Ofelia Sotelo también se-
ñalaba que a veces las plantas tienen la capacidad 
de reproducirse y afrontar los cambios ambienta-
les, pero ello no quiere decir que no absorbieran 
los metales pesados del ambiente que finalmente 
se trasladan a los alimentos.

3.1.1 Primer eje de caracterización so-
cioambiental 

La población total del estado es de 1, 971,520 perso-
nas, la edad promedio de la población morelense 
es de 30 años, 37,569 personas son hablantes de 
lengua indígena, el porcentaje de población inmi-
grante es de 43% (INEGI, 2020).  

Las actividades económicas de Morelos se concen-
tran en: comercio con 16.9%, servicios inmobiliarios 
con 16.4%, fabricación de maquinaria y equipo con 
9.6% y construcción con 7.4%, el resto está desagre-
gado en los demás sectores (Secretaría de Econo-
mía). 

Los municipios con mayor número de unidades 
económicas son Cuernavaca (26.6%), Jiutepec 
(14.4%), Cuautla (9.3%). De estos Cuernavaca con-
centra el 35.3% de personal ocupado. Mientras que 
los municipios más favorecidos por la industria son 
Cuernavaca, Cuautla, Jiutepec, Yautepec, Xochite-
pec, Axochiapan y Ayala (Secretaría de Economía). 

Aunque las actividades señaladas generan em-
pleo deben mantener un equilibrio socioambien-
tal para que el impacto positivo y de beneficios a 
la población sean mayores que los conflictos so-
cioambientales que produzcan, puesto que, los 
recursos naturales son finitos y deben someterse 
a protección, resguardo y usarse de forma equili-
brada para el beneficio social.

Las preocupaciones señaladas por la población 
de las comunidades aledañas, las organizaciones 
sociales y académicos, recabados mediante foros 
participativos, convocados por la SEMARNAT, a 
través del IMTA, INECC, y CEDADESU junto con la 
UAEM a través del CIB, la Facultad de Arquitectura 
y agrupaciones de la sociedad civil, el Movimiento 
Morelense contra la Minería Tóxica por Metales, la 
Dimensión del cuidado de la creación de la Dióce-
sis de Cuernavaca y el Colegio de Biólogos del esta-
do de Morelos A.C., identificaron diferentes ámbi-
tos de riesgo, como se señala en la tabla siguiente.
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Tabla 3.1. Primer eje de caracterización socioambiental.

Problemática socioambiental Reflexiones de la comunidad  

El cambio climático
• La época de calor se adelantó. Antes empezaba en abril y duraba 

hasta mayo, pero ahora se recorrió un mes, empezando en marzo.

• Ha disminuido el agua de lluvia. 

• Se ha alterado la vida de la flora porque se secan los árboles. 

• El Río Apatlaco ya no tiene peces pues la temporada de lluvias es 
menor desde hace varios años.

El cambio de vegetación en áreas 
comunes

• Desde la década de los noventa, se enraizó una planta que llaman 
“rosilla”, que es externa del lugar, relatan que desde que llegó em-
pezó a proliferar.

• Se han extinguido plantas del campo como las verdolagas.

• Han desaparecido especies de árboles y plantas que tenían uso 
doméstico y la nueva vegetación no tiene beneficios.

• Riesgo de pérdida de plantas endémicas y con ello, de la fauna 
que vive de su consumo.

Pérdidas económicas • La siembra de temporal está siendo afectada porque no se alcan-
za a terminar el ciclo de la cosecha. 

• Las nuevas condiciones climáticas están forzando a los produc-
tores a cambiar la producción, de manera que se han perdido 
cultivos como la calabaza.

• Se ha visto afectados los huertos como espacio y practica de 
producción de recursos alimentarios para el autoconsumo y 
comercialización. 

Agua contaminada • Las descargas del drenaje dan a las barrancas y a los afluentes de 
los ríos. 

• Los desarrolladores inmobiliarios acaparan agua.

Deforestación • Muchas personas talan clandestinamente el cerro.

• No hay organización en la comunidad para la reforestación.

Actividad minera • Cambio en el uso de suelo.

• Perdida de medio de vida, ante daños a producción agrícola de 
autoconsumo.

• Cambio en las actividades socioculturales y la perdida de espacios 
para el desarrollo de las mismas. 

• Riesgos de deterioro del tejido social.
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3.1.2 Segundo eje, patrimonio biocultural 

Bonfil Batalla escribió que, “la tierra es un ente 
vivo, que reacciona ante la conducta de los hom-
bres, por eso, la relación con ella no es puramente 
mecánica, sino que se establece simbólicamente 
a través de innumerables ritos, y se expresa en mi-
tos y leyendas (1990)”. De ahí que, la defensa del 
territorio se plantee como la defensa por la vida 
misma, la identidad, la lengua, la cultura y las cos-
movisiones en donde cada elemento que habita a 
la Madre Tierra tiene un lugar y están interconec-
tados. En el Foro “Sociedad, Territorio y Naturaleza 
en el Poniente de Morelos y sus Áreas Colindantes”, 
el ponente Alejandro García retrató el papel de las 
aves (búhos y lechuzas) en los mitos y leyendas 
que comparten las comunidades pertenecientes a 
la selva caducifolia de Morelos.

Históricamente los pueblos han construido sus 
cosmovisiones basados en los territorios que han 
habitado, algunos pueblos indígenas han estable-
cido relaciones con el ambiente planteadas en la 
reciprocidad, en donde el equilibrio y el respeto a 

la Madre Tierra se fundamentan como los moto-
res de la toma de bienes que ofrecen los territorios, 
por eso en algunas comunidades se pide permiso 
al sol, a la lluvia, a los árboles para tomar de ellos, 
cuidando desde el saber y las técnicas tradiciona-
les para procurar el alimento y la reproducción de 
esas especies. 

En estas regiones de Morelos hay elementos cul-
turales y espirituales conectados con el medio 
ambiente que forman parte del patrimonio biocul-
tural, en estos ejercicios participativos se identifi-
caron las actividades económicas que pondrían en 
riesgo estas intersubjetividades.
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Tabla 3.2. Segundo eje de caracterización socioambiental.

Patrimonio biocultural Reflexiones de la comunidad 

Ritos y ceremonias • En la Cueva Santa o Coatepec, Xoxocotla y otros pueblos 
hacen visita ceremonial. Quiénes entran a la cueva pueden 
interpretar el tiempo para la siembra y cosecha. Hay seis o 
siete lugares “con la cruz”, los pueblos se organizan para llevar 
ofrendas.

• La forma de pronosticar y ofrendar la lluvia y el agua para la 
agricultura es parte de un ritual. 

• En la cueva sagrada donde está el ojo de agua, entran tres 
hombres. No está permitida la entrada a las mujeres. Se llena 
una cazuela que se entierra en los puntos designados. Se 
hace cuando el tiempo dilata de que va a llover. Y eso sirve 
para no dejar ir la humedad, se deja ahí para que el maíz 
aguante. 

• Cuando el pozo está rancio, la lluvia viene con basura y fuerte 
aire. Cuando esté clarita, va a ser una buena temporada. 

• En los inicios de la comunidad, de ahí se acarreaba agua. Por 
eso están los guardianes del pozo, el agua se mantiene por 
los ritos sagrados. 

3.2 Antecedentes de alarma 

En 1994 hay un parteaguas en el tema medioam-
biental, primero porque la reforma al artículo 27 
constitucional, permitió la modificación del uso y 
propiedad de la tierra y sus recursos naturales; en 
segundo lugar, la entrada en vigor del TLCAN im-
plicó la liberalización del mercado, por lo que, los 
campesinos fueron forzados a vincularse a una re-
lación de producción mundial, dejaron de recibir 
apoyos gubernamentales a través de los cuales in-

centivaron la producción que sostuvo por décadas 
la soberanía alimentaria mexicana. Desde el go-
bierno se promovió el libre mercado, se eliminaron 
gradualmente los aranceles a las importaciones de 
alimentos provenientes de Estados Unidos y el cam-
po quedó desprotegido, muchos campesinos se vie-
ron forzados a migrar, en ese proceso abandonaron 
sus tierras, sus costumbres y su forma de vivir.



D I C TA M E N  D I A G N Ó S T I C O  S O C I O A M B I E N TA L  D E  L A  Z O N A  D E  I N F L U E N C I A  D E L  P R OY E C TO  D E  L A  M I N E R A  E S P E R A N Z A ,  S .  A .  D E  C . V . 135

Tabla 3.3. Antecedentes de alarma.

Periodo Proceso

 1990-1991 • Se entregaron 3,096 títulos de concesiones.

1992 • Se sumaron 2,917 títulos.

2000 a 2015 • El total de concesiones mineras fue de 31,557, que representan una superfi-
cie de 63 ́ 934,736.62 hectáreas de tierra, en esos quince años se concesionó 
el 33.63% del territorio nacional (López, 2017).  

1994 • Se instaló en la región centro y poniente de Morelos el proyecto de la empre-
sa estadounidense Recursos Cruz del Sur, filial de Y3K Exploration Company, 
su primera concesión para la explotación minera fue de 696.92 hectáreas 
y el proyecto fue bautizado como “Esperanza”, la extensión actual abarca 
siete concesiones en los municipios de Miacatlán, Temixco, Xochitepec y 
Cuernavaca, contando con una superficie de 14,337 hectáreas.

Ante la expansión del proyecto minero, comenzó a 
tejerse también la organización comunitaria para 
hacer frente a las concesiones mineras, orientadas 
a defender a la Madre Tierra de la contaminación 
y devastación que observan se generará en su te-
rritorio en caso de que el proyecto minero avance, 
en el caminar de la organización en defensa de la 
vida, se han identificado otros factores de riesgo 
y contaminación, sin embargo, las manifestacio-
nes y protestas frente al proyecto minero buscan 
prevenir, “la contaminación del agua y de la tierra 
que dejaría afectaciones para más de 200 mil habi-
tantes que viven en las comunidades de la Región 
Centro y Poniente”. 

Como señalaban los integrantes del Movimiento 
Morelense Contra la Minera, su lucha busca prote-
ger el medio ambiente, reivindicando el derecho a 
vivir en un ambiente sano que les permita seguir 
reproduciendo el sustento de sus familias, mante-
ner su patrimonio y cultivar como siempre lo han 
hecho, puesto que para los pueblos indígenas y 
comunidades campesinas la tierra es, “un espacio 
que sirve para establecer la vivienda o producir ali-
mentos”, el territorio es necesario para ser y seguir 
siendo pueblos (López, 2017)”. 

De acuerdo con Azamar y Téllez (2022), en el de-
sarrollo operativo de la mina se planeaban invertir 
126.6 millones de dólares en la construcción, ope-
ración y cierre del proyecto, y únicamente 9.043 
millones para la protección social y ambiental, que 
incluía la creación de un jardín botánico, preven-
ción, mitigación y recuperación ambiental duran-
te el desarrollo y cierre de la mina. Además, se ob-
tendrían 51 toneladas de oro y 585 de plata, por lo 
que el porcentaje que se invertiría en protección 
ambiental sería ínfimo (alrededor de 0.25%) com-

parado con el margen de ganancias generado por 
la extracción de dichos materiales. En ese sentido, 
la posible riqueza generada en el territorio more-
lense, en dónde la mayoría de la población sufrirá 
los estragos ambientales se quedaría con el cos-
to ambiental, y salarios bajos como los que suelen 
ofrecerse en otros proyectos mineros. Además, el 
dinero invertido quedaría en manos de empresas 
canadienses. 

Los dueños de la minera se han encontrado con 
resistencia por parte de las comunidades, quienes 
están preocupadas por el impacto ambiental, so-
cial y sanitario y se han articulado en los siguientes 
momentos clave: 

En 2006 se registraron los primeros indicios de 
oposición, cuando la población de la comunidad 
de San Agustín Tetlama se opuso a seguir colabo-
rando para la implementación de una mina, por lo 
que muchos decidieron dejar sus empleos y retirar 
su apoyo a la empresa bajo el lema: “la vida vale 
oro, pero el oro no vale la vida”.

Después de años de acciones de rechazo al 
proyecto, el 5 de junio del 2013, la SEMARNAT 
negó la Manifestación de Impacto Ambiental 
(MIA) emitida por la empresa, lo cual detiene las 
operaciones hasta que se plantee una solución a las 
problemáticas expuestas en ésta. Las principales 
observaciones de la SEMARNAT estuvieron 
centradas en las cantidades de agua que requeriría 
la mina (51% de los recursos hídricos disponibles 
por año de la zona) y en la subestimación del 
impacto que tendría la mina en los cuerpos de 
agua, al no contemplar a la fauna acuática en el 
estudio biótico. 
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Un mes después, la empresa Alamos Gold compró 
el proyecto con las concesiones de un total de casi 
50 millones de dólares. 

En la defensa por el territorio, la relevancia de la 
zona arqueológica de Xochicalco tuvo un papel 
fundamental como argumento crítico en contra 
de la mina, pues en 2017, después de que, en años 
previos el Programa de Ordenamiento Ecológi-
co y Regional del Estado de Morelos (POEREM) 
declaró que “en todo el territorio del Estado de 
Morelos no se permite la minería metálica a tajo 



D I C TA M E N  D I A G N Ó S T I C O  S O C I O A M B I E N TA L  D E  L A  Z O N A  D E  I N F L U E N C I A  D E L  P R OY E C TO  D E  L A  M I N E R A  E S P E R A N Z A ,  S .  A .  D E  C . V . 137

El proyecto minero Esperanza Silver, conforme a su 
Manifestación de Impacto Ambiental y los reportes 
financieros de Alamos Gold Inc. de 2022, tiene pre-
tendida ubicación geográfica en los cerros El Jumil 
y Colotepec, para la extracción de oro y plata por el 
método de tajo abierto, empleando explosivos para 
la fragmentación y extracción del suelo.

El proyecto minero considera en su diseño, una 
producción de 18000 toneladas diarias que serán 
lixiviadas con soluciones diluidas de cianuro de so-
dio para disolver los metales preciosos. 

Figura 4.1. Vista del sitio desde la Zona Arqueológica de Xochicalco

4. DEMANDA HÍDRICA

El proyecto contempla una duración inicial de en-
tre 12 y hasta 15 años, que puede incrementarse si 
las condiciones de explotación son favorables.

• Los primeros 7 años serán para la extracción de 
minerales del suelo.

• Durante 12 años se realizarán los procesos de lixi-
viación, los cuales iniciarán al mismo tiempo que 
la extracción.

Figura 4.2. Polígono del proyecto.
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4.1. Superficie del proyecto

La superficie del proyecto es de 6’969,200 m² 
(696.92 ha), de las cuales 4’580,500 (458.05 ha) se 
consideran para obras permanentes.

Dichas obras permanentes, contemplan la opera-
ción y administración de la mina, incluyendo los 
tajos de explotación de material, las instalaciones 
para el beneficio de minerales y la disposición final 
de los materiales inertes.

Entre los usos destinados en el sitio destacan:

• La superficie total para el desarrollo del patio de 
lixiviación es de 591,600 m² (59.16 ha). La capa-
cidad del patio será de 21.6 millones de metros 
cúbicos.

• Se contempla que la capacidad final del patio 
de lixiviación alcance una capacidad final de 54 
millones de toneladas.

• Dos tajos que ocuparán una superficie de 
578,000 m² (57.80 ha): el primer tajo de 98,991.55 
m² y 50 m de profundidad y el segundo tajo de 
479,008.45 m² (47.90 ha) y 90 m de profundidad.

• Dos áreas para el depósito de tepetate; la su-
perficie para cada uno es: 166000 m² (16.6 ha) y 
248000 m² (24.8 ha) para el poniente.

• Depósito superficial de cuerpo estéril que abar-
cará una superficie de 844000 m² (84.4 ha).

• Depósito superficial de suelo fértil de 72000 m² 
(7.2 ha).

4.1.1. Método de extracción del material

El método de explotación inicia una vez identifica-
do y delimitado el cuerpo mineral, primero retiran-
do la capa superficial de suelo y después la extrac-
ción de tierra con contenido mineralógico.

Se reporta que este proceso tomará siete años y se 
realizará en dos tajos que ocuparán una superficie 
de 578,000 m² (57.80 ha): 

• El primer tajo de 98,991.55 m² y 50 m de pro-
fundidad. 

• El segundo tajo de 479,008.45 m² y 90 m de 
profundidad.

Para el proceso de minado se usarán voladuras, su 
propósito principal es la fragmentación de la roca 
usando explosivos de nitrato de amonio.

La explotación a cielo abierto es el método de ex-
plotación más rentable y una de las principales 
características de este método es la remoción de 
grandes volúmenes de suelo para obtener minera-
les de baja ley.

4.1.2. Método de lixiviación con cianuro 
en la extracción del oro

La lixiviación con cianuro es el principal método 
usado para extraer metales como el oro, plata, co-
bre y zinc, de minerales que contienen valores mi-
nerales en concentraciones muy bajas. 

El material obtenido durante la etapa de extracción 
se transporta a la planta de trituración y molienda 
mediante camiones con capacidad de carga de 100 
toneladas. En esta etapa se reduce el tamaño del 
material hasta alcanzar una granulometría menor 
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a 300 mm para que esté en condiciones de ser co-
locado en las pilas de lixiviación para el beneficio del 
mineral.

De forma general, el procedimiento de lixiviación se 
describe a continuación:

a)Preparación de la superficie. La preparación 
donde se depositarán las pilas de mineral consiste 
en colocar una capa de material impermeable con 
una pendiente tal que en la parte más baja se ins-
talen los colectores de la solución rica en metales 
disueltos.

b)Deposición de mineral. El mineral producto de la 
quebradora de tamaño óptimo (<300 mm) es de-
positado en pilas en camas de 10 metros de altura y 
65° para el ángulo de los taludes. 

c)Lixiviación. Las camas de mineral depositado son 
regadas constantemente con cianuro de sodio, y en 
este proceso va disolviendo los metales contenidos 
en el mineral. La solución se mueve por gravedad, 
es recolectada en la parte inferior y es conducida a 
piletas.

d)Concentración y fundición. La solución con los 
metales disueltos es bombeada de las piletas hacia 
la planta concentradora, en esta planta se realizan 
procesos electroquímicos para obtener lodos con 
una concentración alta de los metales de interés. 
Posteriormente se separan los metales en un pro-
ceso de electrodeposición. Los lodos obtenidos pa-
san a un proceso de secado y fundición, el producto 
final es una amalgama de oro y plata (dore).

La solución residual se deposita en piletas y es du-
rante la concentración que se agregan varios aditi-
vos químicos sedimentadores y catalizadores, por lo 
que la solución residual contiene cianuro, metales 
pesados, nitritos, amoniaco, etc., que requieren de 
un control estricto para su disposición final.

4.2. Producción

De acuerdo con la Manifestación de Impacto 
Ambiental la etapa de explotación de la mina será 
por un periodo de siete años con una producción de 
18,000 toneladas diarias de mineral que serán lixivia-
das con soluciones diluidas de cianuro de sodio du-
rante doce años (Planeación y Proyectos de Ingeniería, 
S.C. de C.V. S/F).

De acuerdo al Observatorio de Paisajes Sociales 
Mineros del Centro de Investigaciones en Geografía 
Ambiental (CIGA) de la UNAM, en el proyecto minero 

Esperanza Oro, de la Empresa Álamos Gold INC., la 
estimación del monto total de reservas es 1.5 millo-
nes de onzas de oro (42,525 kg de oro) y 16 millones 
de onzas de plata (453,600 kg de plata), durante el 
periodo de vida de la mina (Observatorio de paisajes 
mineros, 2019). 

La Manifestación de Impacto Ambiental señala que 
el descapote del cuerpo mineral incluye la remoción 
de material estéril o suelo con un volumen estimado 
de 6.83 millones de metros cúbicos y una densidad 
bruta de 1.8 toneladas por metro cúbico, por lo que 
se tienen 12.3 millones toneladas; asimismo, tomando 
en cuenta que la capacidad final estimada para los 
patios de lixiviación es de 54 millones de toneladas, 
por tanto, si se restan los 12.3 millones de toneladas de 
material estéril, se infiere que el contenido mineraló-
gico se encuentra en 41.7 millones de toneladas.

En este sentido y bajo el entendido de que la mi-
nería a cielo abierto se realiza para leyes bajas de 
minerales, con los datos de la reserva de oro equi-
valentes a 42’525,000 gramos de oro y el material 
mineral que asciende a 41’700,000 toneladas, se 
puede estimar que la ley aurífera es del orden de 
1.02 g/ton.

De acuerdo con el Portafolio de proyectos mine-
ros mexicanos (SE, 2022), en lo que se refiere al oro, 
México cuenta con proyectos clasificados entre el 
10% de los depósitos más grandes a nivel mundial 
como es el caso de: Pachuca - Real del Monte, La 

Figura 4.3. Método de cianuración en la extracción 
del oro.
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Herradura, San Dimas, Cananea, El Arco, Guanajuato, 
El Sauzal; y dentro del 1% de los depósitos más gran-
des a nivel mundial se tiene a Peñasquito.
Asimismo, entre sus principales proyectos mineros 
de oro y plata, destacan las siguientes leyes auríferas:

• El prospecto El Fraile localizado en la parte norte 
del estado de Guanajuato, en el municipio de 
San Felipe con valores entre 0.15 a 2.12 g/ton.

• El proyecto Jacala en el estado de Hidalgo, con 
lotes mineros que cubren un área aproximada 
de 390 hectáreas. Para este caso la veta Hum-
boldt se tienen leyes de 0.25 g/ton y el potencial 
geológico muestra leyes promedio del orden 
de 1.96 g/ton. 

• El proyecto La Caridad se localiza en Escuinapa, 
Sinaloa y se estima un potencial geológico con 
evidencias de una estructura mineralizada tipo 
cizalla, del orden de 1.42 g/ton.

• El proyecto Fali se localiza en el municipio de Al-
moloya de Alquisiras, en la parte sur del Estado 
de México; el análisis muestra datos de 0.60 g/
ton a 4.7 g/ton.

• La propiedad Pajarito ubicada dentro del muni-
cipio de Morelos, cerca del extremo suroeste del 
estado de Chihuahua, con leyes que van de 0.97 
g/ton a 1.83 g/ton.

• El proyecto Guaynopa comprende lotes mine-
ros que se localizan en el municipio de Madera, 

Chihuahua con una ley promedio de 1 g/ton.

El promedio de todos los valores reportados resulta 
en 1.5 g/ton, valor que puede considerarse bajo aún 
y que justifica el uso de la explotación con tajos a 
cielo abierto; por otro lado, el máximo valor de 4.7 g/
ton se presenta junto con un límite inferior de 0.6 g/
ton, siendo el promedio de este rango que incluye 
el valor máximo de 2.65 g/ton. 

Con base en lo anterior y considerando que la esti-
mación realizada para el proyecto minero se realizó 
con la información de la Manifestación de Impacto 
Ambiental y no a partir de resultados de estudios de 
exploración y prospección, se define que la ley esti-
mada de 1.02 g/ton es un valor conservador, motivo 
por el cual se declara en la MIA que el proyecto pue-
de tener posibilidades de ampliarse dependiendo 
de los resultados que se vayan obteniendo en la eta-
pa extractiva de los minerales.

4.3 Huella hídrica

El consumo de agua en los procesos mineros varia 
significativamente entre una mina y otra, ya que 
este depende directamente del método que se 
aplique en el proceso extractivo, así como la región 
donde se encuentre y otros tipos de factores. La 
razón de esto es debido a que, en cada lugar se 
tienen condiciones geológicas y climáticas distintas 
para cada unidad minera, aunado a la ley del 

Figura 4.4. Producción de plata y oro y estimación de la baja Ley del oro.
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mineral extraído, por lo que la huella hídrica de los 
metales no es un valor constante, pero se pueden 
utilizar como un valor de referencia para estimar los 
consumos de agua utilizados en la extracción de los 
minerales.

Para el caso de esta industria, existen diferentes pro-
cesos antes de llegar al producto mineral final, por 
tanto, la huella hídrica debe calcularse en cada uno. 
Para el presente caso, el producto final del proyecto 
es el doré (mezcla impura y sin refinar de oro metáli-
co y plata), por lo que la huella hídrica solo considera 
las etapas hasta el secado del concentrado.

Figura 4.5. Diagrama general del proceso minero.

Fuente: Elaboración propia con base en Peña & Huijbregts, (2014).

El proceso en donde se consume el mayor volu-
men de agua dentro de la minería es la lixiviación 
con cianuro (etapa de concentración).

Existen dos tipos de métodos de lixiviación con cia-
nuro: en pilas y en tanques, para el presente caso 
los procesos se realizarán utilizando pilas; en gene-
ral, los impactos ambientales principales de ambos 
procesos son bastante similares, especialmente 
cuando se considera el largo plazo (Moran 2002). 

La tecnología utilizada en este proceso es un fac-
tor predominante para que una unidad minera 
sea más o menos eficiente en el uso del agua. Un 
ejemplo de esto, se puede observar en estudios 
realizados en minas de oro de Colombia, donde la 
huella hídrica oscila de 21.79 m3/kg en Las Vetas, 
de 58.69 m3/kg en Segovia y 79.91 m3/kg en Suárez 
(Álvarez-Pugliese, et. al. 2021). 
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4.3.1 Consumo de agua

El valor medio de la huella hídrica reportado para el 
oro es de 237.09 m3/ kg, mientras que el valor máxi-
mo es de 452.40 m3/kg según la literatura. Además, 
las reservas de este mineral que se identificaron en 

Por otro lado, hay que tomar en cuenta que el valor 
inferido de la ley aurífera con la producción repor-
tada resulta en 1.02 g/ton como valor conservador.

Asimismo, del análisis de los principales proyectos 
en México se definió un rango medio de leyes aurí-
feras que oscila entre 1.5 g/ton y 2.65 g/ton; con estos 

el análisis de producción, ascienden a 42,525 kg, 
con base en esta información es posible realizar las 
siguientes estimaciones:

valores, y considerando el cuerpo total del movi-
miento de tierra con material mineral de 41’700,000 
toneladas se pueden obtener producciones de 
62,550 kg hasta 110,505 kg. En estos casos se ten-
drían los siguientes escenarios hipotéticos de uso 
de agua:
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Adicionalmente, se tiene que en la minería a cielo 
abierto el uso principal de agua es en el riego de 
vías internas (caminos, rampas y frentes) para re-
ducir el polvo en suspensión. Las cifras disponibles 
indican que el agua utilizada en riego de caminos 

Figura 4.6. Posibles consumos de agua para la 
minera.

puede variar entre cero y el 15% del consumo total 
de agua de una operación minera (Chaparro, 2009).

Con base en lo anterior, el rango de uso de agua 
queda definido entre 11594 hm³ a 57491 hm³.

4.3.2 Situación de los recursos hídricos 
en la zona
Comparando el consumo de agua requerido con 
máximo valor de 57.491 hm³ con la disponibilidad 
superficial de la cuenca del Amacuzac (-239.77 
hm³) y de los acuíferos Cuernavaca (20.34 hm³) 
y Zacatepec (11.91 hm³), sitio donde se encuentra 
la concesión de la mina, se observa que solo se 
cuenta con disponibilidad de agua subterránea 
en los dos acuíferos en donde se localiza la conce-
sión minera, en caso de usar dichos volúmenes se 
pone en riesgo la seguridad hídrica de la región, 
ya que el proceso de lixiviación hará que el agua 
que se usa entre en contacto con el cianuro, dis-
minuyendo la disponibilidad de agua en términos 
de cantidad y calidad.

De igual forma, de acuerdo con la veda publicada 
en el año 1962, se declara que solo se podrá otor-
gar una concesión sobre las aguas disponibles si es 
para Uso Público Urbano, por lo que esta agua no se 
podrá disponer para uso minero.

Asimismo, tal como se presentó en el apartado de 
información hidrogeológica, en la zona propuesta 
para el desarrollo minero, que evidencia la presen-
cia de flujo subterráneo en los acuíferos Cuernavaca 
y Zacatepec. El desarrollo de un complejo minero 
o mina (cielo abierto o tiro de mina), captará par-
te del flujo subterráneo, que afectará aguas abajo, 
por lo que en este caso se debe considerar como 
un impacto ambiental al recurso hídrico de la re-
gión en cantidad y calidad, que en caso de ocurrir 
se convertirá en un daño irreversible. Por otro lado, 
las implicaciones en la alteración de la calidad del 
agua subterránea serán otra componente más para 
considerar en los impactos.
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Figura 4.7. Expansión del lote Minero.

4.3.3 Acaparamiento de los recursos 
agua y tierra  

Por otro lado, la fase de explotación de 7 años que 
indica la mina es un periodo de tiempo cuestiona-
ble, así como el volumen anual de mineral a explo-
tar, la MIA no define la superficie concesionada to-
tal, cita los títulos de concesión de los lotes (títulos 
de concesiones mineras número 220742, 228265, 
231734, 234011, 234755 y 234784); un análisis de la 
zona utilizando la información de las superficies 
mineras concesionadas de la Secretaría de Econo-
mía, arroja una superficie total del orden de 15,000 
ha, es decir, el proyecto actual de 696.92 ha, repre-
senta el 4.6% de aprovechamiento de la superficie 
concesionada total.

Téllez Ramírez y Sánchez-Salazar (2018), presenta 
los hechos de cómo fue creciendo la concesión, na-
rrando que en 1994 la compañía minera estadouni-
dense Exploration Company LLC (Y3K) adquirió el 
título La Esperanza (número 200264) para la explo-
ración de 600 hectáreas. En 2003, esta misma em-
presa adquirió un segundo título llamado 

Esperanza II, que abarca 1,270 hectáreas. En marzo 
de 2004, después de cinco años terminó vendien-
do ambos títulos a la minera canadiense Esperanza 
Resources. A partir de ese momento y hasta junio 
de 2010, esta empresa continuó el muestreo y el 
mapeo detallado del área ubicada entre el Cerro Ju-
mil y el Cerro Colotepec, construyó más caminos de 
acceso y completó 40,760 metros de perforaciones.

Es decir, durante el periodo 2004 a 2010, Esperan-
za Resources también se enfocó en aumentar la 
superficie concesionada a 15,024 hectáreas con la 
adquisición de los lotes Esperanza III, Esperanza 
IV, Esperanza V, Esperanza VI y Esperanza VII pero 
ahora con una vigencia de 50 años, luego de que la 
reforma a la Ley Minera en 1992 permitiera ampliar 
los periodos de concesión de 25 a 50 años, con la 
posibilidad de prórroga por un periodo similar.
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4.4 Legislación

4.4.1. Uso del cianuro

El proceso de lixiviación de minerales con cianuro 
utiliza alrededor del 13% del consumo mundial de 
esta sustancia, permite obtener compuestos cianu-
rados de metales que son solubles en agua y son 
transportados por ella.

Por su bajo costo y alto rendimiento es el proceso 
más usado actualmente para la extracción de oro 
al menos en países donde no está prohibido su uso 
en esta actividad. Los compuestos de cianuro son 
altamente tóxicos, su uso es controversial y ha sido 
prohibido en varios lugares del mundo. El proceso 
es el equivalente moderno de la amalgamación de 
oro y plata con mercurio (también muy tóxico) ma-
sivamente usado en las minas del Potosí en Bolivia 
durante la época colonial.

Las comunidades afectadas por la minería están 
participando cada vez más con su voz en reclamos 
de moratorias y prohibiciones para la minería, es-
pecialmente la que emplea cianuro. Los impactos 
ambientales y sociales han sido tan negativos e irre-
versibles que cada vez es mayor la oposición ciuda-
dana a estos modelos de desarrollo basados en la 
minería a gran escala.

Los países pioneros en la prohibición de cianuro en 
minería fueron: la República Checa en el Artículo 30 
de su Ley minera de 1991, modificada en 2000 y 2002 
y Turquía mediante las Resoluciones 5348/1996 y 
2311/1997.

Otros países que prohibieron o limitaron la lixivia-
ción con cianuro son:

a) Costa Rica. Decreto ministerial publicado el 12 de 
junio de 2002 que estableció una moratoria en la 
minería de oro a cielo abierto.

b) Alemania. Decreto de 2002.

c) Argentina. Prohibición en diferentes provin-
cias: Chubut, Esquel, Córdoba, La Pampa, La Rioja, 
Mendoza, Río Negro, El Bolsón, Maquinchao, Ramos 
Mexía, San Carlos de Bariloche, Sierra Colorada, San 
Luis y Tucumán.

d) Filipinas. Provincia Oriental Mindroro, suspensión 
por 25 años de proyectos mineros desde abril de 
2002.

e) Grecia. Se han prohibido varios proyectos mineros.

f) En Alaska, varios consejos municipales y de abo-
rígenes consideran que la minería atenta contra su 

estilo de vida. Colorado, Cinco condados, Summit 
County el 27/01/23004. Montana, por iniciativa po-
pular en 1998. 

A raíz de desastres vinculados al uso de cianuro el 
Parlamento Europeo en 2010 recomendó prohibir 
el uso de cianuro en la minería (Lixiviación con cia-
nuro, 2012).

Un texto de referencia sobre la minería a cielo abier-
to que utiliza cianuro es “Declaración de Berlín so-
bre la contaminación por cianuro en minas de oro”, 
en donde se explica en parte las razones que lleva-
ron a Alemania a prohibir el cianuro para estos fines 
(Kore et al, 2001).

En la literatura se han presentado discusiones sobre 
rupturas accidentales en estanques que contienen 
cianuro residual. Estas filtraciones han causado la 
muerte de seres humanos y han causado estragos 
en los sistemas ecológicos circundantes, incluyen-
do plantas y animales. La industria minera a me-
nudo dice que no habrá fugas de las instalaciones 
modernas de relaves porque estarán revestidas con 
membranas sintéticas, por lo tanto, son a menudo 
llamados “instalaciones de descarga cero”, lo que 
implica de manera declarativa que no habrá fugas.

Todos los revestimientos permiten un grado de fil-
tración hasta cierto punto, esto es bien reconocido 
dentro de la comunidad profesional. Estas fugas 
pueden ser muy significativas si los revestimientos 
no se instalaron correctamente. Los revestimientos 
sintéticos para tales instalaciones de lixiviación nor-
malmente se utilizan equipos mecánicos pesados 
que pasan sobre los revestimientos, asimismo el 
tránsito de camiones de 100 toneladas aumenta el 
riesgo de daño en los materiales sintéticos. Incluso 
cuando se instala correctamente, pequeñas can-
tidades de fugas pueden producir impactos sig-
nificativos si pasan largos periodos de tiempo. El 
control de posibles fugas se vuelve aún más difícil 
una vez que la mina cierra. Puede requerir de algu-
na forma de actividades de control de flujos que im-
pacten cuerpos de agua continúen a perpetuidad 
después del cierre de la mina, (Moran, 2001).
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4.4.2. Uso del agua

Para el momento en que se hicieron los permisos 
de autorización de este proyecto, en la Ley Minera 
se encontraban evidentes problemas de inconsti-
tucionalidad como lo refiere Cárdenas (2013) en 13 
puntos en los que destacan: Las modificaciones a 
la Ley Minera en 1992 incluyen El Artículo 6° que 
dispone: “La exploración, explotación y beneficio 
de los minerales o sustancias a que se refiere esta 
Ley son de utilidad pública, serán preferentes sobre 
cualquier otro uso o aprovechamiento del terreno”, 
esto limita a las comunidades su participación e in-
cidencia en la toma de decisiones favoreciendo la 
actividad de ciertos grupos en la industria minera 
del país, y se deja en segundo plano aspectos cen-
trales para las sociedades como la protección a la 
salud y el medio ambiente. Otro cambio en la Ley 
Minera fue en el artículo 19 fracción V, que las con-
cesiones mineras confieren derecho a “Aprovechar 
las aguas provenientes del laboreo de las minas 
para la exploración explotación y beneficio de los 
minerales o sustancias que se obtengan y el uso 
doméstico del personal empleado en las mismas”, 
sin la necesidad de contar con una concesión otor-
gada por Conagua. Es evidente que se trata de 
derechos superiores al de la propiedad privada o al 
social, porque pueden disponer de los derechos de 
propiedad de terceros —es cierto que a través de los 
cauces legales—, incluso a la expropiación sin que 
exista causa de utilidad pública, sino sólo negocios 
y beneficios particulares. Además, tienen derecho a 
las aguas provenientes del laboreo —sin pagar con-
tribuciones por esa agua que es de la nación—, y 
el derecho preferente a obtener concesiones sobre 
éstas (con respecto a las últimas sí pagan derechos).

El Artículo 4° de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos en su párrafo sexto define: 
“Toda persona tiene derecho al acceso, disposición 
y saneamiento de agua para consumo personal y 
doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable 
y asequible. El Estado garantizará este derecho y la 
ley definirá las bases, apoyos y modalidades para 
el acceso y uso equitativo y sustentable de los re-
cursos hídricos, estableciendo la participación de la 
Federación, las entidades federativas y los municip-
ios, así como la participación de la ciudadanía para 
la consecución de dichos fines”.

Asimismo, el Artículo 27 de la CPEUM en el párrafo 
tercero refiere que: “La nación tendrá en todo tiem-
po el derecho de imponer a la propiedad privada 
las modalidades que dicte el interés público, así 
como el de regular, en beneficio social, el aprove-
chamiento de los elementos naturales susceptibles 
de apropiación, con objeto de hacer una distribu-

ción equitativa de la riqueza pública, cuidar de su 
conservación, lograr el desarrollo equilibrado del 
país y el mejoramiento de las condiciones de vida 
de la población rural y urbana”. Es decir, el “interés 
público” está subordinado al beneficio social, por 
otro lado, la utilidad pública referida en el artículo 
6°3 de la Ley Minera aplica lo mismo, en términos 
que la CPEUM es la carta magna y norma funda-
mental, establecida para regir jurídicamente al país.

3  A partir del 8 de mayo de 2023, se publica en el Diario Oficial de la Feder-
ación (DOF) el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Minera, donde este artículo queda derogado, es de-
cir, la actividad minera no es prioritaria.
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5. CAMBIO DE USO DE SUELO EN LA 
ZONA DE ESTUDIO

El cambio en la cobertura vegetal y de uso de 
suelo es importante para evaluar la defores-
tación y degradación ambiental provocadas 

por actividades antropogénicas. El objetivo princi-
pal es describir y analizar los cambios de uso de 
suelo en el estado de Morelos del periodo de 2002 
a 2022, a partir de una técnica de clasificación su-
pervisada, mediante el software QGIS 3.22, en la 
cual se logra distinguir los cambios de cobertura 
vegetal en los años 2002, 2013 y 2022 que ha teni-
do como consecuencia las concesiones mineras al 
poniente del estado. 

5.1. Cubierta de suelos

La cubierta del suelo o cobertura vegetal puede 
definirse como la capa superficial del sustrato 
edáfico. Según la definición de la FAO, la cubierta 
vegetal o cubierta del suelo es “la capa de 
vegetación que cubre el suelo, incluyendo plantas 
herbáceas, arbustos y árboles pequeños, así como 
también la hojarasca, ramas y otros residuos 
vegetales” (FAO, 2007).

La SEMARNAT (2021) define la cobertura del suelo 
como “la distribución espacial de los diferentes ti-
pos de superficies terrestres que cubren la Tierra, 
tales como cuerpos de agua, áreas urbanas, tierras 
agrícolas, pastizales, bosques, selvas, matorrales, 
entre otros”.

La cobertura vegetal desempeña funciones 
importantes en los ecosistemas terrestres, y 
también puede influir en la cantidad de luz solar 
que llega al suelo, afectando la temperatura y la 
humedad en el área circundante. (Hunt et al., 2004). 
El monitoreo de los cambios consecuencia de las 
actividades humanas, es necesario para ejercer 
acciones que ayuden a disminuir los cambios 
de cobertura vegetal con el fin de preservar los 
ecosistemas y los efectos del cambio climático.

Cambios en la cobertura del suelo

El presente análisis tiene como objetivo visualizar 
los cambios de cobertura vegetal y uso de suelo en 
la zona de las concesiones mineras ubicadas al po-
niente del estado de Morelos. La medición parte de 
la clasificación de las cubiertas vegetales tomando 
como insumo imágenes satelitales en tres tempo-
ralidades importantes para la zona. El primer corte 
es 2002, año en que se otorgaron las concesiones 
y aún no entraban en operación las minas. Los dos 
siguientes cortes se eligieron con base en marcar 
una temporalidad de 10 años, siendo 2013 y 2022 
las dos fechas para medir los cambios.

Procedimiento metodológico

Se utilizó un Sistema de Información Geográfica 
(SIG) de código abierto y gratuito, QGIS versión 
3.24 mediante el plugin de Semi-Automatic Clas-
sification Plugin (Congedo, 2021). Para la obten-
ción de las imágenes satelitales se utilizaron dos 
servicios de satélites, para el año 2002 se utilizó el 
satélite Landsat 7, mientras que para el año 2013 y 
2022 se utilizaron los recursos obtenidos del saté-
lite Landsat 8.

La combinación de diferentes bandas satelitales 
permite la generación de imágenes compuestas 
de la superficie terrestre con una gran cantidad 
de información que puede ser utilizada para una 
amplia gama de aplicaciones, desde la planifica-
ción urbana hasta la gestión de recursos naturales 
y la agricultura de precisión. Es fundamental co-
nocer las características técnicas de los satélites y 
las bandas satelitales para seleccionar la imagen 
satelital adecuada para una aplicación específica.
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Clasificación

Se empleó un método conocido como “clasificación 
no supervisada”, un proceso de análisis de datos que 
utiliza algoritmos de aprendizaje automático para 
clasificar los diferentes objetos o características 
presentes en una imagen satelital en diferentes 
categorías predefinidas.

Procesamientos y homologación de clases

Para lograr tener uniformidad en los resultados 
obtenidos se categorizaron las cubiertas de las tres 
temporalidades en las siguientes clases:

• Vegetación abundante

• Vegetación sutil

• Desprovisto de vegetación

• Cultivos y pastizales

• Asentamientos humanos

• Cuerpos de agua

Para las últimas dos categorías no se registraron 
cambios sustanciales en la clasificación de los 
últimos años, por lo que la medición para estas 
clases no se tomará en cuenta, sino que se tomarán 
los polígonos establecidos por INEGI. Para una 
mayor comprensión del proceso realizado se 
detallan las actividades desarrolladas por año 
indicando los productos cartográficos obtenidos.

Figura 5.1. Mapa del uso de suelo y vegetación del año 2002 al poniente de Morelos. Fuente: Elaboración propia con datos del satélite 
Landsat.
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Figura 5.2. Gráfica con los porcentajes de uso de suelo y vegetación del año 2002.

Figura 5.3. Mapa del uso de suelo y vegetación del año 2013 al poniente de Morelos. Fuente: Elaboración propia con datos del satélite 
Landsat.
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Figura 5.4. Gráfica con los porcentajes de uso de suelo y vegetación del año 2013.

Figura 5.5. Mapa del uso de suelo y vegetación del año 2022 al poniente de Morelos. Fuente: Elaboración propia con datos del satélite 
Landsat.
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Figura 5.6. Gráfica con los porcentajes de uso de suelo y vegetación del año 2022.

5.2. Clima y cambio de uso de suelo al 
poniente del estado de Morelos

El cambio de uso de suelo es un fenómeno que es 
constante, dinámico y comúnmente se asocia a un 
fenómeno o actividad humana imperante. En este 
caso se intenta buscar una relación de la minería y 
sus afectaciones a la vegetación de la zona.

Sin embargo, los cambios para las tres temporali-
dades en los polígonos de las concesiones mineras 
han sido pocos, como se puede ver en los porcen-
tajes de las gráficas. Esto no quiere decir que no 
existan afectaciones a la vegetación o que no haya 
un cambio significativo por la actividad minera, 
sino que es posible que estos fenómenos de cam-
bio estén ligados a otros procesos o qué los cam-

bios y afectaciones sean un fenómeno que está 
próximo a ocurrir en los próximos años. 

Si bien ha habido cambios en todas las categorías 
de cobertura, tal vez el más significativo es en “Ve-
getación abundante” donde la vegetación dismi-
nuyó en un aproximado de 7 km2  en los 20 años de 
diferencia entre las tres temporalidades. Otra clase 
que aumentó su área es la catalogada como “área 
desprovista de vegetación” en donde aumentó 
aproximadamente 6.5 km2 en los mismos años. 
Lo mismo pasa para los cultivos que fueron ganan-
do más terreno con el paso de los años.
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Figura 5.7 Comparativa de los usos de suelo y vegetación entre las tres temporalidades.

Tabla 5.1. Área en kilómetros cuadrados por tipo de uso de suelo y vegetación en las tres temporalidades

USV 2002 2013 2022

Asentamientos humanos 0.0 0.0 0.0

Vegetación abundante 137.9 131.2 131.0

Cuerpos de agua 0.0 0.0 0.0

Cultivos y pastizales 43.7 45.1 47.8

Desprovisto de vegetación 0.5 3.2 7.3

Vegetación sutil 19.0 19.7 18.1

Con base en el análisis de cambio de uso de suelo 
y vegetación mostrados en la Tabla 5.1 Se observa 
una disminución de 7 km2 de vegetación abun-
dante y un aumento de cobertura desprovista de 
vegetación de manera similar, mientras que el 
área destinada a cultivos y pastizales muestran un 
aumento de 4 km2 en las concesiones mineras del 
poniente del estado de Morelos.
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5.3. Cambio de uso de suelo en el Esta-
do de Morelos

Contexto general de cambio de uso de suelo en 
Morelos

Se hizo una búsqueda de bibliografía relacionada 
a los cambios de cobertura para el estado de Mo-
relos. En un estudio llamado “Cambio en la cober-
tura vegetal y uso del suelo del 2000 al 2009 en 
Morelos, México” se identificaron 14 clases de co-
berturas vegetales y usos del suelo, que incluyen 
cuerpos de agua, los cuales no se consideran en 
el análisis y se registran dos coberturas que ganan 
terreno: la agricultura, que muestra un incremento 
de 1 373 ha y urbano, con 189 ha; los tipos de vege-
tación que indican más cambio son selva baja (1 
841 ha) y los bosques, con 858 ha. En dicho estudio 
se observa que, la dinámica del cambio es comple-
ja y se identifican factores socioambientales y de 
tenencia de la tierra como las causas principales. 

Asimismo, el estudio, menciona que los datos sa-
telitales multiespectrales de LANDSAT se usaron 
para mapear y analizar los cambios de uso de sue-
lo producidos en los años 2000 y 2009, mediante 
el software ESRI ARCMAP 10; y se empleó la téc-
nica de clasificación supervisada, basada en el al-
goritmo de máxima verosimilitud. Es por ello que 
la información sobre el uso de cobertura vegetal y 
uso del suelo así como la identificación de las po-
sibilidades para su uso óptimo, obtenida con per-

cepción remota y sistemas de información geo-
gráfica, es esencial para la selección, planificación 
y ejecución de planes de ordenamiento territorial, 
desarrollo, conservación y aprovechamiento de re-
cursos naturales, con el propósito de satisfacer la 
creciente demanda de las necesidades básicas de 
la humanidad, así como su bienestar (Escandón et 
al., 2018).

Cambio de cobertura entre 2000 y 2009

En el análisis se muestra que los principales tipos 
de vegetación que disminuyeron fueron: selva baja 
caducifolia, bosque degradado, bosques de enci-
no; sin embargo, los usos de suelo que aumenta-
ron fueron la agricultura de temporal, agricultura 
de riego, pastizal natural, matorral rosetófilo y el 
suelo urbano.

En ambas temporalidades, el uso de suelo predo-
minante en Morelos es la selva baja caducifolia, se-
guida de la agricultura de temporal, la vegetación 
secundaria y la agricultura de riego, pero la agricul-
tura es la clase de uso de suelo con mayor transfor-
mación, con un 28.97 % del total para el año 2000, 
y de 31.5 % del total para el 2009.

Tabla 5.2. Superficie por clase de cobertura vegetal y uso del suelo en hectáreas (ha). Fuente: Escandón et al. (2018).
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Sistema de Monitoreo del Cambio en la Cober-
tura del Suelo de América del Norte

Se trata de una plataforma que combina datos 
geoespaciales armonizados de Canadá, Estados 
Unidos y México para ofrecer una perspectiva sub-
continental y regional de algunos aspectos ambien-
tales que trascienden nuestras fronteras políticas.

Los mapas elaborados en el marco de esta inicia-
tiva representan la cobertura del suelo en 2005, 
2010, 2015 y 2020, con base ya sea en compuestos 
mensuales de imágenes con una resolución espa-
cial de 250 metros obtenidas por el sensor MODIS 
(espectrorradiómetro de formación de imágenes 
de resolución media, conocido por sus siglas en 
inglés), o bien en imágenes recopiladas por vía 
satelital Landsat 7-8 o RapidEye, a una resolución 
de 30 metros. 

Las 19 clases de cobertura del suelo utilizadas en 
el NALCMS se basan en la norma del Sistema de 
Clasificación de la Cobertura de la Tierra (Land 
Cover Classification System, LCCS) establecida 
por la Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación (FAO).

Se analizaron los datos del 2010, 2015 y 2020 para 
el estado de Morelos ya que representan una mis-
ma resolución espacial de 30 metros. Se omitió 
el análisis para el año 2005 ya que es un sensor 
diferente y una escala que rebasa los 250 metros 
por píxel. Se realizó un corte para solo obtener los 
datos del estado de Morelos por cada una de las 
tres temporalidades (2010, 2015 y 2020). 

Figura 5.8. Mapa de usos de suelo y vegetación del 2010. Fuente: Elaboración propia con datos del Atlas Ambiental de Norteamérica de 
la CCA.
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Figura 5.9. Mapa de usos de suelo y vegetación del 2015. Fuente: Elaboración propia con datos del Atlas Ambiental de Norteamérica de 
la CCA.

Figura 5.10. Mapa de usos de suelo y vegetación del 2020. Fuente: Elaboración propia con datos del Atlas Ambiental de Norteamérica 
de la CCA.
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En relación con los productos cartográficos, tanto 
los generados como los encontrados en artículos, 
si se nota un cambio en la cobertura del suelo. Sin 
embargo, estos cambios pueden deberse a muchos 
fenómenos como puede ser la expansión de las ciu-
dades, la expansión de la frontera agrícola, activida-
des económicas como la ganadería o la minería.

En esta última actividad es donde se concentran 
los esfuerzos para determinar los impactos de 
la minería, a continuación, algunos comentarios 
puntuales son:

• Los efectos de la minera sí han generado cambios, 
pero es en los años más recientes, una posibilidad 
es que las consecuencias sean en los próximos años.

• Los artículos y bibliografía relacionada ayudan di-
lucidar el panorama del cambio de uso de suelo.

• Es importante señalar que la zona puntual en 
donde está instalada la mina es cobertura vege-
tal abundante y en este caso, de acuerdo con la 
clasificación del atlas ambiental, la gran parte de 
la superficie de las concesiones mineras cae den-
tro de alguna categoría de bosque, ante ello es 
necesario generar las acciones necesarias para 

la preservación de este y que no se siga degra-
dando más.

• La distribución espacial de esta pérdida de cober-
tura vegetal tiene una tendencia al alza, tal como 
se aprecia en la cartografía de las tres temporali-
dades. En la mayoría de las concesiones se man-
tiene una cobertura densa, aunque es inevitable 
la aparición de los parches de suelo desnudo.

Actividades económicas en los municipios con 
énfasis en las actividades agrícolas

Dentro de las actividades productivas en la región, 
se encuentran la agricultura y la ganadería con 
una amplia gama de tipos de cultivos que corres-
ponden al tipo riego y de temporal.

La superficie cultivada en los municipios tanto para 
cultivos de riego y de temporal es de alrededor de 
más de 14 mil ha y se presenta una rica variedad 
de cultivos, como el maíz, el sorgo, el tomate rojo, 
verde, el mando, la cebolla, el limón y la guayaba 
entre otros (Figura 5.11).

Figura 5.11. Cobertura de cultivos en los municipios con presencia de concesiones mineras.
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Por otro lado, el volumen de producción correspon-
de a más de 4 millones de toneladas producidas 
casi en su totalidad por el cultivo de riego, es decir 
que la demanda de agua y disponibilidad son cru-

ciales para obtener estos niveles de producción. El 
valor de la producción asciende a poco menos de 
1000 millones de pesos según datos del Sistema de 
Información Agroalimentaria y Pesquera (Tabla 5.3.). 

Tabla 5.3. Superficie de cultivos de riego y temporal, volumen de la producción (ha) y Valor de la producción (pesos corrientes) para los municipios 
con superficie de concesión minera en el estado de Morelos. Los datos están basados en el Censo Agrícola 2021.

No Coatetelco Cuernavaca Emiliano Zapata Miacatlán Temixco Tlaltizapan de Zapata Xochitepec

1 Calabacita Calabacita Calabacita berenjena Calabacita Elote arroz palay

2 Maiz grano Maiz grano Cebolla calabacita Elote Maíz grano calabacita 

3 Pepino Pepino Elote caña de azucar Frijol Arroz palay caña de azucar 

4 Mango Mango Maiz grano chile verde Maíz grano Cebolla elote 

5 Tomate rojo (jitomate) Pepino elote Pepino Sorgo grano limon 

6 Tomate verde Tomate rojo (jitomate) frijol Tomate rojo (jitomate) Tomate rojo (jitomate) mango

7 Gladiola (gruesa) Tomate verde huauzontle Tomate verde Agave maíz grano 

8 Arroz palay Arroz palay limon Arroz palay Alfalfa verde pepino 

9 Nochebuena (planta) Caña de azúcar mango Cebolla Caña de azúcar rosa(gruesa)

10 Guayaba Fríjol maíz grano Limón Guayaba tomate rojo 

11 Rosa (gruesa) Limón pepino Rosa (gruesa) Limón cebolla

12 Nochebuena (planta) rosa(gruesa) Mango tomate verde 

13 Rosa (gruesa) tomate rojo Naranja

14 Tomate rojo (jitomate) tomate verde Papaya

15 Toronja (pomelo)

4 11 14 14 11 15 12 81

Coatetelco Cuernavaca Emiliano Zapata Miacatlán Temixco Tlaltizapan de Zapata Xochitepec

28.00 134.00 670 1087.9 382.8 4,019.50 1,259.80 7,582.00

255.00 2,578,744.28 542,940.39 77,080.18 348,294.60 292,334.60 127,056.46 3,966,705.51

960,673.00 103,825,770.77 93,057,173.97 98,596,285.10 86,640,780 296,242,549.00 121,134,835.19 800,458,066.74

Coatetelco Cuernavaca Emiliano Zapata Miacatlán Temixco Tlaltizapan de Zapata Xochitepec

1 Maíz grano Frijol Calabacita agave Frijol Maíz grano Maíz grano

2 Sorgo grano Maíz grano Frijol berenjena Maíz grano Sorgo grano Sorgo grano

3 Sorgo grano Maíz grano calabacita Sorgo grano

4 Tomate rojo (jitomate) Pepino chile verde Agave

5 Aguacate Sorgo grano frijol 

6 maíz grano 

7 pepino 

8 sandia 

9 sorgo grano 

10 tomate verde 

2 5 5 10 4 2 2 30

Coatetelco Cuernavaca Emiliano Zapata Miacatlán Temixco Tlaltizapan de Zapata Xochitepec

350 1,211 239 2,865 775 1,053 280 6,773

1,530 6,595 1,069 16,826 3,075 4,282 1,192 34,568

5,990,396 59,113,324 4,464,470 95,787,365 12,140,561 16,520,985 4,814,947 198,832,049

Gran total Sup siembra 14,354.5

Gran total Volumen producción 4,001,273.16

Gran total Valor producción 999,290,115.9

Municipio

AGRICULTURA DE RIEGO

AGRICULTURA DE TEMPORAL

SUPERFICIE DE SIEMBRA (ha)

Municipio

VOLUMEN PRODUCCIÓN (ton)

VALOR PRODUCCIÓN (pesos corrientes)

Municipio

VOLUMEN PRODUCCIÓN (ton)

VALOR PRODUCCIÓN

SUPERFICIE DE SIEMBRA (ha)

Municipio
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6. Conclusiones Generales

6.1. Flora y fauna

Con relación a la flora, en términos generales, la 
selva baja caducifolia destaca por su importancia 
biología y cultural dentro de las comunidades, en 
primera por su riqueza de biológica (85 familias, 
285 géneros, 434 especies) y en segundo lugar por 
su importancia dentro del conocimiento tradicio-
nal de las comunidades al ser usadas principal-
mente con fines medicinales y comestibles. 

Con relación a la fauna, se reporta un total de 206 
especies de vertebrados, en los que destacan las 
aves con 108 especies, seguidos de mamíferos y 
anfibios/reptiles con 38 y 37 especies, respectiva-
mente y finalmente 23 especies de peces. Resulta 
importante destacar que en la zona de estudio se 
reportan especies amenazadas, especies en peli-
gro de extinción, especies sujetas bajo proteccio-
nes especiales y vulnerables.

6.2. Socioambiental

El documento aquí presentado es un reflejo del 
trabajo en colaboración con las comunidades que 
han acompañado en distintos espacios, la recolec-
ción de datos y la revisión de temas para analizar 
por parte de las distintas instancias. Es un dicta-
men que parte de las preocupaciones directas  de 
la población afectada. 

Por el aspecto del interés sociocultural y patri-
monio biocultural que mantiene la población, se 
atiende que sería afectada la construcción histó-
rica de los pueblos de su cosmovisión basada en 
las relaciones con el ambiente en la reciprocidad, 
cuidando desde el saber y las técnicas tradiciona-
les que se pondrían en riesgo inevitablemente con 
este tipo de desarrollos. Lo que puede repercutir 
negativamente en los medios de subsistencia de 
la población y la preservación y conservación de la 
diversidad biocultural.

El ejemplo del estado actual de los ríos del área de 
estudio, evidencia esta relación en equilibrio, ya 
que, como se mostró, hasta el momento las acti-
vidades humanas que en el área se desarrollan no 
han generado que alteraciones significativas en el 
cauce como en su geomorfología, y es prueba de 
la armonía que existe y que se debe de preservar, y 
esto se debe gracias al manejo que se ha llevado a 
cabo en la zona por sus propias comunidades.

Además, el impacto que generan al medio am-
biente actividades económicas como la minería, 
la industria, los basureros a cielo abierto, las des-
cargas de agua residual a los ríos, deben ser revisa-
das por los organismos correspondientes para que 
se regulen y adecuen, de manera que el impacto 
negativo a la población y al ecosistema no reper-
cuta en el largo plazo en el bienestar y posibilite 
la reproducción de los medios de vida materiales 
y subjetivos.

 

6.3. Agua

En la zona de estudio no se presenta disponibili-
dad para el uso de aguas superficiales al tener un 
déficit de 239.771 hm3/año, solo existe disponibili-
dad de agua subterránea con un volumen anual 
de 32.26 hm3. Sin embargo, solo es posible dispo-
ner de ella para uso doméstico y público urbano, al 
existir una veda en dichos acuíferos. 

Cambios en la topografía y deforestación causados 
por el desarrollo de un proyecto minero provoca-
rán el cambio del comportamiento hidrológico-hi-
dráulico, aumentando con ello el riesgo asociado 
a inundaciones en zonas urbanizadas aguas aba-
jo del proyecto minero,  lo que se demuestra en el 
análisis hidrológico de los escurrimientos superfi-
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ciales realizado, en el cual se observó que consti-
tuyen ríos de rápida respuesta (alrededor de 3 a 4 
horas) y presentan gastos máximos de entre 28.7 y 
661.2 m3/s. 

Con estos antecedentes, se puede indicar que es 
preciso el establecimiento de medidas de conser-
vación de los recursos hídricos superficiales que 
están en déficit. Además de los impactos al flujo 
superficial, el empleo de técnicas a cielo abierto 
para la extracción de los minerales del suelo cau-
saría una grave degradación y la reconfiguración 
del paisaje, siendo probable la intercepción del flu-
jo subterráneo en la frontera de los acuíferos, afec-
tando directamente a los usos público-urbano y 
agrícola principalmente.

El desarrollo de una industria hidrointensiva, como 
la minería, iría en contra de la conservación del ci-
clo hidrológico del que depende la población y sus 
actividades. Teniendo en cuenta que se observó 
un decaimiento de los recursos hídricos (superfi-
ciales y subterráneos) de 271.09 hm3 en el periodo 
del 2002 al 2022, además de un uso intensivo del 
recurso hídrico desde 2019. 

Por el proyecto minero, se estima que los volúme-
nes a usar en los procesos, van del rango de 11.594 
hm³ a 57.491 hm³, en caso de usar dichos volúme-
nes se pone en riesgo la seguridad hídrica de la re-
gión.  Dado que la disponibilidad actual de ambos 
acuíferos asciende a 32.26 hm3, el rango de los vo-
lúmenes estimados conllevaría a la generación de 
un déficit en la disponibilidad futura.

Con respecto a la calidad del agua superficial y 
subterránea, la cuenca alta y media donde se pre-
tende el proyecto minero, actualmente se encuen-
tra de manera general en un estado de buena cali-
dad a excelente. La baja presencia de SST en todos 
los sitios de la zona de estudio, indican un estado 
excelente de calidad, que se debe a los servicios 
ecosistémicos de regulación de sedimentos, resul-
tado del buen estado de la cobertura vegetal y un 
buen estado de conservación de la geomorfología 
de cauce.  

La actividad de explotación minera, representaría 
un degradación de la calidad del agua en la cuen-
ca alta, media y pasaría de un estado excelente 
o buena calidad a contaminada. La cuenca baja 
actualmente se encuentra en estado vulnerable 
por la contaminación difusa de descargas de tipo 
residual urbano, una carga mayor de contamina-
ción derivada de la actividad minera impactaría 
severamente. La alteración en la geomorfología de 
cauce por el aporte de sedimentos de los residuos 
mineros tendría efectos negativos en la vegetación 
y fauna ribereña. 

6.4 Aire y suelo

Después de realizar la campaña de mediciones y 
analizar las muestras e información generada po-
demos comentar que las principales fuentes de 
emisión de PM2.5 en la región fueron las quemas 
de pastizales y residuos domésticos y biomasa, así 
como, la resuspensión en calles sin pavimentar. Es 
por ello, por lo que se sugiere diseñar y socializar 
un programa en el cual se invite a la población y 
se desincentive la quema de basura y/o biomasa.

Respecto a la contribución que pudiera tener la za-
fra azucarera es necesaria una vigilancia del apegó 
a la normatividad vigente, para la realización de 
quemas agrícolas.

Las concentraciones altas de arsénico y cobre en 
el sitio de muestreo identificado como “La mina”, 
por ser el más cercano al cerro del Jumil, están 
asociadas a la composición natural del suelo de la 
región. Sus valores representan un riesgo a la sa-
lud de la población y la biodiversidad, si estuvieran 
disponibles en las partículas por las actividades de 
remoción inherentes a una minera e incrementa-
dos hasta cinco veces en la disposición de presas 
de jales a la intemperie. Por tal razón, se considera 
inviable una concesión de explotación.

Por último, dar la concesión de explotación para 
un proyecto de mina en la región será en detri-
mento de la salud ambiental y de la población, ya 
que como se mencionó al inicio del documento, 
esta actividad tendría inmensos impactos am-
bientales, visuales, humanos y culturales.  
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6.5. Cambio de uso de suelo

De acuerdo con el cambio de uso de suelo y vege-
tación a partir de 2013 ha disminuido la cobertu-
ra en las zonas de concesiones mineras y minas, 
lo cual coincide con la disminución de precipita-
ción que se ha registrado en esa misma región en 
los sitios analizados (Mercury Mines y Cerro Jumil 
(Esperanza)) a partir de 2014. El cambio de uso de 
suelo podría estar influenciado en gran medida a 
la precipitación. En el estado de Morelos de 2000 a 
2017 la actividad minera repuntó. 

Por otra parte, aunque hay degradación en la zona 
de las concesiones y minas, aún se mantiene una 
cobertura densa que ayuda a amortiguar los cam-
bios en la temperatura, ya que no todas las ten-
dencias muestran incrementos y aquellas donde 
sí, la tasa de cambio tiene valores bajos. Por ejem-
plo, en Temixco en la zona más urbanizada la Tmax 
se ha incrementado 2.1°C de 1974 a 2016 y la Tmin 
ha aumentado 0.34°C de 1999-2016. Tan sólo en el 
sitio Cerro Jumil (Esperanza) se ha tenido un au-
mento de 0.05°C por década, mientras que en la 
zona urbana de Temixco el incremento has sido de 
hasta 0.5°C por década.

Por lo tanto, es preciso impedir los cambios de uso 
de suelo por la actividad minera, y así evitar la apa-
rición de los parches de suelo desnudo. De esta 
manera se podrán atenuar los efectos de los cam-
bios en la precipitación y temperatura tanto ac-
tuales como futuras; ya que con los escenarios de 
cambio climático se espera un inevitable aumento 
de temperatura y disminución de la precipitación. 

Es importante señalar que la zona puntual en 
donde está instalada la mina es cobertura ve-
getal abundante y en este caso, de acuerdo con 
la clasificación del atlas ambiental, la gran par-
te de la superficie de las concesiones mineras 
cae dentro de alguna categoría de bosque, ante 
ello es necesario generar las acciones necesa-
rias para la preservación de este y que no se siga  
degradando más.

Es imperante la creación de estrategias para com-
batir la pérdida de la cobertura vegetal que brinda 
muchos beneficios a los ecosistemas terrestres y 
que repercuten en la interacción del ser humano 
con la naturaleza.

Con base en los escenarios de cambio climático de 
la zona poniente de Morelos, en específico de los 
municipios de Mazatepec, Miacatlán, Temixco, Xo-
chitepec, Coatetelco y Xoxocotla, se pudo observar 
que las proyecciones a futuro muestran cambios 
tanto en la precipitación como en la temperatura. 
Incluso en el escenario más favorable esas variacio-
nes pueden tener un impacto considerable tanto 
en los ecosistemas como en las actividades produc-
tivas. Es importante considerar esta información en 
el momento de plantear medidas de adaptación, 
haciendo primero un análisis de la vulnerabilidad y 
de la gestión de riesgos que pueden incrementarse 
con los efectos del cambio climático. 
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